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INTRODUCCION 

Los mares han sido una importante fuente de alimentación para el consumo humano, en un mundo plagado d~ hambr! y 

desnutrición. 

Ha sido uno de los más complejos problemas la extensión del mar. 

El hombre actual disputa su dominio, porque los Estados poderosos ponen las vías para desplazarse a zonas lejanas y U· 

plotarlas con sus medios tecnológicos. Uisten, ademá¡, otro tipo de recursos, tos que esperan el apropiado esfuerzo de investi

gación, para canaliur el trabajo humano en un óptimo aprovechamiento de los cceános. 

Como se podrá observar, en la época de los romanos existía una absoluta libertad en los mares; cambian los tiempos y a 

partir de los grandes descubrimientos, se sostuvo la tesis de apropiación de grandes espacios del oceáno. 

Se estimó indispensable la estructuración de un nuevo régimen de! mar que fija con equidad y justicia, el derecho de los 

Estados Riberei\os, considerando las necesidades contemporáneas y la naturaleza de los conflictos que suscita la potencialidad 

de algunas naciones para explotar sus propias riquezas y las ajenas. De ahí que un grupo reconoce un mar territorial. 

Básicamente debido a la oposición de extender limites como algunas naciones que demandan tres, seis, nueve, doce, vein

ticuatro y hasta 200 millas, mar territorial, mar patrimonial o zona económica exclusiva, que surge como una reclamación por 

parte de los paises que, al careur de una Plataforma Continental se sienten geológicamente desheredados y por ende, con el de

recho a disftutar una porción justa, de los recursos vNos en las aguas adyacentes a sus costas, con objeto de beneficiar a sus 

habitantes como a una economla. 

El conocimiento de los recursos, su aprovechamiento y la capacitación pesquera que ellos nos proporcione, para que 

México llegue a ¡wticipar en la explotación de aguas intemacionales, ampliando sus propias posibilidades. 

Paises de América Latina, tuvieron a lo largo de los trabajos de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De

recho dei Mar (CONFERNAR). 

La evolución implicó sin duda, un gradual dominio del mar, dominio que fue posible mediante el uso de embarcacíont$, 

que han sido desdt un tronco o una balsa hecha por bambúes alados, hasta los grandes trasatlán titos o los submarinos nuclea

res. 

En nuestros inmensos filorales maritimos hay recursos naturales, renovables y no renovables, que constituyen una reser· 

va alimentaria de primer orden, asl como minerales metálicos y no metálicos con cuya explotación se afianzarla un proceso in

dust:ializador de grandes dimensiones. 

Con la esperanza de encontrar en el oceáno la futura despensa de la Humanidad, los fondos marinos y oceánicos que se 

encuentran fuera del limite de la jurisdicción nacional, constituye un "patrimonio común de la Humanidad", para explotar e in

mtipr lor recursos marinos. 



Será necesario tornar una gran r.anlidJd de medidas, tanlo a ni~el natior.al cam~ inlernacionJI, J fin de asegurar IJ exploli

ción racional v 13 prevención de la contaminación. 

Finalmente. para preservvr!a es nec:•Jric reglamcnfJr. regu~ar lodos los usJs y ipromhamienlos de los recursos m•rinos 

con la autoridad internacional que tendría sobre todo ei: saber ¿Quien?, ¿Como? y ¿l'arJ que!, se van a e1plotar los 11quísimas · 

yacimien los minerales de los fondos mori~as y oceanicos, que mjn de utilidad p.m el beneficio de IJ propia humanidad. 



CAPITULO l. 



ANTECEDENTES HISTORICOS 

F.I origen de las primeras lormas de nmgación que se forjó el hombre a través del ti~mpo, donde se dmrrollaron g1Jndes 

~fuerzas para co~qui:;tar In~ ••cu•~os nat11nle$ y ht'""''·'S sobre 13 Jr!l~ición de !os pa1~e~ p~a~rosn•. por !ener relJciones •~ 

merciales entre los diversos pueblos de ta tiem, con su cambiante belleza del mJ1, na sido siempre objeto de inQuietud de ta hu· 

manidad. su riqueza por ledos anhelados. 

Su pomión y dominio causa de hechos sangrientos y de grandes polémicas. l.J historia muestra que las primitivas formas 

de nave~won y amrrollo de ta misma nace en las culluras y c1vilizac1ones nberelias; uesae et primer mcmcn!o e~ qu~ ~e ilotar 

honcos. juncos y i1acos dd cana. es asi corroo la fuente original de la navegación se encontrara en ios ríos, l2gos, iagunas, para 

llegar a los ;¡ai!os. inares y ~mnas. 

~n ~3 época ;rnli~uJ los mms rcprcscr.la:ian en ~ran parte un enigmJ, por lo poco explor:!t1os que estaban, no por ello de

jornn de s" ::n e!ica~ vehíc:i10 rnrnmial y pnií!ico ~arJ que se ex1endieran los límites del munao conoc1do. no ccnsiheraron que 

el mar pwdier3 m .;biclo de rez!3m~:i!;ición da lipo jurídico, los pueblos de la antigüedad !fenicios, griegos ¡ romanos), seguían 

una seri~ de cos1umb1es de embarque. 

Los ~ricí;as !ueron los µrimeros partidiarios de la liberiad del mar. Euripides en su ohra "Los Supíicantes", hace decir a 

Terseo, que la navegación ha sido inventada por el bien común.' 

la navegación para lenicios, griegos y mtagineses, eslaba supeditada a la Ley del más luerle, porque tenia una aportación 

valiosa a insliluciones del derecho marítimo, lo cual sería aprovechado por los romanos. 

A.· ROMA. 

Herederos de Grecia, 1os romanos utilizaron las instit1•ciones griegas y rindieron homenaje en su legislación a los juristas 

y Leyes Rodias. Cicerón dice al respecto: Rhodiarum Mosque Ad Nostrom Memorian Disceplina Navalis El Gloria Remansit, Pro 

leye Manilia. 

Los juristas romanos son los que tienen el privilegio de establecer por primera vez, ¿Cuál debla ser el régimen de alta 

11ar?, ellos sólo se referían al mar desde un punto de vista general. porque todavía no se concebía la Idea del mar territorial, o 

;ea que no distinguieron algún particularismo al respecto. 

"Si bien .es cierto que en determinada época controló ef Mediterráneo, lo hizo orillada por las circunstancias, pues tuvo 

que reaccionar contra los piratas que entorpecían seriamente su comercio con Sicilia y Africa, al grado que en determinada épo

ca el pueblo romano comenzó a sentir los rigores del hombre".' 

111.~I. ~il'rra. ~t.wu~J TraL.H.io de Derecho lnternnc1onal Publico" .ta. Ed1C1on Me::uco :!fl!.3.. p. ::.tH. 

j '!1.-Soborzo. Al~Jand;0 "Rl'~1men Jur1rl1co del Alta !\otar'' C:d1t PorrU.1 ~ténco l9i0 pp 1-2. 



El maestro Cervantes Ahumaoa', -.n su abra Cerecho Maritimo, con la idea antes mencionada, aunque los romanos se refe

rían al Mediterráneo como: ''mare nostrom", esta expresión de ninguna manera involucraba electos de dominio absoluto del mar, 

o sea. que no contenía efectos excluyentes. 

De hecho su Ilota se ~ncargó áe ejercer la vigilancia necesaria para que se pudiera desarrollar pacíficamente el comercio 

marilimo. 

Después de la desmembración del Imperio Romano, surgieron hondas discrepancias entre los pueblos sobre el aprovecha

miento integral de los mares, pues solo privó, a partir de esta época la voluntad de auloridarles absolutas que seguían una políl~ 

ca de dominio personal que sometía el incipiente derecho a los poderes emanados del Soberano, podares que se apoyaban gene

ralmente en las fuerzas marilimo·terrestre con que contaba, o bien, en la autoridad espiritual que se llegaba a ejercer sobre los 

1ueblos. 

Es así como se analiza, de Que el mar no puede ser objeto de derecho privado, porque es inaprensible y bajo este aspecto 

lo consideraron los romanos, o sea, como "res communis omníum". 

B.· EPOCA CLASlCA. 

a.· FRANCISCO DE VITORIA (1483 o 1492-1546~ Es en el siglo XVI que a Vitoria, se le considera "Padre del Derecho lnter· 

nacional", perteneció a la orden de los dominicos. Ya en "la relectión de polestas civiles", donde por primera vez en la historia 

aparece el Estado como sujeto del Derecho Internacional.' 

No publicó ninguna obra, sólo dejó relecciones, las cuales fueron recogidas por sus discípulos, a la manera de apuntes. 

Sus Relecliones (Relecciones) teológicas no son sobre una determinada materia, o sea, eran repeticiones de la cátedra para lacil~ 

\ar la enseñanza. 

Las Relecciones eran las disertaciones o conlerencias públicas que sustentaban los catedráticos, entendiendo que Vitoria 

file maestro de Teologfa en la prestigiada Universidad Salamantina, de ahl que Vitoria no tenga ninguna obra escrita, mas si, sus 

Refecciones que fuesen tomadas por alumnos suyos. 

De sus Relecciones Teológicas cobra especial interés las "De lndis Recentis", "De Jure Belli" y "De Potestaste Civile". 

Es en la cuestión de la conquista del Nuevo Mundo, donde aparece la gran ortodoxia del fundador de la filosofía del Dere

cho de Gentes. 

Pero en si podemos expresar que lo fundamental del pensamiento de Vitoria, son las ideas que establece acerca de la c1>

munidad internacional, ya que afirma los verdaderos vinculos que deben existir entre todos los pueblos testados) "Jus Comunica

tiones" (el derecho de comunicación), el cual utilizó para apoyar la posesión de España sobre la tierra de las Indias, que hablan · 

descubierto los españoles. 

131.-"ervant~ ry.humada, lla.úl. "Dr.rP.Cnt1 :'LICMl.lmn" Ed. Herrf'!rQ. 1.\iéxwo \910. p .• 1; 

1'1.-'li~ona rte. Frarm!\eo. "Hce!P.i::cmnt'!."I r:if:!I Estado '1e lo5 lnrl1r.f' ·• 1el Dert!Cho d•! Guerra·· 
TrJ,:1Jcl'ión Teofilo L1rd.a1101. ~-.d Porrua. \.t~>;1co !~n o 17 



V"iloria se fundó en los derechos del hombre dentro de la comunidad humana y declaró que el Título Primordial de España 

sobre las Indias consislia a que, no era posible rehusar a los hombres de otra parte de la tierra, que él considerahJ. era un dere

cho de intercambio comercial y moral. 

Vitoria una vez que justifica el derecho de comunicación, implica como lógica consecuencia, la consagración del principio 

de la libertad de los mares.1 

Para Vitoria, desde tiempo inmemorial, la humanidad aceptó ciertos derechos y obligaciones; los cuales nacieron del Dere

cho de Gentes y otros del Derecho Natural, asi como el consentimiento de todas las gentes del orbe. siendo ést~s encaminadas 

al bien ~e todos. Tales derechos y obligaciones son: la comunidad del mar, la hospitalidad dispe1mda a los extranjeros y al co-

mercio. 

Por lo que respecta al Padre \filaria, otro de los pilares en que se fincó es en el crilerio de la libertad oceánica, éste sostu

vo, en relación a la Bula de Alejandro VI, del 4 de mayo de 1483, que el Papa no era la persona indicada para dar en propiedad 

los mares, pues estaba incapacitado para ello, ya que no podia dar lo que no le pertenecía, considerando que el Papa es dueño 

de lo espiritual, como una encomienda de evangelización, y no de lo material. 

En consecuencia, la libertad de los mares en la tesis Victoriana es un principio natural y moral, fundado en el "ius commu

nicalionis", siendo esta la primera ocasión en que se argumenta este principio, rompiendo con estas viejas doctrinas en cuanto 

se refiere a la alta mar, ya que afirma los verdaderos vínculos que debe existir entre todos los pueblos (estadosi es decir, el de- .... 

recho de éstos para comunicarse entre sí. 

b.· FERNANDO VAZQUEZ DE MENCHACA (1512-1559~ 

Será otro de los grandes representantes de la Escuela Hispánica del siglo XVI,. Considerado como el lundador del Principio 

de la Libertad de los Mares, anteponiéndose al ilustre teólogo español Francisco de Vitoria. 

Su tesis de Menchaca es sobre el ius communicationis, pero agregando una concepción personal; el mar es libre porque es 

de las cosas que no pueden prescribirse. En efecto sostuvo que la prescripción es materia del derecho civil y, por lo tanto extra

i\a al Deretho Internacional 

En el caso del mar, no hay sujeto paciente, pues éste titulo no puede recaer en las demás naciones porque, como ya ano

tamos antes, la prescripción es obra sólo del Derecho Civil y no cabe en mente la moustrosidad jurldica de que el sujeto de la re

lación jurídica pueda adquirir un derecho frente asímismo.' 

En el segundo libro que integran las controversias se refiere, Vázquez de Menchm al principio fundamental de que los lu-

<11 -Mjona C-OLomo, Miguel. "Cl.llsicoo del Derttho lnternaaonal Público". Univtntda~ de Madrid. p.17. 

111.-,\rjona Colomo ... Ob. C'lt. p.m. 



ares públicos y comur.cs no pueden usucapme, porque son de todos y no son de nadie en par!icular y siendo el mar un lugar 

u~li~o. por tanlo, es de lodos y ningunr. puede recbnar pJrl si un3 porción, porque vendría a contrariar el derecho natural. 

Dice Menchaca: "aunque muchas veces hemos oído decir que una gran mayoría de los portugueses piensa que su Rey ha 

dquirirdo el dominio del Indico Occiden!JI. y aún de los demás dilatados de él y que no es licilo a los demás pueblos, nmgar 

ar aquellos mares. a1111quc el v~!go de nuestra misma España parezca ser casi de la misma opinión, es decir, que exceptuando a 

los espJñoles, el resto de los mortales tienen muy poco derecho de navegar por el inmenso y dilatadisimo mar a las regiones de 

las Indias".' 

Olra de las ideas que sostiene Vázquez de Menchaca es la de la primacía de la solidaridad internacional, por medio de sus 

pensamientos enmna las eternas aspiraciones de paz. justicia, equidad y distribución de las riquezas. 

c.· ~lBERICO GHITILI (1552-1608). 

Genlili, considera que a pesar de haber sido capturado por un barco español, realizada por un enemigo holandés, este co

bró como un beligaranle sin escrúpulos, cometiendo en realidad. no un acto de guerra, sino de piratería bajo patente de corzo,• 

por lo que dicho acto cae dentro de la ley que rige a los marinos o tripulantes, o aquellos que salen a saquear. 

Genlili dice: tanto los holandeses, coir.o los demás pueblos pueden dislrular del en cuanto a su uso, pero sin violar la ju

risdicción de otra nación. 

En fin, la doctrina expuesta por el jurista de sanginesio es sin reservas el principio de la liberlad de los mares y la navega

ción, asi como la libertad de tránsito y de comercio, es indiscutible predecesor de Hugo Grocio, con su respectiva tesis la del 

"Mare Liberum". 

d.!.· HUGO GROCIO. 

Nace Hugo. Grocio en Oell, Holanda en 1583 y muere en 1645, él lué sin duda una de las más grandes figuras del jusnat11-

ralismo laico. Destacó desde muy joven, el holandés Groot o Grocio a los 16 años luvo permiso de ejercer su carrerá de Derecho 

y enriqueció la ciencia del Derecho Internacional. 

En 1601, durante la guerra de los Países Bajos con España. una flotilla de la Compañía Holandesa de las Indias Orienlales 

capturó, cerca de Málaga, una carrera porluguesa, cuando Portugal lormaba parle de la Corona de España. Este barco con su U· 

liosa carga, fue llmdo a Holanda. en donde su cargamento. se vendió a buen precio.' 

111.-tnternac1onall:;ta!i Esparfo!es del Siglo XVJ. Frrriilndo Váz.quez rh.• 'fonchara. ~tia ja de la Muela Adolfo. Prólogo de Camilo Barcta. 
rr~ll~ '.'.1li•1doht; "13~. ;; ·"¡!-f 

111.-Nus!ibíil•m \r!hur ·'!(i.,'.:;r:a d~I V~r~ho lnrerna..:1nnal Tradun:ion esp ~e feo. J11v1er 0~5et l\fa.dnd 1~7 pp l1J:;.J1).1 
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Grocin escribió entre 1604 y 1605 una obra, que tituló "De Jure Pradae" (comenlarios del Uerecho de Presas), aprove

chando en uno de los capilulos De Mare Liberum, el cual publicado en 1854 de una manera accidental y ha sido la base de todo 

lo mrito sobre la libertad d~ Navegación en Alta Mar. 

En uno de sus primeros capítulos De Jure Pradae, Grocio sigue en gran parte a Vitoria, en el incidenle suscilado entre "Los 

Communicalionís", y hace mención de guerras que han comenzado, porque no se les ha permitido el libre uso de las cosas co

munes, el paso por una ciudad y el comercio. 

En su segundo capitulo demuestra que, los portugueses no liene derecho de dominio por litulo del descubrimiento de las 

Islas Orientales, hacia las cuales navegan los holandeses, afirmando que, en todo caso Ja prioridad del descubrimienlo de las In

dias, les correspondia a (persas, árabes y venecianos), los que comerciaban con ellos, desde lejanos tiempos. 

En fin en los capítulos lercero, sexlo y décimo, examina el derecho exclusivo que los portugueses pretendian tener a re

sueltas de las bulas papales, sobre todo la de Alejandro VI y le niega al citado Papa, auloridad alguna en esla materia.10 

En el capítulo V, es donde trata la libertad de tos mares en general. En éste capítulo, Grocio ya no habla de los derechos 

que pudieron haber tenido los portugueses sobre los pueblos, tierras y autoridades; sino sobre el mar, la navegación y el comer· 

cio, ya sea. que se lundara en descubrimientos, ocupación, donación pontificia, lltulo de guerra o prescripción. 

Establece una serie de distinciones enlre el 1erccho da propiedad, el de prolección, el de jurisdicción y declara que si la 

propiedad es inicua en relación con citrtas cosas, es bárbara e inhumana basóndose al mar. 

Del capitulo VIII al XIII, nos dá las razones por las cuales los portugueses no pueden. ni deben prohibir o menoscabar la I~ 

bertad de comercio con las Indias Orienlales. Y termina diciendo que: los holandeses deben mantener su comercio con las In· 

dias en paz, en tregua y en guerra. 

"Si la injusticia de nueslros enemigos nos obliga a la guerra, la justicia de r.ueslr~ causa debe darnos esperanzas y con

fianZJ en un buen resultado. Si así es, pues, necesario, continuad gente invensible en el rn<lr '! defended con gallardía no solo 

vuestra libertad, sino también la del género humano."" 

En cuanlo a la prescripción, afirma que, dicha forma de adquirir es ~ólo del Derecho Civil y no puede lener lugar entre 

reyes o pueblos libres y mucho menos, cuando exisla un precepto en Derecho Nah11al. 

La misma ley civil impide la prescripción, puesto que se trata de una cosa (el mar), la cual no se puede poseer, de las que 

son susceptibles de apropiación individual. 

Al analizar la ocupación, que parle del mar, puede lambién ser adquirida por ocupación, en las cosas muebles, consiste en 

la aprehensión y fas inmuebles, en la construcción. las cosas que no pueden ser ocupadas, no pueden ser propiedad de nadie y· 

todas las cosas que sirven a un individuo pudiendo servir, sin alleración. a los demás tiene por esencia un dominio común y de

ben seguir perpeluamente tal como lueron creadas por la naturaleza. De esta clase. es el mar, porque no es susceptible de ocu

pación y porque debe ser de uso promiscuo unas veces medianle !a navegación y otras pr.ict1c;;mente ta ~em. 

Debe considerarse, que la doctrina grociana del Mare liberum. 110 ~s ~ino la .1~iiCJC1ón a un caso práclico, de los pri11c~ 

ti"'· -(jr"l('tn Hu~o "De l,t Litwrratlde ll15 .\br~··.rr:1d. l'~p. tle LUIS l.i.m·1a .\n~IS y vir:.~r.!c 1ll.1HL'1 tj,J.:l'l:1. .\r,.,frjd l'J.'.JJ p. i4 

. ll' -·--;mcw H~go. (Jb. cit. p. 11.i 



píos proclamados por los teologos y iunsras espariok>s Jd ¡i2lo XVI. Grocio no da oqui. un paso !rJnco sin apoyarse en Vitoria, 

Vazquez de Menchaca, y olros juristas, que habian pre~onJdo Ja !iber!Jd de los mares, que vendna a revolucionar la leona de es· 

tos aulores. que fueron, eso si,homogenizados y Si$tematizados por Grocio, J quien se le adjudica, 1.i p2ternidad del Principio de 

la liavegación, oponiéndose a IJ> leorias dP. d~recho natura!. con el simple hecho de que lnglalerra, se había apoderado de cier· 

tas zonas del 111Jr. 
A partir de Hugo Grocio. d Derecho Internacional, tomó los perfiics con que lo conocemos actualmente. 

C.· EPOCA CONTEMPORANEA. 

El cambio de la doctrina·, se produjo en los últimos años del siglo XVII, en la comunidad internacional se confunde, con 

la comunidad cristiana, más adelante será pcnetradad.el espíritu renacentista eminentemente laico, que buscaba para ella un or· 

den legal. 

Siguiendo a César Sepúlveda. señalaremos algunos periodos que han sufrido una evolución del Derecho lnterancional. 

El Tratado de V/eslfa!ia 06481. Este tratado m3rwá, un destacado progreso de las ins!ilucíones internacionales. Desde el 

punto de vista religioso, la paz de \Vestfalia cor.servó a los príncipes, el derecho de imponer su religión. no obstante, a los ~lihd~ 

lo$ se les concedió la libertad de emigr¡¡r sin perder sus bienes, i!Si, pC1demos decir que: ti Tratado Je Westlalia constituyó, du· 

r311fe casi uri siglo, la esfruclura polificc-internacion:JI ~el continenle europeo. Confirmó dicho pacto, el principio de la soberanía 

terri!crial, indispensable e.n un ord~o Jurídico·lntcrn;icionaL 

fn este Primer Período del Derecho lnlernJcional Moderno, puede 1decirse que: tuvo lu~ar la constitución de nuestra co

munidad de Estados. 

f.I Segundo Periodo, comienz.-i con la paz de Ylestla!ia y se desarrolla en 1713 el lratado de 1Ulrech1, el cu~J. <:stahlece un 

principio político-internacional muy importante: "el justo equilibrio del poder"," originado en Westfalia y se mantu¡c /Jasla la 

época de Napoleón. Dicho principio es el substituto lógico de monopolio del poder o de la organización internacional r¡~e se da

ba en esos días. Según este principio, ningún Estado ha de poder llegar a ser tan poderoso: que éste, en condiciones, sólo o en 

uni6n de sus afiados, de imponer su voluntad a los demás." 

El Tercet Periodo, el conRreso deja paso a un derecho internacional bien estructurado, de las conferencias resultaron y¡¡. 

1ios frJtados que luP.ron reunidos y aceptados por las grandes potencias, con el nombre de: Acta final del Con~reso de Viena, del 

8 de junio de 1815. 

Después del ConRreso de Viena y hasta la primera guerra mundial, el derecho internJcional alcanza un derecho portentoso: 

de sus instifucior,es surp,e una opinión pública internacional. Se forma el régimen de la navegación de los ríos internacionales. se 

suprime et cono. se institucionaliza la diplomacia. el regimen consular llega a su esplendor. El positivismo >e instaura y durante 

esta etapa los conceptos de soberanía absoluta, e ilimitad1 del estado, ad,¡uim una re~levancia singular. 1.3 noción de un esta!tt-
il!t . ....&·pu.JvP<fad Ci~..J.r, Ob nt jl ~' 

llll.-\°t'rdoss .\/f;~J •Dnr"dlO ;:;trrn.ic1onal Publicfl· Eri .. ·\~'1;1~:ir. 2\-ladnd 19:">5. J'radurc;or. Cast'.'ll..ana ?Qf: Antonw íru~·o1 \' ~H'!r.>. ? 4l 
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tu jurídico especial para la zona del mar que hoy se conoce bajo el nombre del MJr Territorial, si en ~!ect:i apareció en ll eód 

media en diversas regiones da El!ropa 'i el Medilerrjnco. Sera en los siglos XIV y XV, cuando los iu·i>l3s propugnen dislanciJs 

cor.siderab:Cs para la zona del mar en la que el e:;tado ribereño debid poseer jurisdicción. Ciert;:'l".,~te. Earlolo de SJxolemto 

(1319-1357), quién a mediados del sigla XIV. soslenia ... "qce el estado ribereño dr.bia nmrniamen!e i:erccr jurisrlitción so~re 

el mJr, hasta una distancia a 100 millas."" 

Dicha teoría fue aceptada por mi la totalidad de los autores il:ifianos del siglo XV, en la Europ¡ Se?tentrional durante :os 

! siglos XIV y XV, el criterio dominante para medir la anchura del mar lenitorial es el del: "alcance de la rista", Inglaterra y Francia 

parecía que tenían la teoría correspondiente a 21 millas, mientras que fscccia 14 millas y Holanda 15 rc.illas. Así la diversidad de 

conceptos existentes relatirns al mar lerrilorial son variados y no es sino hasta el siglo XVIII, cuand~ el jurista holandés Corne

lis Van Bynkershoek, propone como regla general para tijJr la anchura del Mar Territorial el alcance de e~ disparo de cañón, em

plrudo en la costa. Esto ocurre a¡¡roximJdamente en 1737, y dicha fórmula servirá afias mas tarde <n ~ase a la llamada "regla 

de las tm millas", ni los escandinavos, ni !os del Meditmaneo, ni Rusia, ni otras Repúblicas, entre e'IJs los latinoamericanos. 

llegaroQ a admitirla. 

En el tratado escrito en enero de 1&89 entre: Argentina, llolívia, Paraguay y Uruguay, se estab!ici,ron los limites de 5 m~ 

llas, para fijar el Mar T crritorial. 

Entre 1848 y 1909 se encuentran 2ún en vigor aiguno; de los tr~l::düs o:!ateral~s entre Méxir11. les E~tados Unidos y 5 Re

públicas latinoamcricam, 4 estados europeos y u¡¡o ;m;jfico, en dichos lr.~tacios se lij~ una anchu1 J de 9 millas del Mar Twito

ri.11 y en o Iros 13 de 20 ~ilómetros. En 1396 el r.ob:erno holandés sugiere ilg1mos ¡;obiernos la conm:~ncia de fijar una Comen· 

ción lntesrudonal, para determinar el líirJle del Mar Territorial. 

El Cuarto Periodo, comienza cnn h Primer~ G"ma Mundial (1914·1918), signifü;ó un gm1 golpe PJ.Iª el desa:rnllo del de

recho de ~entes, y sin ~mbargo, rl Dl~recho lnternzciona! sur¡¡~ más ~ioderoso y las inslituciones convddas crecierni:, u: progre

sión desproporcionada, formándose 3 la ve2 otras nrem. Uespués d~ f;¡ Primera Gueira Mundial, en 1919, cu~ndo !3 Conlr.ren· 

da de Versalles cesDer!ó mgerad?.s esperanias de pn, comenzó a hablar~c dd nuevo Derecho lnlern2cicnJI. 

El gran cambio, 1uvo lugar a pJrtir de 1945, con la presencia de muchos estados, y los avances !ecnológícos ~onbnpor~ 

neos, le llegó el turno '' Derecho 1!el Mar. Con dos proclamaciones del Presidenle fl~rr¡ S. Truman de los Estados Unidos, sobre 

la definición oe los d~mhos de ese pzfa en !;¡ Plat•lorma Conlir.ental y e11 las zonas adyacentes de ~esca. desperlzron un inten· 

so 111ovimien!o diplurn:,lirn de declaraciones estatales y en cslos momentos comienza la era 1Jcl nu~vo Derecho del Mar, "limita

do h2sla enl"nce~ a l¡¡s anli~uJs naciones del derecho ronseludinario sobre la anchura probable del Mar Territorial, según los 

di'lers.os triterios de la; 3 milla~. el límite óe la vísl•. el tiro dtl caiión o las 12 millas."11 

,~ partir de I~ C011fr.• en ti~ cía l.a Hay3, p3:a ta codífitadón del Derecho Internacional celebrado en 1930, hasta las histori

's Conlerentias de f,1:1r.h1a 11953 y J9Gm, delcrminarr.11 el verdadero nacimiento de un amplio Derecho del Mar. La Conferencia 

Í}tl.··~';;~~·:a ni·! ". 'l'•l!"' . .;ú t .. ¡.\;·; •· .. ,r,' ld \1.1r r,.,~niurt,d'" 
E:d. !·:! 1'.n,•·¡¿¡" de M·~xtln. l'.hi ¡"• :J 
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de 1958, en Ginec;a aportó, a la Plataforma Continental como institución del Derecho lnternacronat reconocufa por rodas ;os es· 

lados. En cambio ta segunda Conferencia no logró otros avances y la primera falló en aspectos, como la anchura del Mar T errit«i>

rial y la zona Contigua, sobre Atta Mar, Pesca y Conservación de los Recursos Vivos de la Alta Mar y lo r~lativo al régimen aplica

ble en I¡ platalorma continenlal para cualquier esfuerzo de codificación y desarrollo. 

El punto de partida del Derecho del Mar que se ha producido en los últimos años, es extendiendo la jurisdicción del esta

do ribereño a zonas que antes esos mismos estados consideraban como alta mar, y no podim ser considerados como obfigalo

rias para otros estados, con todos sus efectos mientras no exista un acuerdo internacional o regional que las acepte o armar.ice. 

ula absolula liberlad de Alla Mar conlleva, el peligro de la destrucción de lales especies con el abuso de la pesca indiscri-

minod1, por medio de tos llamados buques-fábricas."• 

En las Declaraciones de lima y Montevideo de 1970, surge el concepto latinoamericano de las 200 millas, lo que motiva 

esa tendencia en los momentos actuales, defender la doctrina del mar palrimonizl interpretado ésta, como una zona de jurisdic· 

ción con significado escencialmente económico. A nivel latinoamericano, la noción del mar patrimonial es recogida por primera 

vez en la Declaración de Santo Domingo el 9 de junio de 1972, en la Cvnferencia Especializada de los Paises del Caribe, se tratan 

los problemas del Mar en los siguientes puntos: 

El estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre !os mtir5os nalurale~. tanto renovables, como no renovables que 

se encuentran en las aguas, en una zona adyacente al mar territorial, denominado mJr pal1imonial. Por lo tanto el objeto de tal 

distinción entre el viejo concepto del Mar Territorial y el nuevo de Mar Patrimonial, es de naturJleza esencialmente económico. 

De las principales espacios oceánicos reconocidos por el Derecho !nlcrnational. la lo1u Económica Exclusiva de hasta 

200 millas náuticas f!S la más reciente y una de las más dinámicas. en términos geocra!~s :•e afüma que es la pieza central del 

nuevo derecho del mar, ya que ha jugado un papel decisi·10 en la !ercer CONFERMP.R. /\<:imb1!10, puede señalarse que se trata de 

una institución de corle latinoamericano, ya que su antecedente directo es ci "Mar Palrimwii;JI'', rnna de 200 millas marítimas, 

nacida en tres repúblicas, Chile, Ecuador y Perú. 

La lercer Conlerencia de las Naciones Unidas, sobre el Derecho del Mar convocJda para l 973, luma posiciones conlrover· 

fidas, en un esfuerzo por lograr un documenlo que pudiese dar unidad de criterios en!re los Estados de América Latina. Mienlras 

unos sustentaban la tesis del Mar Territorial o de la plena sobmr.ía del estado ribm1io en m 200 millas náulicas, otros ¡¡ropu

sieron una división en dos zonas; ta primera que sea propiam~n!e un Mar TerrilorL1l. limitada hasta un maximo de 12 millas mJri. 

_nas, y una segunda adicional, hasta las 200 millas rnarin;15, que podria consideram como M.1r Patrimonial o una Zona Económ~ 

ca ExclusiY3. 

Loo Fondos Marinos y Oceánicos que se encuenlran en la Alta MJr, fuera de los limiles de Id jurisdicción nacional. const~ 

luyen el patrimonio común de la humanidad, en una idea expuesta anle la AsJrnblea Ge~cr.1! de las Naciones Unidas de 1967, por 

el Enbajador Arvid Pardo de Malta, como propuso la elaboración de un :ratado ~obre la ul1l1mioo de los fondos marinos para 

llSOS Qacificos y sulira1ó las enormes riquezas minerales que ahí yacen, o sea, má> <llá de la ¡•iw;dicción nacional de los Estados 

sin litoral o ribereños. 

1111 -'Jar~:ts LJrnmu .... uo. cH. p. 10 



El análisis J problemas tales i:omo fijar la extensión del Mar TmiloriJI y encont:;r la fórmuia adecuada p.m coml!lrdl' el 

nue>10 concepto de Mar PJtrimonial o Zona Económir.J f A elusiva; .l$Í como estructurar w mecanismo internacional para el Jpro

vech~miento de las riquezas de los fondos marinos y oci'an.cos. se dcb~ !omar en b;;sc a que la comunidad inlernacionJI, encon· 

trará nuevos caminos basados en la equidad y en la justicia. loniando particularmente en consideración los intereses de los ¡¡a~ 

ses en desarrollo. La gravedad de un fracaso como el que significó la Conferencia de Ginebra en 1960, hecho que, seguramente 

abrirla las puertas de par en par a la AnJrQuía, reafirmando el dominio de las grandes potencias sobre los mares, en detrimienlo 

de los intereses que legítimamente tiene los paises débiles o pequeños. 

No termina ahí, sin embargo, la evolución del Derecho del Mar que ·crienta hacia un período creador de nuevos conceplos 

que analizaremos en los si~ntes capítulos. 



CAPITULO 11. 
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MAR TERRITORIAL 

-" .· NATURALEZA JURIDICA.· l.as dificultades surgen, al tratar de identificJr la naluraleza y alcance de lo~ derechos a ser 

reconocidos a los estados ribereño~. y consecuentemente sus electos jurídicos y prácticos, sobre los derechos que deben con· 

s~rvar la comunidad internacional en el Mar Territorial. Entre las dimensiones dadas de la masa oceánica, lo cual, cubre en sus 

dos terceras partes el globo lerrjqueo que por su propia naturaleza, el mar es inealinable e imprescriptible, o sea que ningun es

tado debe unilateralmenle enagenar, restringir la anchura de un Mar Territorial. 

Para explicar la situación jurídica del Mar Territorial hay dos teorías: la primera de ellas es en función del territorio consi· 

derando al Mar Territorial como una extensión del Terrilorio Nacional, sujeta a la servidumbre del paso inocente. 

"En este caso, el estado ribereño seria libre de permitir o impedir. de acuerdo con su propia voluntad la entrada en las 

aguas del Mar territorial, de los navíos de guerra o mercantes de lodos los estados o algunos de ellos (sujeto a la servidumbre 

Je! paso inocente); otros sostienen las mismas razones aducidas acerca del Mar Libre, que por su naturaleza física es inapropia

ble, desechando la teoria de que el estado pueda ejercer positiva y materialmente un derecho de propiedad sobre las aguas del 

Mar Territorial."' 

Como se puede observar no existe contradicción entre las dos leorias y solo difieren en cuanto al planteamiento de la si· 

luación que da origen al derecho de los estados sobre el Mar Territorial. 

Schuldrich Talleda, al hacer referencia en su obra "Derecho de la Navegación",' a la naturaleza jurídica del Mar Territorial, 

primeramente define a é~te como la zona de mar adyacente a las costas del territorio del estado, sobre la cual este ejerce su do· 

minio y en jurisdicción. 

José Domingo Ray', enuncia al Mar Territorial como las aguas ~ue comprenden la zona marítima o cinturón adyacente al 

territorio de un estado. Reune las diversas teorías que explican la natur2leza del Mar Territorial en dos grandes apartados: 

l.· Uerecho de Propiedad o de Soberanía. Sosliene que el estado ribereño tiene un derecho de propiedad exactamente igual 

31 existente sobre el territorio o un derecho de soberanía basado en la dominación que ejerce sobre el mismo. 

2.· Servidumbre Costera o Derecho de Conservación. Los autores que soslienen esta leoría, afirman que ese derecho no 

pasa de ser una servidumbre cosiera, o un derecho de conservación en cuya virtud, puede tomar todas las medidas jurisdiccio

nales o administrativas que fuesen necesarias. 

En la Conferencia para la Codificación del Derecho Internacional, celebrado en La Haya, Holanda el 13 de marzo de 1930, 

se precisa la naturaleza y el slalus jurídico del Mar Territorial. El lerrilorio de un estado, incluye una faja de mar descrila en esta 

Convención y con las demas regla~ del Derecho Internacional. la razón por la que se ha escogido el lérmino de "soberanía". un 

termino que describe mejor que cualquier otro, la naturaleza jurídica de dicho poder. 

01 .. J, Sjt>JTJ, '1Jnut>I ·•TrJ:ddo dt· Ut•rf'rhu f11:rrnarnin.1.I Publico" . .ta. Edicfon •. \ftlico t96l. p. Zi5. 

l?J.· Srhuldrtich f.11. \ .. r·· .. rt-cho 1fl' /J \J\'l':pn11:i". Buenos :\irf'ti 1!16.1. p. s;.;, 
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L1 postura que sostiene México para dilucidar la naturaleza juridica del Mar Territorial, es terminante, pues nuestro Articu

lo 27 Constitucional t5o. párrafo) establece: " ... son propiedad de la Nación las a~uas de los mares territoriales en la extensión y 

términos que fije el Derecho Internacional". Es conveniente aclarar que es cri1icable el reenvío que el precepto trascrito hace P.I 

Derecho Internacional, ya que éste no ha logrado lijar extensión o término a las aguas lerritorial;;s.' 

En la Ley de la Navegación y Comercio Marítimo. al hacer referencia a los bienes de dominio marítimo inclU'¡e en estos el 

' Mar Territorial. precisando también, que los bienes de dominio marítimo, constituyen propied3d nacional, la que es inalineable e 

imprescriptible. 

En cuanto a la ley Federal de Aguas, en su capítulo destinado a establecer el régimen legal de los bienes, objeto de esta ley 

establece también como aguas propiedad de la Nación las de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Dere

cho Internacional. 

B;- CONCEPTO DE MAR TERRITORIAL 

El Mar Territorial históricamente ha tenido un interés político, sucesivamente se vinieron presentando criterios para medir 

la anchura del Mar Territorial, Barlolo de Saxolerrato, quien a mediados del siglo XV mantuvo: "que el estado ribereño debla ne

cesariamente ejercer jurisdicción sobre el mar hasta una distancia de 100 millas"1
, luego dominó el criterio de alcance de la vis· 

la. El Jurista holandés Camelio Van Bynkmhoek, propone como norma general, para aplicar la anchura del Mar Territorial, el: 

"alcance de disparo de un cailón emplazado en la costa, lórmula que más adelante servirá de base a la llamada regla de las 3 mi· 

llas"'. de él surgió definiliwamente el concepto de Mar Territorial (Galeoni). en su obra "Deberes de los Príncipes Neutrales", pro

ponía que se adopte como medida, el alcance de la artillería a distancia de 3 millas, que es la mayor dislancia a la que puede lle

gar una bala de cañón en ese entonces existente, para determinar la extensión del Mar Territorial. el cual, ha estado sujeto a la 

conveniencia de las grandes potencias comerciales y militares, siendo éstas, las que unilateralmente han fijado las condiciones y 

las costumbres que se han traducido en normas internacionales. 

El maestro César Sepúlveda sostiene que el alcance de la.artillería lué menos de tres millas: Sin embargo Manuel J. Sierra, 

en su obra señala; "la laja de agua sujeta a un régimen jurídico especial, que se encuentra colocada a lo largo de las costas, en· 

tre estas y el mar libre:~ 

El concepto de Seara Vázquez del Mar Territorial es la laja de mar que se extiende desde el Mar Nacional y la costa hasta el 

Alta Mar. 

w. rm..;1~ ·\¡;~~;,¡;, ii~~r.:¿~;~;h~ ~¡;.;¡¡~~·;. f:ú1;;rero ino. p. 11. 
m,. G.rtla llubíes, Alímuo. "La Anchura del ~lar Territorial". Ed. El rolr~iu dr llt>tco1 1!166. 
p.11. 
111 .• Gartia Rob! .... \lfonso. Ob. cit. p. 11. 
111 .. t;Jtrla Rob!,., ,\lfonso. flb. cil. p.:;;. 
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El Mar Territorial está sc'.11ctido a la ;obecania dt! estado de cuyo territorio forma parte, soberanía que se extiende tanto 31 

espacio aéreo situado encima, como el lecho 'J subsuelo:·• 

Por lo que se refiere a nucslra definición del fb Territorial consideramos que es una franja de mar Jdyacenle a las casias 

en la cual, il estadc ribereño extiende su soberanía con los límiles y extensión reconocidos por el Derecho lnternacionJI. 

C.·LIMITACION DE LOS ESTADOS SOBRE SU MAR TrnRiTOiili\L. 

Sin lugar a dudas, uno de los prindpics jurídicos internacionales acluales es el de la determinación precisa a la anchura 

dci Mar Territorial. la lalta de una solución internacional a esle proole11:~ hl sido causa de fricciones entre los estados y ha 

constit~ldo, por lo misr.:o una preocupación constante de un gran número de estados por lograr una norma universal sobre la li· 

milatión del Mar Territorial y qu,; m acep!3b!e ?JtJ IJ gnn m~yoria de los estados. 

Desde el sigla :w, B~rtc!o de Smkrra!o, proponía la distancia, como un objeto de soberanía por parle del estado o ciu

d~d costanera, :crmulando un proyecto consistente en .il dominio que un estado podía ejercer desde su costa, seria hasta una 
1islancia de 100 millas marinas. 

En Inglaterra y Francia, parece haber correspondido al criterio de 21 millas, en Escocia de 14 y en Holanda de 15 millas. 

Ante la tesis sostenida por Cornelis Van Bynkershoek. segun esta tesis se nndria a delimitar el Mar Territorial en tres millas ma

rítimas, que representaba el alcance de los cañones de esa época, lo ~ue fue aceptado por las Naciones desde el punto de vista 

defensivo, pues Bynkershoek, 31 sostener este criterio. dP. someter el dominio del estado ribereño sobre el mar hasta donde al· 

canee el poder de las armas, tuvo la intención de formular el derect.o de los estados a las aguas marginales única y exclusiva· 

mente quedando enma1 c~do ese derecho, corno ya citamos, dentro de las 3 millas marinas de distamcia. 

Anleriromente ya habíamos visto que en 1793. Jelferson explica la postura de Estados Unidos al respecto. Históricamente 

coinciden los autom en determinar, que no ha sido uniforme la costumbre de aceptar la distancia de 3 millas, paro delcrminar 

la anchura del Mar Territoriai; los criterios contemporáneos de los tratadistas y de las Organizaciones Internacionales. los cua

les, han sostenido posturas distintas respecto a la dis1ancia, sobre la que debe et estado ribereño mantener un control politico, 

jurídico y económico. 

Cabe señalar que no existe un acuerdo sobre la fijación de los limites del Mar Territorial, sino hasta que las Naciones 11&

illen a una conferencia especializada en un plano de igualdad y respeto reciproco. 

t~1 .. Mara Vázqurt. '1od~tu "íl,.rPt.'ho lnlernacmnJJ Public11" ~a. Edicmn. ~:d. Porni:1. "P1ico 19i6. p.~. 
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D.· EXlENSIO~ OH ~l 1\R TERRITORIAL. 

En el sigla XV!!. es aceptado d prin~ioio de la lihettJ:l de los 1¡1Jre\, por las grandes potencias y se convierte en ley Uni

msal. Surge entonces la necesidad de determinar un espacio marítimo que defendiera al estado costanern, ya que Iras el Mar 

lmitorial o cir.lurón mJrilimo (s:~~n IJ e~pmión inglm mórili1na bel!), está 13 ide.i y uecesidad de defensa. 

L.1 e1istó:icia del Mar Teii:!ori.:i hoy es admitida uni~~r;almtnlt, pero d~tcrminar su anchura ha provocado discusiones ín

ternaciomles. 

Desde fa edad mediJ aparece la noción de un estatuto jurídico para ei mar adyacente a las coslas y sobre las oue ejerce ju

risdicción por el estado ribereño. 

AproximJdamente en el sigJ.J XV, en los países de Europa Septentrional, el criterio dominante para medir la anchura del 

Mar Teeritoriaf. es el del alcance ~e la vista. Naturalmente, dicho alcance dependia l2nto de las condiciones melereológicas ca· 

mo d~ '" allur~ sof:re nivel 1iei mar :i qup. sa carneara el obsemdor. la anchura corresoonde ;J t:sa medida, no erJ la ,ni\ma en 

tos distinto; pJise-> qu .. 1 ;.r'r:'.i:c,ha11. ;~1·n c•i:.ndo comience ' coom luerza 13 lender.m J reducir la anc:1ura rl( lDO millas, 

que en !J r~c~ Merli!ell<Ítl~3 h~bia predominado en el siglo l.W. 

La niversidad tl~ conceptos o teorías existentes empieza a disminuir en el siglo XVII. cuando el jurista holandés Camelio 

Van Bynkershoek, en dos obras "De Dominio Maris" y Questionis Juris Publici", publicadas en 1703 y 1737, respectivamente; 

propone como norma para fijar la anchura del Mar Tenilorial, el alcance del disparo de un cañón emplazado en la costa, tal co· 

mo expresa su célebre fórmula: imperium, lerrae finiri ubi linitur armorum potestas. Esla fórmula debla cincuenta años más tarde 

servir de base a la llamada "regla 1klas tres millas". 

En 1782, F erdinand Galliani, propone que se adop!e como medida el alcance de la artillería, la distancia de las tres millas 

que es afirmada la mayor distancia a la que puede llegar una bala de los cañones, entonces existentes~ que fue la extensión ad

mitida poi Francia e Inglaterra desde 1786, y por Inglaterra y los Estados Unidos en el Tralado de Gante celebrado en 1818. El 

criterio antes mencionado, difiere con el sostenido por el maestro César Sepúlvedad, que sostiene el alcance de la Jrtillería. fue 

menos de lres millas; sin embargo Manuel J. Sierra, sostiene lo contrario, de que el alcance de los cañones se aproximaba a las 

tres millas. 

En el curso del siglo XIX. la distancia de tres millas recibe aplicación en varios tratados bilaterales. de los. que el primero 

parece haber sido la convención de pesca firmado en 1818, entre Gran Bretaña y Estados Unidos. la influencia predominante 

que, en ese entonces, ejercen las grandes potencias marítimas en las relaciones internacionales y el poco número de estados in· 

dependientes escasamente evolucionados hace que poco a poco, la distancia de tres millas sea admitida de facto. 

Pero. es conveniente aclarar, que nunc3, ni aún en la época de su aplicación extendida. la llamada "regla de las tres m~ 

!las", lue generalmente obsemda: ya que entre otros; ni los Estados Escandinavos, ni los del Mediterraneo, ni Rusia. ni varias 

republios latinoamericanas. flegaron a Jdmilirla. Uno de los adversarios a ella fue México, porque desde el Tratado de Paz, de 
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Guadalupe Hidalgo, celebrado con !as Estados Unidos el lo. de febrero de 1948, fijó el Mar Territorial en tres millas marinas, que 

tenían el equivalente en esa época, de tres millas marinas por legua y la de cada millJ marina de 1668 metros, o sea, que hacen 

en la actualidad de nueve millas marinas (16668 m.). 

En los tratados celebrados pcr Mhico con Guatemala." se fijó la extensión de tres leguas. 

El Instituto <ie Derecho lnte~nacional, en 1894, aprobo que el Mar Terrilorial se extiende a seis millas marítimas desde la lí· 

nea de baja mar en toda la extensión de las costas. 

Si bien el Derecho Internacional en su actual estado de evolución no fija ni impone una extensión precisa al Mar Territo

rial; como serian 3, 6 o 12 millas. para establecer el limite del M;r Territorial. Hasta el momento no existe un acuerdo internacio· 

nal sobre la anchura del Mar Ter:itorial, pero será en la Conlerencia Internacional de La Haya, de 1930, cuando se debata la Co

dificación Internacional, así como la determinación y reRlamantación jurídica del Mar Territorial entendiendo que, el estado ejer· 

má soberanía sobre el mismo. 

l.· LA CONFERENCIA DE LA HAYA DE 1930. 

la Conlerencia de la Haya de 1930, convocada por la sociedad de las Naciones, tuvo como positiva finalidad la codifica

ción de diversas normas que versaban sobre las aguas territoriales; entre y cuyo titulo fue: ·tonferencia para la Codificación ~e! 

Derecho Internacional." En la ciudad de la Haya, del 13 de mam al 12 de abril de 1930, en la cual participaron 48 estados, no 

~ pudo llegar a ningún acuerdo respecto de la anchura de las aguas territoriales; pero en todo caso conviene recordar que la 

proposición de fijar como limite máximo de 3 millas no prosperó, como señala Gidel, la principal victima de la Conferencia de la 

Haya fueron las tires millas, por lo cual, anota el distinguido internacionalisla lrancés, "resultará imposible referirse en lo sucesi· 

vo, a la regla de las 3 millas como una norma de Derecho Internacional positiva"." Si existe el carácler, es únicamente como re

gla mínima pero no es ciertamente en este sentido en el que sus delensores lo invocaron, ya que querían ver en ella la anchura 

máxima del Mar Territorial. 

El Comité preparatorio a la Convención, dice Garcla Robles, venia comprendido con un detallado cuestionario, en el cual, 

la pregunta fundamental lue, la de determinar la anchura del Mar Territorial. 

las potencias marítimas de ese entonces, estaban interesadas en limitar a la 'menor distancia posible, el que se reconocie

ra el Mar Territorial, asl el Comité se vió inlluenciado por esto y se pretendió dar prelerencia a la tesis: "de las 3 millas". que 

posteriormente fuese apoyado por una escasa minarla, sin embargo. se pospuso el reconocimiento de una "zona contigua"." 

Destacaremos algún aspecto exacto y suficiente de las bases de discusión número 3o. La anchura de las aguas territoriales 

! 111 .• Glr~1a Robl~. ;\Uon~o. Ob. fil. p. t t 
! il l.· ~.l:tltrl 1juh•I. ··J.a :rlt'r fl'r-:ti•ri:lh• +'t !a Zona ü1nli~11a". R1•cur11 "'" l our' ;ri:~t Tumo 11. p. l~U. 

, t?·,. tiJ.n: ... HoMrs, \tfon~••. IJh. cit. pt• . .!l·'!t. 
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~ ¡sien bajo la ~cbmr.iJ del estado ribereño es de !res millas mariti'l'as. Se deduce ya que dicha mhura esU bajo IJ sober:i

del estJCO oe que ,~ 1rate, como •1imos anteriormente. unos estados proponen detmmnar 4 millas. otros 6, otros 12 Y JSI 

sla llczar a ¡g o ~js rníl!a1 y dice qu~ en •1ist2 de la circunstancia, la anchura considerada como un mmimo. es la ae tres mi-

s. 

Debido a que no se llc~ó a ningún merdo en la Con~ensión de La Haya de 1930, en las cuestiones fundamentales J tra

r, resalt3re:nos los ~urJos mas importantes: 

a¡- El tmnte 21 e\:adc hidicJ ae la zon~ ·1e .-:rn adyacente a las costas. ~uedó claramenle determinado; el ~st.1do ribP.re

ejcrce sobmi11J. sr;)re el ~.far Tc:rilorral o mn cerechos excat:irnente iguales a los que ejerce s~ore su temtorio. 

b).· Quedó comp¡cné:da '·ta zona contigua'', en la cual, el estado puede reivindicar el eierdcin de determinadas comoeten· 

s especiJliz"das: libre nm;Jción. ~~rechos especiales sobre pesca y derecha; ~spetiales en materia de liisposrciones adua-
ies y S~!1i!Jrias. 

e).- s~ desiierra para siemnre la idea de la regla !le las 3 milias. 

d).- Se reconoce un mínimo de Mar Territorial de 3 millas. 

En los "Principios de México. sobre el Régimen Jurídico del Mar", aprobados en la 4a. Sesión Plenaria del Consejo lntera

ricano de Jurisconsultos. del 3 de lebrero de 1956, se reconoce que la extensión de las tres millas para delimitar el Mar Terri· 

rial es insuficiente y que no constituye una norma general de Derecho Internacional por tanto, cada estado tiene competencia 

ra fijar su Mar Territorial hasta limites razonables. atentiiendo a factores geográficos, geológicos y biológicos. así como a las 

cesidades económicas y defe~sa. Establece que t41 extensión de mar se medirá a partir de la línea de baja marea y la que si.~ue 
costa. 

Asimismo el Consejo de la Sociedad de Naciones, exaltó en su resolución final de la conferencia, a los gobiernos participes 

estudio de la extensión de Mar Territorial, sobre cuya base podría convocarse a una nueva reunión internacional y esto sólo 

·cedería 28 años después. de un intenso trabajo de la Comisión de Derecho Internacional. 

PRIMERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

El~ECHO DEL MAR (Conferencia de Ginebra de 1958}. 
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En la primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que se llevó a cabo enlre el 24 de febrero y el 

27 de abril de 1958. Tampoco encontró la regla, mejor suerte en la Conferencia de Ginebra, cuya declmción dal delegado de Fili· 

pinas del 18 de abril de 1958, sobre "la suerte del señor Tres Millas"." 

En la época de estas conferencias sólo once estados se adherían a la regla de las tres millas en el sentido o;todoxa, eslo 

es, sin la contemplación de una zona contigua; otras paises aceptaban las tres millas, pero en una zona contigua u otra área 

adyacente, entre ellos fos Estados Unidos. 

No obstante, que dicha Conferencia adoptó miro Convenciones, tampoco se pudo llegar a unJ solucién respecto a la an· 

chura del Mar Territorial, ya que ninguna de las diversas proposiciones que se formaron, obtuvieron los votos requeridos. 

la Conferencia tuvo su origen en la resolución 1105 !XXI), aprobado por la Asamblea Gcncr al de las Naciones Unidas el 21 

de febrero de 1957. Así, se acordó convocar a una ··conferencia Internacional de Plenipotenciarios, para examinar el Derecho del 

Mar, incorporando el resultado de su trabajos en una o más convenciones internacionales en los instrumentos que se juzguen 

apropiados".14 

El resultado de tas cinco Comisiones principales de la Conferencia, se firmaron cuatro Convenciones Relativas: 

a).- Convención sobre el Mar Territorial y la zona contigua. 

b).- Convención sobre el alta mar. 

c).· ConYención sobre la pesca y conservación de los recursos de la alta mar. 

dk Convención sobre la Plataforma Conlinental.11 

En el acta final de la conferencia y los protocolos mencionados fueron abiertos a la asignatura con igual fecha del 29 de 

ibril de 1958.ª 

El articulo de la primera Comisión, tomó como base sus trabajos en los que ataña a fa anchura del Mar Territorial, fue que 

et tercer proyecto de la Comisión de Derecho Internacional, redactado como sigue: 

"Articulo 3". 

1131.· Zuckll11 Ralph. "El dtrecho del ~lar en E•nluclón: L• Contribución 
. dt los Palus ,\mtticanos". Ed. Fondo de Cullura Económica • 
. ~léiko 1915. p. ll 
1111.· lucklin Ralph. Ob. cit. pp. :t:-J.I • 
. 1151.· Gatda Rllbln, Alfonso. Ob. cit. p. 68. 
· 1111.· "Mélico 1 ti Régimen del Mar". Vari°' Autores. Setrel:lrla de ReladooH Ext•rlattS. Cu,.tilUIH CnntemPor.\ntu. Tialelolco na. u. ~69. 



lo.· la Comis1on reconoce que la prácllcJ internac1onJI no es uniforme por lo que res~~cta a la delimitación del Mar Terr~ 

ial. 

Zo.· La Comisión considera, v el Uerecho ln:ernacirn! no autoriz:i a extender al Mar Territorial más allá de 12 millas. 

Jo.· la Comisión, sin lomar 11in¡;una decisión en cu.n:o a la anchura de! Mor Territorial, más ad de és1e limite. toma nota 

r otra parte de que muchos estados han fijado una "nchufl superior a 3 millas y por otra, de que muchos estados no recono· 

n esa anchura. si la de su Mar Terri!crial e~ inferior. 

4o.- la Comisión estima, que la mhura del !.lar Terri!omt ha de ser fijado por una Conferencia ln1ernacional"." 

los rcprescntanles de las principales polencias mJrí!!mas y pesqueras. conlinuaban en su afán de representar como nor· 

a plena, la lamosa ''regla ¿e las tres millas", misma que la mayoría de los paises partícipes a la Conferencia. sólo era un repu· 

o, misma que para la mayoria de los países partícipes de !os recursos existentes en el mar. dichas potencias, pretendian seguir 

minando 'f explotando económicamente a la comunidad in1emacional. 

El representante de los Estados Unidos de Norteamércica, en ocasión de la declaración formulada entre la Conferencia, di

: "es la opinión de mi gobierno, sin pretender por ahora extenderme respecto a ella con tilas autorizadas, o con un extenso 

egalo jurídico que la regla de las 3 millas, torma parte del Derecho Internacional establecido; que es la única anchura del Mar 

rrilorill respecto a la cual, ha habido algo parecido a un comun acuerdo y que los actos unilaterales de los estados que recla

an una extensión de Mar Territorial mayor, no sólo se llJyan sancionados por ningún principio de Derecho lnlernacional, sino 

e están por el contrario en conllicto con el principio uni'lersatmente aceptado de la libertad de los mares ... dado que el dere

o de los estados a un Mar Territorial de 3 millas, se e.~cuentra reconocido universalmente. y dado que nuestra opinión es la 

ayor libertad de los mares, esta de acuerdo con el interes de todos los estados grandes y pequeños, la delegación de Jos Esta

os Unidos de Norteamérica. propone que el articulo Jo. del proyecto de la Comisión de Derecho Internacional, sea redactado en 

rma de una declaración restrictiva e inequívoca en el sentido de que la anchura del Mar Territorial no deberá exceder de 3 m~ 

, o una legua marítima"." 

Es obvia la postura de las grandes potencias marítimas. en el sentido de que para ellos el único derecho existente, es de 

es millas y no otra distancia, esto obedece exclusivamente a cuestiones político-económicas. 

El representante de México en su intervención en el debate. expreso que: 

"la comunidad internacional de nuestros dias. no podria aceptar la situación ya lelizmente superadas cuando un reducido 

onclave de potencias, se arrogaban el derecho de elatiorai las normas internacionales. Existe ahora, como uno de los escasos 

esullados positivos, que inumerables, quedó como Legado de la Segunda Guerra Mundial, la Organización de las Naciones Un~ 

~s q11e cuenta con 81 miembros y esta Organización como parte de cuyo sistema, se celebra nuestra Conferencia. está basado 

egún lo eslablece el capitulo lo. en la carta de San frJncisco: "en los principios de igualdad soberana de todos sus miembros", 

stamos convencidos óe que la observancia fiel de este principio en nuestras deliberaciones. Podría permitir que se 

UL- De i\1drra~a. JtK~ I.ub "f1rrr·rlln In1t'rnací11rnl \t,1r:t11nn··, frl \riP! Ruulooa 1970. p . .lS. 

lU.· Gua.a Robtt:S. Alfon'>o. Oh. rlt. o. 6:1 
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mn coronar : oor el exito, como la delag;icion de México fervientemente lo desea pJra los trabajos de esta conferencia"." 

Por p1mera m se tenían no¡mas y principios, sobre aspectos que andaban dispersos en las doctrinas de tos trabajadores, 

el merito principal que definió la primera Conferencia de Ginebra, en 1958, son los siguienles: 

al· la soberanía del estado en el Mar Territorial, sin delerminar su anchura; 

b).· El derecho de paso inocente para los buques de cualquier nacionalidad en el Mar territorial; 

c1.· la zona conligua de una extensión máxima de doce millas contadas desde la linea de base a partir de fa cual se mide 

el Mar Territorial, admitida para efectos limitados de la vigilancia fiscal y aduanera; 

d').· la Platatorma Continental, hasta entonces no definida, ubica en el lecho y subsuelo del mar, en las zonas próximas a 

las costas' 

e').· El doble criterio de la isóbata de los 200 metros o de la posibilidad de la explolación como términos probables de la 

jurisdicción estatal; 

11.- la libertad de alta mar en las aguas suprayacentes fuera de la zona del Mar Territorial; 

g').· las cuatro libertades lundamentales del mar:• 

- Libertad de nmgación. 

- libertad de pesca. 

- libertad de tender cables y tuberlas submarinas. 

- Libertad de sobrevuelo en la alta mar. 
En otro esluerzo por establecer una norma respecto a la extensión del Mar Territorial, las Naciones Unidas convocaron a 

un¡ nueva Conlerencia, la i:¡ue se llevó a electo el año de 1960 en Ginebra. 

1111.· Garc!I Robl,., Allomo. Ob. cit. p. 71. •:O•.· Vart;aJ Carrrño. Edmundo. "Amt'rlco tatlna )ºel D.rrcho drl ~lar"'. 
Ed. Fondo de t:ullura EcomJmH:a. MellcO \\lil. p. 9. Prnlo~o de 
\'á¿quei t'arriou~a . ..\Un·du. 



'l.· LA SEGUNDA CONFERENCIA DE LA~ N.\Cl01iES UNIDAS 

¡QBRE EL DERECliO DEL MAR (Confmncia de Ginebia de 1960t. 

2J 

Por otro l~do 11odcmos decir que. IJs grandes pott:ncias en esta segunda conferencia del 17 de marzo de 1960. reconocen 

6 millas de Mar Territorial. No así. la Cornision Internacional de Derecho del Mar. pues para ésta, el Mar Territorial no podrá ser 

fijado más attá de 12 mitlas, consccue~cia inmediata porque el estado ribereño va a perder soberanía de esas 6 millas, aceptando 

únicamente derechos de pesca como tas prc~ueslas de las potencias marítimas. 

Esta no es la única. pero no será la última, sin cmbJrgo, los paises americanos procuran posteriormente dictar normas ju· 

ridicas relativas, a estos países para tratar de proteger sus inmensas costas rodeadas por ambos oceános: el Atlántico y el Pacili· 

co. 

Es conveniente aclarar que, después de dos conferencias internacionales, no hJ sido posible codificar la anchura del Mar 

Territorial y de la zona contigua, el estado ribereño ha fijada la anchura de su M2r Territorial en actos meramente "unilaterales". 

Por otra parte, la regla de las tres millas. en ~sta Segunda Conferencia, quedó totalmente destruida para· siempre, en el contexto 

de las Convenciones tnternacionales Relativas al Derecho del Mar. 



CAPITU~O 111 
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DERECHO DEL ESTADO RIBEREÑO 

A.· SOBERANIA. 

El conceplo de Soberanía no se ha conservado identico. desde su aparición, es sobre todo a partir del siglo XVI, cuando ha 

adquirido su esplendor y contradictorios significados. con Juan Bod1n. quien refleja con gran claridad la situación hislórica·polí· 

tica de esa época; el nolable pensador francés, define a la Soberania como el poder absoluto y perpetuo que tiene el Estado. 

Bodin no sólo opone una nueva lorma de organimión poli!ica a la domir.ante en la edad media, sino que. constituye las 

bases mismas sobre lo que habrá ~e levantarse !oda una recria del Estado, en la epoca moderna. 

Para Jellineck, la Soberanía es la propiedad de un poder estatal en cuya virtud tiene la aptitud exclusiva para la autodeter· 

minación y la auto-obligación jurídica. 

Hobbes, nos dejó una gran variedad de obras, sobresaliendo para éste estudio el "leviatan" escrito en 1654. La formación 

de aquel Dios mortal de Hobbes, nos explica por la sola cooperación de las voluntades individuales, que constituyen; al indiv~ 

duo surgido entre esas voluntades para que en verdad sea "constante y obligatorio", pero le hm falta algo mas: "ese algo es un 

poder común que los mantenga a raya y dirija sus acciones hacia el beneficio colectivo". ' 

Otros mencionan, que el Estado soberano es aquel que actúa jurídicamcnle sin sujeción a otra autoridad superior a la de 

sus propios internos; el concepto de soberania viene a ser nota característica de independencia. 

Para J. Marlain, la Soberanía ha de significar: "independencia y poder que son separada y lrascedenlalmente supremos y 

que los ejerce el cuerpo político desde arriba. En el plano internacional soberania externa, el estado está por derecho sobre la 

comunidad de las nacionesl disfruta de una independencia absoluta con respecto a la misma"'.; en el plano interno, el estado so· 

berano dispone de un poder absolutamente supremo y asi el estado soberano dispone de un poder supremo ejercido sin respon· 

. sabilidad. 

La palabra Soberanía según hemos venido viendo a través de la hislorii. parece indicar ante !oda la unidad nacional, uni· 

dad del poder nacional, unidad de la comunidad humana, unidad de su poder social; y haciendo una interpretación extensiva, se 

desprende que significa la no intervención en los asuntos intarnos de un Estado por otro. 

Asl vemos, que la Soberanía como poder absoluto de un Estado para actuar, ha quedado deteriorada en la doctrina y en la 

·práctica. puesto ~ue el límite de acción de un Estado se encuentra frente al poder de accion de otros Estados y es la norma de 

Derecho Internacional que precisa esa delimitacion de facultades. 

Es conveniente, señalar que el estado ribereño ejerce ~oberania olena sobre la franja de su Mar Territorial, como resultado 

de haber sido considerado ésle, como parte integrante de dicho Estado. Asi tambicn el único derecho que los Estados extranje

ros pueden ejercer sobre el Mar Territorial de otro Estado. es et derecho de "paso inocente". 

•P.· Uohtwwt, Thoin~s. '"El L"'latan", Ed. For.do ·h• ( uhur.i E1·01H1m1c.t ',ff:lin; l'Jll. p lllJ. 
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Ya ~n la Conferencia de la Haya de 1930. cuanuo establece el reg1men jurídico del Mar Territorial. se agrega que "la sobe

ranía sobre dicho mar. se ejercerá de acuerdo con las condiciones prescritas en la presente Convención y con las demas re~las 

de Derecho Internacional". Esta limitacion obedece fundamentalmente a que el Estado ribereño no está obligado a permitir el 

"paso inocente" de los buques extranjeros por su Mar territorial. debido precisamente a la importancia que tiene para todos los 

paises la libertad de navegación. 

En la Convencionde Ginebra de 1958. nos dice que "paso inocente''. es el hecho de navegar por el Mar territorial, ya sea 

, para atrmsarlo sin penetrar a las aguas interiores. o bien para dirigirse ~acia éstas, viniendo de alta mar. El "paso inocente", 

agrega dicha Convención, comprende el derecho de delmrse y fondear, pero, sólo en la medida que la detención no constituya 

más que incidentes normales de navegación, o le sean, impuestas al buque por una arribada forzasa o un peligro extremo. 

Por último, el paso deberá ser inocente. mientras no sea perjudicial para la paz, el orden o la seguridad del Estado ribere

rlo; en ésta misma Convención fuera de su territorio y de sus aguas interiores, a una zona de mar adyacente a sus costas, conoci· 

da con el nombre de "Mar Territorial". 

Esta Soberania se extiende también al espacio aéreo. situado sobre el Mar Territorial, asi como el lecho y el subsuelo de 

ese mar. se puede observar que la soberanía en el Mar Territorial es plena, con una sola limitación; el derecho de paso inocente. 

La legislación de México no emplea el término de ªpaso inocente", sino que garantiza a los buques extranjeros. en su Mar 

Territorial. et más amplio derecho de "libre navegación". 

B.· EXTENStON DEL DERECHO DEL ESTADO RIBEREÑO. 

Cuando la anchura de esta faja se estudió en una conferencia convocada por la liga de las Naciones, en 1930, se llegó a la 

conclusión de que más naciones eian parlidarias de tres miHas que de cualquier otra distancia de la cosla.1 

Sin embargo, algunos p<ises nunca ceptaron tas tres millas, pero fueron pocos los que adoptaron prácticas diferentes con 

variación de importancia hasta después de la primera Guerra Mundial. 

Consideremos que sea una extensión del derecho de un estado ribereño, la facultad que éste tiene aplicar su ordenamiento 

juridico a los actos u omi5iones punibles cometidos por nacionales o extranjeros que se encuentren en aguas o esp.acio aéreo te

rritorial. Lo anterior, es lo que comunmente se le conoce con et nombre de extraterritorialidad; el cua1 se enc.uentra fundado en 

et articulo So. del Código Penal vigente cara el Distrito federal. 

Por lo que se refiere a la aplicación del Derecho Civil, tenemos et ejemplo de los nacimientos de infantes a bordo de bü

ques o aeronaves mexicanas que se encuentran en aguas nacionales o espacio aéreo suprayacente a éstas, en tal t.1So el niño 

tendrá la nacionalidad del buque. 

Considero por otra p;rte como una extensión de la potestad del e.stado ribereño, los actos efectuados por éste, dentro de 

1ll. thlr"I~. Fr.inr1·; T ~ '.nt:wn~ ."i(l)tt "La f't•M;,t thl'.1111ta. l:•. ¡ilnt.trión.dti una H1qun:..i lnm1i11." 

E•litortal 11¡...p::ino .\nlt'rirana p. lf.ti. 
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ue se conoce como zoni contigua. Esla es una parte de alta mar, adyacente al Mar Territorial sometida. como el JltJ mJr al 

.ci;iio de la libertad de los mares. y sobre la cual el estado ribereño ejerce. no una soberania limitada, en principio. solo por 

:recho de paso inocente, sino solo un poder de control empcionalmenle extendido a fines limitados y por razones pJrticula· 

Según la Convención de Ginebra de 1958, zona contigua es una zona de alta mar contigua al Mar Territorial, el estado ribe

o podd adoptar las medidas de fiscalizacion necesarias para: 

l.· Evitar las infracciones a sus leyes de potitica aduanera, fiscal, de inmigración y sanitaria que pudieran cometer en su te· 

orio o en su Mar Territorial. 

2.· Reprimir tas infraccciones de esas leyes, cometidas en 1u territorio o en su Mar Territorial. 

La extensión de dicha zona no se puede extender mas atlá de doce millas, contadas desde la linea de base. desde donde 

t il anchura del Mar Territcrial. 

Finalmente es de trasceden!al importancia, que el estado ribereño debe extender sus derechos encausados a proteger los 

ursas naturales localizados en el agua, lecho y subsuelo. 

EL MAR TERRITORIAL MEXICANO. 

la Constitución Mexicana de 1917. en su artículo 27, por primera vez se refirió a los ámbitos marinos del pais.'Oespues de 

Constitución de 1917. cuyo ámbito especial de aplicación inclu1a obviamente al Mar Territorial, en el reglamento de 1927. hace 

11 una "zona exclusiva de pes~a" de 20 kilómetros, es decir, cerca de 11 millas. 

Ciertamente, como se ha visto en anteriores capitulos. la cuestión no estaba claramente establecida con el Derecho lnter· 

::~nal, pues los debates en la Conferencia de la H~ya de 1930. no pudieron llegar a ningún acuerdo. ni aún las propuestas que 

.~tenían al Mar TerritoriJI en 3 millas, o establecer de zonas de pesca hasta 12 millas. De todas maneras debe incluirse que el 

.·<Jmenlo de 1927, no delimitaba el Mar Territorial mexicano. 

Fue hasta 1935, cuando la legislación nacional modificó la ley de 1902 y concretó la apreciación del legislador sobre la 

:hura fijada por el Derecho Internacional para el Mar Territorial. criterio que le ordenaba seguir la Constitución de 1917. 

Por decreto de relorma la Ley de Bienes Inmuebles. publicada el 31 de agosto de 1935.; 

Articulo Unico. 

1.- El Mar Territorial, hasta la distancia de nueve millas marítimas 116.668 kilómetrosJ, contados desde la linea de I¡ marea 

1~ baja en fa costa lirme o en las riberas de las islas que lorman parle del territorio nacional. 

El Decreto amplia el Mar Territorial mexicano de tres a nueve millas. En cuanto a la extensión del Mar Territorial que ac· 

.llmente rige a México desde 1969. es de 12 millas náuticas 122.224 Mts.l. establecida en la Ley d& Bienes Nacionales. con el 

sullado de que el derecho Internacional. aún no se tija un término comlin pua la extensió~ .je dicho mar. 
t~n.int.-' \hum;ul.i.. lt.iul. ·11..ruh11 \fJl'll11uu". \l!·\t(11 :·!;11 ,, t:• 

.Sukt>I.\ .. \lhnlu. "\lr\irn \ t•I l>nt>l'hu lntPru;1t:Í1J11;1I iH ••t;.r ·· 1 ti 1. \ \ \1 \f.-rn .. 
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Hoy dia. la gran mayoría de los estados del mundo reivindican 12 millas o una dislancia interior para sus mares terriloria· 

les. En América latina, incluso de los estados que sostienen o propician 200 millas en jurisdicción marítima. 13 de ellos. explici· 

ta o implicitamente, se ha maniteslado en lavar de limilar a 12 millas la exlensión del Mar Terrilnriai 

En el caso de los 10 paises del Caribe que suscribieron la Declaración de Santo Domingo en junio de 1972: Colombia, Cos· 

ta Rica. Guatemala, Haiti, Honduras. Mélico, Nicaragua. República Dominicana. Trinidad y Tobago, Venezuela. Argentina, Chile y 

Uruguay, de éstos últimos paises sudamericanos, Argenlina y Chile. si bien en ninguna parle de sus legislaciones marilimas alu

den a un Mar Territorial de 12 millas, en diversos instrumentos internacionales han abogado efl el principio de la libertad de Ja 

navegación y sobrevuelo más allá de las 12 millas marinas.ta posición de Uruguay, no obstante que ella distingue enlre una zo· 

na de 12 millas sometida al régimen de paso inocenle y aira de 188 millas medidas desde la linea de la más baaja marea, en la 

cual existe libertad de na;egación y sobrevuelo, denota que, propiamente tan sólo la primera de esas zonas reviste el caracter de 

Mar Territorial. 

!.· IMPORTANCIA ECONOMICA. 

El mar posee recursos que por si solos podrian resolver problemas vitales de la humanidad. comenzando por el problema 

crucial del hambre. "Pero además de ser el mar una via de comunicación, también es una luente de alimentos y de malerias pr~ 

mas."' 

Fue a partir de los años sesentas, cuando la comunidad inlernacional comenzó a tener conciencia sobre la importancia po· 

tencial de los recursos del mar para la humanidad, no solo a largo plazo, sino para encarar su supervivencia inmediata. 

Fueron varias las grandes transformaciones y los graves fenómenos y factores que sirvieron de ingredientes para nutrir 

conciencia, entonces la comunidad internacional se vió de pronlo sacudida por fa impactante realidad económica y social. los 

países pobres velan su futuro seriamente amenazado por la agudización de ciertos problemas de capital, tecnología y las cond~ 

ciones verdaderamente injustas con las que tenían que comerciar sus productos en el exterior, aunado a lo anterior la imposibil~ 

dad de disponer libremente de sus recursos naturales. 

México ha permitido, la pesca a los extranjeros en sus aguas territoriales, sujeta desde luego a disp!lsiciones legales en v~ 

gor y en los tratados celebrados con otros paises. 

Dichas disposiciones se encuentran gtnerzlrMnte en tas leyes de pesca y sus reglamentos, estas normas y requisitos se 

refieren invariablemente a fa obtención de permisos otorgados por la autoridad lederal competente. por ejemplo: ley de tmpues· 

tos 1 Derechos a la Eaplotación Pesquen del 30 de diciembre de 1971. y tinalmenle los artículos 31 y 37 de la Ley federal para 

d Fomento de la Pesca del 25 de mayo de 1972, mpecto a los permisos que se pueden otorgar a los extranjeros para que pes

quen en el Mar Territorial del país, ya que la ley no tiene que apegarse a nin~una norma de Oerecho Internacional. La excepción 

a lo anterior seria la que se refiere al re~nnen de explotac1on de especies altamente migratorias, en las que si hay un interes in· 

ternacionat 
1;1 ', .!í;.!J'> i·arrf'lifl. Filmuníln "\mrnra L1ti11a ' ,.¡ Jlrn•lho 111'1 \1ar". 
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La importancia económica de los mares se deriva, adem;is de servir para la lransportJcion, la comunicación y la recreación 

de sus vastos recursos, tanto vivos como no vivos, renovables y no renovables, situados en las aguas, en el suelo y el subsuelo 

marinos. 

2.· El MAR TERRITORIAL COMO ELEMENTO INTEGRANTE DEL TERRITORIO NACIONAL. 

De acuerdo con la teoría tradicional, se ha definido al territorio como aquella porción de la superficie terrestre que está su

jeta a la ;oberania de un estado. 

Otros sostienen que el territorio nacional de un estado, es el ámbito especial en el cual se implica el orden jurídico exis· 

tente de dicho estado. 

De los anteriores conceptos, se desprende que el territorio es uno de los elementos integrantes del estado. constitutivo y 

necesario, que lo convierten en un factor indispensable; mencionaremos el estudio de lo que comprende un territorio, en éste 

caso, el de la República Mexicana. 

Por el territorio mexicano se comprende no sólo las partes estrictas de la superficie terrestre, sino tarnbien el espacio 

aéreo, la Plataforma Continental y el Mar Territorial. 

la Constitución de 1917, en su articulo 27, párrafo V, establece: 

"Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales, en la extensión y términos que fije el Derecho lnternacio-

nal". 

En el Título Segundo. Capitulo Segundo que corresponde a las parles integrantes de la Federación y del Territorio Nacional 

de la propia Constitución, se establece en el articulo 42, "El Territorio Nacional comprende: Fracción V. - Las aguas de los ma

res territoriales en la extensión y términos que fija el Derecho Internacional, y las marilimas interiores". 

la legislación mexicana recogió, generalmente. la norma consetudinaria que eventualmente fue codilicada en la Conven· 

tión de Ginebra de 1958, sobre Mar territorial y Zona Conligua. y por lo cual: "la linea de base normal para medir la anchura del 

Mar Territorial es, a excepción de aquellos r.asos en que se disponga otra cosa en estos artículos. la linea de baja mar a lo largo 

de la costa, tal como aparece marcada en las cartas a gran escala reconocidas olicialrnente por el estado ribereño.' 

Es conveniente aclarar que corno la naturaleza juridica del Mar Territorial no difiere de la del pais ribereño. consecuente

mente al espacio aéreo, el lecho y el subsuelo correspondiente a dicho mar, forma parle integrante del territorio nacioanl y se 

encuentran bajo jurisdicción federal, los principios de México,''enunciados a continuación. sobre el régimen juridico del mar: 

a.· Mar Territorial. 

l.· u extensión de tres millas para delimitar el Mar Territorial es insuficiente y no constituye una norma general de Der· 

echo tn!crnacional. Por lo tanto. se justifii:a !a 1mp!iación de la zona de mar tradicionalmente llamada "Mar Territorial''. 

' •\· \{hPr' .. ) .¡t) Cll. p . .:,;: 
_.!'J CJr:1.i•1. ~:tJm1muo. •1h rit. ;:v 1:;.1.:.-. 



2.· Cada <slad.; iit:ne competmia para fijar su Mar Territorial hasta límites razonables, atendiendo a factores geografip. 

ológicos y biolog!cos, as1 como J las necesidades económ1m de su población y a su seguridad y defensa. 

b.· Plataforr.11 ContinenlJI. 

Los derechos del estado ribereño. en los que concierne al suelo y subsuelo de la Plalaforma submarina o zócalo r· 

1 correspondiente. se extienden asimismo a los recursos na:urJles que ahí se encuentran, tales como el petróleo, fo• 

ros, las substancias minerales y todas las especies marinas. animales y vegetales, que viven en constante relación •. 

gica con la Plataforma Continental, sin excluir las especies ~entónicas. 

c.· Conservación de los Recursos Vivos de la Alta Mar. 

l.· Los estados ribereños el derecho de adoptar, siguiendo principios científicos y técnicos, las medidas de conservación y 

ilancia necesarias para la protección de tos recursos vivos del mar próximos a sus costas, más allá del Mar territorial. Las me

das que en las condiciones men.cionadas adopte el estado ribereño no perjudicarán los derechos derivados de acuerdos inter· 

cionales en que sea parle, ni descriminarán en contra de pescadores extranjeros. 

z .. Los estados ribereños tienen, además,· el derecho a la explotación exclusiva de las especies vinculadas a la costa, a la 

a del pais o a las necesidades de la población cosiera, como en Jos casos de que las que se desarrollan en aguas jurisdiccio: 

les y después emigran a alta mar, o cuando la existencia de ciertas especies influye de manera importante en una industria o 

tividad esencial al pals costero, o cuando este último lleve a cabo obras de importancia que tengan por resultado la conserva· 

· n o et aumento de las poblaciones de especies. 

d.· Lineas de Base. · 

l.· ta anchura del Mar Territorial se medirá, en p1incipio. a partir de la linea de baja marea que sigue la costa. tal como es· 

indicado en tas cartas marinas a gran escala, oficialmente monocidas por et estado ribereño. 

2 .. Los estados ribereños podrán trazar llneas a base de recias que sa aparten de la línea de baja mar, cuando tas circuns· 

cias impongan este régimen debido a las profundas aberturas o hendiduras de la costa, o a las islas situadas en Ja proximidad 

la misma, o cuando lo justifique la existencia de intereses económicos peculiares de una región del estado ribereño. En cual· 

m de estos casos puede emplearse el método de lineas de base recta que unan los puntos más alejados de la costa, islas, is· 

s, cayos o· escollos. El trazado de estas líneas de base no puede aparl.irse sensiblemente de la dirección general de la costa; 

s extensiones de mar situadas dentro de ellas, deben estar suficientemente unidas a los dominios terrestres. 

3. - Las aguas comprendidas tierra adenlro de la linea de base estarán sujetas al régimen de aguas interiores. 

4.· El estado ribereño deberá a las lineas de base recta una publicidad suficiente. 

e.· Bahías. 

l.· Una bahía es toda entrante de mar bien determinada. cuya penetración tierra adentro en relación 'con Ja anchura de su 

' sea tal que sus aguas están comprendidas inlerfauses !erres y consfitrr¡a algo más que unJ mPa inllexión de la costa. 
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2.· L1 fineJ que cierra unJ b?hi~ se trazará entr~ sus entradas geográficas natwales donde la entrante deja de lener t¡ con

figuración de una ba~Ja. 

3.· las agun que comprende una bahia es!Jrán al Régimen Jurídico de las aguas interiores, si b superficie de aquella es 

igual o mayor que la de un semicirculo lrí1L1do lomando un diámetro la boca de L1 bahía. 

4, Si la bahi.a tiene más de una entrada, el semicirculo es trazado tomando como diámetro la suma de fas lineas que cie

rren todas las entradas. la superficie de las islas situadas dentro de una bahía estará comprendida en la superficie total de ésta. 

5.· Las bahías llamadas "históricas", estarán sujetas al régimen de aguas interiores del o de los esbdos ribereños. 

No nos queda sino afirmar que jurídicamente, como hemos visto, el Mar Territorial es un elemento Integrante del territorio 

nacional, conocido como !al lo considera nuestra ley Fundametital. 

D.· ZONA CONTIGUA Y EL MAR TERRITORIAL 

El estado nbereño, puede ejercer cierto control sobre una zona contigua a sus aguas territoriales, c~n el fin de prevenir o 

reprimir las infracciones a sus leyes de poftcla, fiscal, sanitaria o de inmigración cometida en su territorio o en el Mar Territorial. 

No se !rala por tanto de una extensión de las competencias lerritoriales del estado, sino de un derecho excepcional que se 
' 

reconocen mutuamente los estados en el alta mJr, con el fin de proteger las competencias que ejercen en el Mar Territorial. El 

comentario que hizo la Comisión de Derecho Internacional, sobre el derecho de persecución, fue expllcilo en este punto: "los 

actos cometidos en la zona contigua, no podri.an otorgar un derecho de persecución al estado ribereño."" 

En el siglo pasado, la mayoria de las legislaciones nacionales confemplaron una zona contigua, de lllsta cuatro v<?ces la 

eitensión del Mar Territorial. 

En la Conferencia para la Codificación del Derecho Internacional de L3 Haya de 1930, la noción de una zona conti~ua m3s 

allá del Mar Territorial, en la mi el estado nñereño puede proyedar sus compPtenciJs dentro de ciertos límites y par3 determ~ 

nados propósitos, contó con un amplio consenso. u 

Es evidente que se fijó un mar de 3 millas, lo que hace es crear una zona contigua, en la que México pretende incrementar 

sólo una de las·competencias de carácter limitado autoñzadas para este tipo de zonas especiales por el Derecho Internacional. 

Esta zona aunque limitada a 12 millas, se encuentra reconocida por la Convención de Ginebra º, el sistema aplia a cu~tro 

situaciones geográficas: 

lo.· Profundas aberturas o esca!Jduras. 

2o.· Existencia de una franj1 de islas a lo largo de la costa situad¡s en su· proximidad inmediata; 

Jo.· Bahías: 

4o.· Desembocaduras de nos." 
jJ l.· \nuario tifo l;i 1 •11n1·df11\ dr Urrf'f'ho l::t, rn~dim..1L 1y;1, q1i. IJ. p. !JLi . 

11!1,· \';ui:;is Cirrrñft. b1mundu, uh.~ 11. ¡i il. 
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La eitensión de 3 millas p3ra delimitar el mar territorial es insuficiente y no constituye una norma general de Derecho lnter· 

nacional. 

Por lo tanto se justifica la ampliación de la zona de Mar tradicionalmente llamada "Mar Territorial". 

la importancia que reviste la creación de la zona contigua para la mayoría de los est;idos lalinoameric:inas que han procla

mado su jurisdicción marítima de 200 millas, es que, con su establecimiento, el Mar Territorial ya no será el único ~pacia marí

timo a través del cual el eslado ribereno puede ejercer sus competencias. Así como la zona contigua, hasta el Mar Territorial, re

presentó un instrumento útil para asegurar el cumplimiento de determinadas !:yes del estado ri~emio, hoy en día, con la ini:or· 

poración de otros espacios marítimos, con caractrislicas propias, será posible intentar consenar las riquezas y recursos natura

les adyacentes a las costas de ese estado. 

1.· NATURALEZA JURIDICA. 

En éstas dos últimas décadas. se han manifestado en forrm mayoritaria, la tendencia por parte de los estados a ampriar 

sus jurisdicciones maritimas, más allá de sus mares territoriales, a fin de ejercer sus competencias con la fmalidad especifica de 

proteger los recursos naturales de los mares adymntes a sus respectivas costas. 

No hay ayuda de que todos los Tratados establecen límites de las zonas contigius, y no de mares territoriales, pues es en 

ese tipo de zona donde la autoridad del estado ribereilo o costero se constuye al ejercidcio de competencias o de jurisdicciones 

de carácter limitado, o sea que en los tratados bilaterales, reconocían judsdicciones propias de una zona contigua, y no de un 

Mar Territorial, estos tratados ~o servirian de base para reclamaciones unilaterales generales, 1a qu~ hace que los lratados bila

terales se circunscriban a las relaciones de los dos países parte exclusivamente.• 

En 1967, México reclamó una zona Exclusiva de pesca de 3 millas adicionales al Mar Territorial de 9 millas, y en 1969 se 

extendió este último a lZ millas. 

Estados Unidos por fin reconoció no solamente las 9 millas del Mar Territorial mexicano, sólo entonces se pudo llegar a 

1m acuerdo de una Zona Exclusiva de Pesca contigua de los mares territori3lt?S, de ambos paises, el 27 de octubre de 1969. 

Tal zona ha rmstido diversas modalidades. En algunos usos, el estado ribereilo se ha limitado adoptar medidas de con

senación, ya sea para su zona marítima especial o para determinados recursos uistentes en dich~ zona. En otros, la proyección 

de las competencias estatales hacia aquellos espacios marítimos situados fuera de ~u Mar Tenitorial, se hi manifestado en su 

derecho preferente para la explotación de todos o algunos de los recursos naturales que 5e encuenlran en dichos espacios. En 

una tercera situación, que es la más !recuente enlle los paises latinoamericanos que han declarado una jurisdicción de 200 mi

llas marinas, el estado ribereño ha conservado en forma exclusiva la pem y la utracción de minerales. 

Hoy día. el criterio ¡eneraflzado es que los estados, además de su !.br Territorial. en vez de la lona contigua, tengan una 

zona de consenación o de l!lploración preferente o exclusiva para sus recursos naturales del m~r • 

.1 • "'l"ll.~h. \!"rwrto. l.lh ..:u. p. !l1. 



Asi la zona contigua, queda determinada como una zona Jdymnte al Mar Territorial. de la cual no se ha logrado determi· 

tlf su anchura; sin embargo el pJis ribereño. queda sometido al principio de la libertad de los mares y sobre la cuJI el estado ri· 

'lmño ejerce no una soberanía limitada, en principio solo por el derecho de paso inocente. sino solo un poder de control excep· 

::cnalmente e~tendido a fines limitados y por razones particulares. 

E.· REGIMEN JURIOICO ENTRE ALTA MAR Y LA ZONA CONTIGUA. 

El régimen jurídico de alta mar se caracteriza por la libertad e igualdad para todos los estados, ·entendiendo esa libertad en 

'"41Jo aspectos principales: 

l.· Libertad de Navegación. 

2. · Libertad de Pesca. 

J.. Libertad de tender cables submarinos y oleoductos. 

4.· Libertad de sobrl!'luclo.ª 

En la Tercera Reunión, celebrada en la Ciudad de México del 17 de enero al 4 de febrero de 1956, donde se reconocía el 

!<ncho del estado costero a establecer su Mar Territorial unilateralmente hasta un límite razonable, así como a tomar medidas 

te conservación y supervición sobre especies vivas en el alta mar adyacenle a su Mar Territorial. 

La Convención sobre el alta mar, adoptada en la Conferencia de las Ilaciones Unidas sobre el derecho del mar. celebrada 

m Ginebra en 1958, recoge este principio de la libertad: estando abierto el alla mar a ladas las naciones. ningún estado válida-

11~te pretender someter cualquiera de su partes a su sobetanía.11 

De acuerdo con el artículo 24 de la Convención de 1958, sobre Mar Territorial y Zona Contigua, ésla idlima es una •~na de 

li".:.i mar contigua al Mar Territorial, en la que el estado ribereño puede adoptar medidas de fiscalimión para evitar y reprimir in· . 
'n~ciones a sus leyes de policía aduanera, fiscal. de migración y sanilaria que pueden cometer en su terrolorio o en su Mar Te-

~orial. 

A pesar de que en la Conferencia de 1958 no s?. pudo llegar a un acuerdo sobre la extensión máxima del Mar Territorial, el 

;.;;ufo 2 del mismo articulo 24, de la Convención eslablece que la zona conligua no puede exlendcrse más allá de las 12 millas, 

\Ciliadas a partir de la linea de base desde la que se mide el Mar Territorial. 

Debido a que el Texto Integrado Oficioso para fines de Negociación. de la tercera Conferencia de las flaciones Unidas so

~~ Derecho del Mar, fija ya la anchura máxima del Mar Territorial en 12 millas, su articulo 33, permite que la extensión máxima 

:)! IJ zona contigua sea de 24 millas. La importante diferencia del texto, respecto a la Convención de 1958, es que la zona conti

~ ya no es parte de al!a mar, sino de la Zona Económica úclusíva. 

•f:, •. ~Jr3 \j11p11•1, \fode-slo. "0.-rf"C'hQ In1ci:-nJrionJI PühliftJ''. Ed. Porrua. '1f\ÍtlJ J'JiJi •. i~. EdicUm. p. ?'.!l. 
- °'Hktl~, \~t,...no. oh. t'll. p. llJJ. 

t - X-Jn \ 4ií.¡UPl. \fod(·"'''' ob. ::11. ~ ~l. 
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Respecto de las recomendaciones de México sobre el réRimen de alta mar. que da derecho al estJdo costanero pm perse

en el alta mar. por meaio de JeronJves, a los b2rcos que violen las Jguas lerritoriales de este pais. siempre y cuando IJ mrs· 

•~ronavc sea capaz de capturar y escollar el mencionado barco o barcos a puerto y la persecucron se haya iniciado en las 

.iJs aguas territoriales. Anteriormente, se admitía que un buque extranjero linicamente podía ser perseguido por barcos del 

ribereño, pero no por aeronaves. En el articulo primero de la Convención sobre alta mar se define a l.J alta mar como: "Se 

r.derá por alta mar, la parle del mar no perteneciente al Mar Territorial ni a las aguas interiores de un estado"." En lo que re-

al Régimen Jurídico de la Zona Con ligua, es la laja inlermedia entre el Mar Territorial y el alta mar, normalmente dicha re-

1 mapa al control del eslado ribereño, a diferencia de lo que sucede CG'!'I el Mar TerriloriJI, debiendo considerarse que el es· 

ribereño debe vigilar la Zona Contigua en igual forma, alendicndo a su inlereses concrelos en determinado momento y que 

$en ser de igual naturaleza lo que lengJ sobre su propio mar, creyendo oportuno que se realice una vinculación de las rique

é.e esta zona adyacente a las del Mir territorial. 

Relerenle a las medidas relativas a la contaminación con el afia mar, el Artículo 25 de la Convención sobre afia mar, dice: 

Articulo 25. 

ij.: Todo estado esta obligado a lomar medidas par evitar la contaminación del mar, debido a la inmersión de desperdicios 

nclivos. leniendo en cuanta las normas y reglamentaciones que pueden dictar los organismos inlernacionales competen· 

:UTAFORMA CONTINENTAL 

Los derechos del estado ribereño en lo que concierne a valiosos recursos vivos de gran interés comercial, tales como: lan· 

J. camarón, abufón, alún. merluza, anchoveta, huachinango, pargo, corvina, pulpo y todas !las especies marinas, animal y ve

:. que viven en constante relación lisica y biológica, asimismo el suelo y subsuelo de la plat~lorma submarina o zócalo conli· 

'JI cormpondienle a importantes yacimientos, tales como el petróleo, hidrocarburos, gas natural, substancias minerales que 

•:tJ!izan en las plataformas continentales de ciertos paises como: Argentina, Colombia, Guayana, Trinida<l y en especial Méxi· 

'lenezuela. 

El est•do ¡ibereño pude considerar zona de jurisdicción la plalaforma siluada fuera de los limites de 200 milla~ de profun· 

:.:. si allí es posible la explotación de recurso5 naturales. 

"Sin embargo, et gobierno goza de todas las ventajas que le confiere la Convención sobre ta plataforma continental de 

3. de la cual es parte, incluido el criterio de fa explotabilidad, según el cual, la plataforma se extiende hasb IJ profundidad de 

;,,¡uas suprayacentes permita la explotación de los recursos n•lurales". 11 

Por último, recientes estudios han indicado la prmncia de conceenfraciones considerables de nódulos polimel.ilicos. 

;;~Jlme~e !mte a Chile y Méuco . 
.. \ft.\Jc.:. \ l"I HPc:m,.,.. ·1,.¡ \1dt'·. \ .1rur. \111on ..... ,,.('f,.1,1 r1~ d'" Hrl ~.-ct 

\J .. ,1.:0 .' ,.4 ftl'~!m•·n 11t'I 'lJr" 11!1 p. :11¡ 

\J.,rm. j.!~'J1Jr'\.ol\~o. "ti fJrrt"dw tlt'! \fJt f'P l.i }'tJ'.tH~ 



ESARROLLO DE LA NOCIOll DE PLATAFORMA CONTINENTAL 

"Se remonta al tratado anglovenezalano del 26 de febrero de 1942, que delimitó entre Trinidad y Venezuela et ~ector de IJS 

s submarinas existentes en el Gallo de Paria y ;econoció para ambos estados, los efectos de la eiplol.lción de yacimientos 

oliferos, derechos de soberanía y control respecto de las áreas sumergidas delimitadas por dicho acuerdo".t 

Es sin embargo. con la proclama núm. 2667 del 28 de septiembre de 1945, del presidente Trumao de los Estados Unidos 1 

declaraciones que le se¡¡uiriteron. con la noción de ?lataforma continenul. como espacio marilimo diferente, así se transfor

apidamen!e a una nueva categoría jumftca. ello constituye ;;el hecho in.>ólito del nacimiento de una nueva norma de derecho 

rnacional en el corto espacio de diez años"." 

La Convención de Ginebra sobre Plataforma Continental. aunque ahora no ha sido ratificada por la mayoría de los estados. 

iene normas, que al haber sido ac~:;!JdJs por la práctica generafú;¡das como, expresión del Derecho lnlernacional 1igente. 

El conceptó está en et articulo lo. de la Convención sobre la PlaWorma Continental, también adopta en la Conferencia t!e 

ciar.es Unidas sobre el Derecha del Mar, Ginebra de 1958. se entiende por plataforma continental: 

"como el lecho del mar y del subsuelo de las zonas subntarinas adyJcentes a las costas contientales o insulares,_pero 

as fuera de Ll zona del lbr leni!orial, hasta una profundidJ d de 200 metros o, más allá de ese límite, hasta la donde la 

undidld de fas agms SU!lfiJOtailes permite Ll explobción de los reciasos nalurales de dicha zona'" ... " 

Para precisar este conupto. en 1973. la URSS, pl'esenfó en Ginebra. a li sección del Comilé de la Organi1ación de las !b

es Unidas para la ¡mpmtión de f;i Ccnferencia sobre los Duechos del Mar. un proyttlo según el cual el estarlo ribereño 

derechos a establew ta flllntua e1lerlor de la plataforma en los límites de la isóbala (límites de iguales prolundidldes~ de 

metros. 

De xuenfo con el artiOllo 2n. rnúme11n l de la Convención de Ginebra. uel estado r~tffiio". ejerce derechos de sobera

sobre ta plataforma con!inen!41 ¡ los dedos de su exploración y de la ellllotación de m recwsos naturales. Agregan los ¡ú-

11 y 111 del artículo 2o. de la Conve.ición de Ginebra. que los derechos de que goza el esbdo ribereño son exclusivos, por 

esi no ~eljllora la plataforma continental o no explota los recursos naturales de ésta, nadie podrá emprender estas activid.r 

o reivindicar. la plataforma continental sin expreso conse1itimienlo de dicho estado. por lo Qlle dichos derechos son indepen· 

les de su ocupación real así como de toda declara~.jr, exnresJ°·. 

la Convención estimó. necesario orw':Jr , ;uai;;, son ios rewrsos naturales que se encuentran sometidos a 12 soberar.,;, 

siva del estado ribereño 1 ~ tal electo!, el parrafo IV. del articulo 2o. dispuso que: "se entiende oor recursos naturales mi

les y otros recursos no vivos del lecho del mar y del subsuelo". como asimismo '1os Ofg311ismos viv!ls. ootenecienles a es

sedentarias. es decir. aquellos que en el period·l 1e m11c:Jc:cn ~tan mmóvilr.s en el :echo de1 mar. o en el subsuelo. o 

puden moverse en constante i111co con dichos iec~ ;; 1 ;ub;ueic" 

\ :1ri:u 1. trrriw EdmullfJr,. rill i: ~J. i• 
;it' .to:: .. rn\.!J .;1""' ; ··~ ·u Pl.1:.1i ·rm.1 ~.1:1::L1nr.,:J 1·. ,, •. '.°"'l~ ... 

~t1·k•l~. \iN>rlo. 011, p 1;;>. 
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Dentro de Jos "recursos naturales" descritos por la Convención sobre Plataforma Continental. no se comprenden las espe

cies vivas que nadan en las aguas suprayacenJes a Ja plataforma. Estos recursos vivos. de acuerdo a la propnc;ir,ion formul;tJa 

anteriormente, se encuentran sujetos, hasta la distancia de 200 millas. 

Además de los derechos de soberanía que el estado ribereño ejerce sobre los recursos na1urJles. éste tiene algunos otros 

derechos complementarios, especialmente el de construir y sostener o hacer l~ncionar dentro de su plataforma continental las 

instalaciones y además dispositivos necesarios para explotar y aprovechar sus recursos naturales. así como, a establecer zonas 

de seguridad en !orno a dichas instalaciones o dispositivos, lomando las medidas necesarias ;:a:J proteger esas zonas. 

Por su parte, la Declaración de Santo Domingo de 1972, si bien había aceptado el doble criterio señaldo por la Convención 

de Ginebra de 1958, en otro párrafo, recomendó a los Estados del Caribe, la conveniencia y oportunidad de "esiablecer limites 

extenores precisos para la :ilatalorma continental, teniendo en cuenta el borde de la emmiáil continental".' 

A su vez el Comité Jurídico Interamericano, en su dictámen de 1973, propuso como límite exterior de la plataforma, más 

allá de la zona de 200 millas. el de borde de la emersión continental. limite con la cuenca oceánica o fondos abismales. 

El criterio de la Convención de Ginebra de Ja Plataforma Continental, tiende a ser abandonado en América Latina, aunque 

por razones diferentes a las sustentadas por las grandes potencias marilimas. Para los paises que carecen de platJforma conti

nental geomorlológica, dan el concepto de un mar patrimonial de 200 millas marítimas, en el que el estado ribereño ejerce dere

chos de soberanía sobre los recursos naturales situados en el lecho y subsuelo del mar, puede resultar plenamente satisfactorio 

en lo que atañe a su jurisdicción sobre las áreas o espacios submarinos. Y para los estados que gozan de una extensa. plataformd 

continental. que trasciende las 200 millas, el limite del borde de la emersión continental se presenta como una solución precisa. 

capaz de resguardar convenientemente sus intereses. 

2.· OELIMtTACION DE LA PLATAFORMA ADYACENTE. 

nene por objelo tanto la conservación como la delimitación del derecho de pesca 

Los derechos a la plataforma están relacionadas con las islas. 

Con frecuencia el estado que posee una isla, lo considera como un argumento par extender su jurisdicción a la plataforma 

adyacente, tomándola como punto de partida para sus aguas territoriales y creando la zona económica. Chile. Ewador y Perú, 

como no tiene plataforma que se proyecte de sus costas, reclaman, soberanía y jurisdicción exclusiva sobre la zona de 200 m~ 

!las náuticas y exclusiva soberanía y jurisdicción sobre el fondo del mar y el subsuelo, ademas el espacio aéreo encima de esas 

aguas. 

lJ norma contenida en el articulo 6 de la Convención sobre la plataforma continental. regula las relaciones de aquellos es· 

lados que han raHficado Ja convención. 

: :.~ .· \ :m.:.1s farreóo, Edmundo. oh. di. 1U. 
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En el caso de que la plataforma sea adyacente al territorio de dos o más estados cuyas costas estén situadas un<i !rente a 

a, la delimitación deberá efectuarse par acuerdo entre ellos; la frontera marítima con Estados Unidos y México. fue en 1970, y 

ificado el 18 de abril de 1972, sobre la cuestión de la anchura del Mar Terilorial, se lundamenló en la manera en que ésta lue 

puestamenle acordada con Estados Unidos en el Tratado de Guadalupe Hidalgo de 1948.3 A falla de lal Jtuerdo y salvo que 

cunstancias especiales justifiquen otra delimitación, ésta establece entre ambos paises. linea divisorias de 12 millas en el golfo 

México y en el Pacifico, las cuales deberían ser trazados por la Comisión Internacional, determinando la línea media cuyos 

ntos sean lodos equidistantes de los puntos más próximos de las líneas de base, desde donde se mide la ;.1chura del Mar Te

lorial de cada estado.u 

la República Federal de Alemania, en el litigio que tuvo contra Dinamarca y los l\lises Bajos, por la delimitación de la plata

rma continental del Mar del Norte, sostuvo que el método establecido en la Convención no era aplicable, debiendo en cambio, 

delimitación· practicarse conforme al principio de una repartición justa y equitativa entre los interesados. 

La Corle, por aira parte, no aceptó tampoco la tesis de la República Federa 1 Alemana en cuanto ellas preéonizaban el prin

pio de una repartición de la plataforma continental en partes justas y equitativas. A tal efecto, la Corle consideró que cada es· 

do líe.ne, por principio, derecho a las zonas de la p!alaforma que constituyen la prolongación natural de su territorio bajo el 

ar. 

Es evidente que el criterio sustentado por la Corte ha venido a aportar nuevos elementos a una materia sobre la que, pue

e decirse, no existen todavia normas jurídicas internacionales lo suficientemente precisas para que sean aplicables 3 todas las 

reas submarinas comunes a dos o más estados. 

Desde su formulación, la convención de Ginebra de 1958 sobre la Plataforma Continental tuvo un serio defecto: no haber 

tablecido con presición el limite exterior del referido espacio submarino . 

. ·LA PLATAFORMA CONTINENTAL, LOS MARES TERRITORIAL Y PATRIMONIAL. 

En la Plataforma Continental, se encuentra la mayor parte de vegetación acuática, por lo que hay mayor pescado, en el ta· 

lud continental se pesca merluza y robalo. En las zonas pelágicas se captura atún, calamar y algunos salmónidos. 

En la De~laración, Avila Camacho proclamó que " ... el gobierno de la Republica reivindica toda la plataforma o zócalo confi· · 

nental adyacente a sus costas y todas y cada una de sus riquezas naturales conocidas o inéditas que se encuentren en la mis· 

ma".3 

Se reforma la Constitución. en su articulo 42 que la Plataforma Continental está comprendida en el territorio nacional, ... " 

en fa parte que es continuación del territorio nacional cubierto por las aguas marinas hasta 200 metros de profundidad del nivel 

de la baja marea." 

. ;1¡1.. Sukrh·. \lbf'rto. íJh. dl. p. :c. 
1:r1 .• \':ugJs CJrnño. Edmundo. ob. cil. p. •1.·,. 
!"l .• Sztlt'l}· .. \lh11rto. "· cit._p- lib. 



Es necesario formular dos observaciones respecto a lo Que se reclamaba en 1945 En pnmer lugar. la Declaración mex1ca· 

miaba de la Proclama Trumw. en el sentido de que esta última solamente establecía "jurisdicción y control" sobre los re 

s~s naturales del suelo y subsuelo de la Plataforma Continental. pero no sobre la propia Plataforma. que es la que estipula· 

. ios instrumentos mexicanos. En segundo término. esos instrumentos coinciden con la reclamación americana al limite exte· 

de la Plataforma. 

Tanto los instrumentos mexicanos como la Proclama Truman parecen basar el limile juridico interior de la plataforma en 

mleno geológico. lo cual es una equivocación ya no hab1a necesidad de reclamar áreas sumergidas que. por ser parte del Mar 

ritcrial, ya pertenec1an al estado costero. o sea que la Plataforma Continental, se encuentra situada fuera de la zona del Mar 

rilorial. El estado ribereño no goza en ella de ningun derecho que no sean de explorar y explotar los recursos naturales situa· 

s 1n el lecho y subsuelo marino. En otras palabras. la delimcion iurídica del limite interior de la plataforma debía corresponder 

'1:nile exterior del Mar Territorial. No existe en la Plataforma niguna jurisdicción del estado sobre las aguas sup;ayacenles y el 

1co derecho que podría ejercer en dichas aguas. el de realizar instalaciones. otros disposilivos y establecer zonas de seguridad 

tornD a éstas, se encuentra en !uncían exclusiva de la exploración y explotación de los recursos existentes en la Plataforma.' 

El primer escalón va desde la linea de baja marea hasta la primera inclinación, que es la que se llama "Orilla de la Platalor· 

"l.: 

Esta orilla es la que generalmente se encuentra a una profundidad de 200 metros. Después de un suave declive. viene ol::; 

c;lón que baja a mayores profundidades, llamada "Talud Conlinenlal". A bajo de ese talud hay otra porción llamada "fa.( 

Jn Continental", cuyo punto mjs abajo es el que llega hacia los fondos oceanicos o llamados abismales. A dicho punto se le 

nace como "Margen Continental". 

No era necesario, por lo tanto, reclamar la parte de la Plataforma, geológicamente hablando, comprendida entre la linea de 

se y el limite exterior del Mar lerrilorial, sino la parte ~e la Plataforma desde el limite exterior del Mar Territorial, y hasta un I~ 

I~ de la Plataforma. Este último lue el de los 200 metros 

La razón de los 200 metros se basa en que la tecnología no preveía la posibilidad de utilizar los recurs'-c de la Plataforma 

allá de dicha profundidad, Jo cual cambió en el avance de la tecnología submarina. 

De acuerdo con el texlo Integrado Oficioso de Negociación, la Plalalorma Conlinenlai mexicana tendrá, como limite ~v 1 "' 

~r o bien el ~argen continental, las 200 millas. El articulo 82 del Texto. establece un sistema por medio del cuai' el P.st;,;. 

10, que el margen continental de su plataforma exceda de 200 millas. deberá pagar, a IJ Autoridad Internacional de los ~onoo1 

1rinos, conlribuciones por la oplotación de recursos en esa parle de la Plataforma, es decir, después del límite de 200 millas, 

¡Jculadas con base en un porcentaje de la producción y por su distribución entre los estados, especialmente los subdesarrol1a· 

,~s. que no tienen litoral. En el Mar Territorial, en cambio, el esl<do ribcrerio dispone de plena soberanía sobre las aguas el fe· 

·hoy subsuelo de rn nm, sin otra limilación que el paso inocente de los ~arcos extranjeros." 

:·o)L1r~0t' f:ur~iiu. tcl111111uli1. Clh. dt. p. !l~ . 
. :(11 .• !'Onkt'I.\, .\lhnt<,. 1ih. tit. p. lii. 

:11 .• \ ar;!;1(, ( ;1111 ,·1, ~:1!mu•1d1 •. ,,, ri¡ ¡i 11• 
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Cuando ~e pronuncian las ZOO millas, usando simullaneamenle. para describir los derechos del estado costero sobre la zo

na de tal anchura. los términos de "soberanía y jurisdicción", con lo cual se abarcaban las posiciones terrilorialista y patrimo· 

nialista. 

Es indudable que una de las mayores contribuciones de México al derecho del mar a nivel inleramericano. especialmente 

en los últimos años de sus trabajos sobre el tema, fue la de impedir que se desarrollara la te~is lerritorialista de las 200 millas, 

. lo cual contemplaba como un radical obstáculo para la consagración de cualquier zona de jurisdir.ción especial de tal anchura. 

: Lo anterior se logró mediante la defensa de la tesis patrimomalista. donde el estado ribereño enCU2nt;a la obligación de respetar 

·la libertad de navegación y el sobrevuelo de naves y aeronaves de cualquier pabellon. asi como, el tendido de cables y tuberías 

submarinas. Asimismo, en ambos espacios, el estada ribereño debe autorizar las imesligaciones cienli!icas." 

Es importante anotar, desde que México hizo suya en 1972. la tesis del "Mar PatrimoniJI". sostuvo que un estado ribereño 

debía tener derechos de establecer la zona en el cual ejerza derechos soberanos para el propósito de explorar y explotar, conser· 

var y administrar los recursos naturales orgánicos e inorganicos del londo marino, el subsuelo y las aguas suprayacentes dentro 

·del limite de 200 millas.n 

En el Mar Patrimonial, se proyectan respecto, de todos los recursos existentes en ese espacio marítimo, mientras que. en 

la Plataforma en vista que el estado ribereño no ejerce jurisdicción sobre las aguas suprayacentes. sus derechos de soberanía 

. están limitados únicamente a los recursos naturales descritos en el articulo 2, numero 4 de la Convención de Ginebra. Además 

de ello. el estado ribereño dispone en su Mar Patrimonial de cierlas competencias especificas. como el control y prevención de 

la contaminación del medio marino, que no se encuentran vinculadas al régimen de la Platalorma. 

13:?; .. liiidom. p. 9S. 
llll. >1<krly, .\lberto. "Prohlema! para la Explotación de los Mó-

dul"' 
, d• llanganeio en el t'ondo Marino Mexicano". p. lll. 
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'ü MAR P1H&11MOtllPL (ílATURALEZAI 

El prc~lema ~e tas 200 r.1iJ!as, qu~ pwnme::e inso:Ylo :odaviJ, tcnsis!e en ponerse de l(ij~;1io pm- d~krminar, ¿cu~! es 

el contenido que deher;\ tener 1Echo espacio occ::nico?; es d¡·cir, ¡cu;il mi Ja naturaleza juridtra ll~l Mar P;1trinrnnial que cubren 

las 200 millas!. 

Que derecl!cs y que ob!i¡¡1cioncs tiene d esl•do ribere11o !.obre la tona en cuestión. 

Duran le vario~ a1los !sf:ldos Unidos h 1 dadl mues!m de s11 flexibilidad en cuestión de Jos límites :iohrc los recur~os na

turales. 

El punto en cuanto ;; la naturaleza <fo la znn;, ~urgiJ opuestas concepciones, una en el senfü!c rle que ~ l'afa!ia de umi 

parle de Alta Mar con empciones J favor dd tstad1l ·.i~ereñn, como la derogación de fa libe1fad fr (llsca, r.o~;fcnida por las 

¡randes potencias bajo el Ederafo de Esl~dos Uwdos, , otra, la de los territorialistas, es en el stnfido de qua la zona es un Max 

Territorial, con excepciones ~ favor d'l la co"rnni<lad internacional, como las libertades de nmgación, !;abrel'll~!o y de tendido 

de cables y tuberias submarinas. 

Los derechos de soberanía en Ji. zona cstáu rn1finadas a los recursos. mas no se ejcrce sobernnfa SQbre I• zona misma, 

como en el caso del Mar T erriforial. 

El fundamento de la tesis del FJr Faí1ir1ou:i1, está basado en razones de orden económica y tiene por cbielo i;iranlizar el 

estado ribereño el derecho J explorar y exp!olar, en amficio de sus propios nacionales, ros recunot 1.1!urni~s ru10"tables a 110 

renovables que se encue11lrrn en el !dele, rnb~;l e!o y tn las aguas supr•1acentes de la zona, sin pre! ;r.der ejercer en ella dese

chM de soberanía plena. 

las denominaciones ,,¡ue ha mibirJu é>~a zona varlan; asi, podemos mencionar por ejemplo: r.l '.llar Teuittri.if, r.tar Juris. 

diccional, Mar Adyacentu, ~1ar Coinp! !me11! 1rb y Mar Patrimonial. las connotaciones pueden ser diuei ;;is; pero lo ·1ue verdade

ramente interesa, es qiJ! tncaje dc•il o de lu '.uµue~to, caracterislico del Mar Territorial, o si sus p:::fiks d!stir.!hos dirieren en 

alguna lorma de esta fillción y por le mismo : 2110~ en presencia de un nuevo enunciado jurídica inler na~io(¡il. 

La razón de f;J ::c'.i1id~d de f1,; t.~taro; .n Tinos, es provocar una reacción adversa de los nú~1br.;s de L¡ sr.ciedad inter

nacional, a la posHfu ieivindicalo :z, y wo,.: ~¡is!;; de los paim sudamericano:; que luchan por !Jrnu.!a krm<s :11h Justas, pa

ra el desarrollo er .. ,116r.1ico de su:; 1ueiJlos. 

Que plankJ 'a mturalez;, i /.Jie~ <le 11 :rora de fas 200 millas, el régimen imperante en lo!. Jl'i•itl S'Jd<:mui1Mos que h:m 

. adoptado esta ~11l11ic~ M t$ u:1:1 'rw. 

Ui por,irV11 rlt: un iJUPO ,,; p;im te:ri\ori;;listas, encabezados por Brasil, Ecuador, PanaJT} ¡' Parrí, q1ie11a$ s~ !'flanifiesb11 

en favor 6e ""' r,a, Teirilori;l «: 2i.-O r.:il:as 11áuiim. Pira estos p<iíses. "la mejor manera de r l ~.¡t:r si.:s inlm">r:; !mrte a io• 

propósito~, ~el.is g·1wdr.s p:tt;1r;;.,: ::~ rrediJnt~ el reconocimiento de un nuevo concepto de r ~ 7 ·:11it1J:i ~ hnti d !í·,ñtc r~íll

mo de ¡oo iiila!, q~it, prr:.UIJli(l la ~'1'ierani1 y Jurisdicción del estado ribere~o. admita un li: 1:. i '11~~ 1 M don~~ u& =~fir.dJlt 
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para los fines de comunicación internacional, y no incluya la cooperación y exploración de recursos. investigacion c1en1tfica ~ 

preservación del medio marino".' 

Los origcncs de este mar son recientes, en la posición que en un principio lue sostenida unilateralmente por Chile, Ecua

<lor y Perii, respecto a la exploración y explotación de Jos recursos naturales de los mares adyacentes. al extender su sobmnia 

y jurisdicción hasta las 200 millas. lo antes expuesto, encontró su primera expresión multilateral en la "Declaración de Santia· 

ge", celebrada en Chile, Ecuador y Perú. En esta Declaración los paises signatarios, consideran como norma de su política inler· 

nacional marítima, extender hasta una distancia mínima de 200 mil/las, en virlud de que consideraban ir.;u!iciente la extensión 

del Mar Territorial, y la zona contigua para la conservación, desarrollo y el aprovechamiento de la flora y fauna marina. 

A.- DIFERENCIA ENTRE MAR TERRITORIAL Y MAR PATRIMONIAL. 

La diferencia que pudiera encontrarse, entre la zona de las 200 millas y la figura del Mar Territorial: En la Declaración de 

Santo Domingo de 1972. Se precisa y distingue la noción del Mar Territorial y Mar Patrimonial; respecto al primero, estima ~ue la 

soberanía del estado se extiende fuera de su territorio y de sus aguas interiores a una zona de mar adyacente a sus costas, desig

nada por el nombre de Mar Territorial, así como el espacio aéreo, el lecho y el subsuelo de ese mar. 

El 11 de julio de 1974, ante fa segunda sesión en Caracas (Venezuela} de la CONFERMAR, el señor John Stevenson, jefe de 

la delegación de Estados Unidos expresó: "estaría dispuesto a aceptar un acuerdo general sobre un limite de 12 millas para el 

Mar Territorial y un limite exferiror de 200 millas para la zona económica::,' 

En el Mar Patrimonial, los que destacaron fueron: Colombia, México y Venezuela, aqui que percibían la utilidad que podría 

ofrecer la rigidei de la tesis del ~far Territorial de 200 millas, estaba destinada a enconlrar la oposición más firme de las grandes 

~ciencias; sin la preocupación mayor del estado ribereño se centraba en el ejercicio de sus derechos de soberanía para conser· 

1ar y ulilizar los recursos marinos que es la esencia de la doctrina de las 200 millas. 

En relación con el Mar Palrimonial, la Declaración precisa que: el estado ribereño, ejerce derechos de Soberanía sobre los 

•ecursos nalurales renovable; o no renovables, que se encuentran en las aguas, en el lecho y en el subsuelo, de una zona de 

,far Adyacente al Mar Territorial, denominada Mar Patrimonial. La anchura de esta zona agrega, de.be ser objeto de acuerdo inter

nacional que n,o debe exceder de 200 millas, en donde habrá libre navegación y sobrevuelo. 

Como s~ podrá observar, desde un principio la extensión de 200 millas, tuvo una naturaleza diferente, a la del Mar Territo

rial. Este, es considerado como parle del territorio de un estado, que sobre él ejerce plena soberanía, es decir. el Mar Territorial 

queda sujeto a las leyes y reglamentos del estado ribereño. 

tl~· Ylr&i~ Jor¡e A. "Conlribucionet de Ja Amtrica IJtin.i ~ Derttho del M11". Estudio do Tl!cer Mundo. Derecho del lbr. Ctnlro dt Es1uálos Econó;nitot 1 So

rulet dd Tercer Munáo. Mluco. D.F. pp. 14~150. 

¡n. l11pi, Jor¡e A. ·11f1i<o 1 11 Zona dt Pesca de ntacm UnidOl" fllliyusidld Jbdollll Allláno"" de Mtiicn. llti•. 1.~n '· ~121 
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El Mar Territorial, tiene una finalidad lundamenlalmenle rle delensa y seguridJd para el estado ribereño. De acuerdo a la 

zona marilirna, de las 200 milla>. no tiene los caracteres del Mar Territorial, sino los de una zona, para propósitos exclusivamen· 

te económicos. 

Podemos decir, que en cuanto a la zona del Mar PatrlmoniJI, se ha reconocido, que no es una zona de_mmadas excepcio

nes a favor de los de'.Tlas estados, sino un 3rea con el régimeíl jurídico singular, cuya regulación internacional aún queda pen

diente de precisar en imporlanles as~ectos. Queda claramente señalado, que el Mar Patri~1onia! no corresponde al Mar Territo

rial, ya que el estado ribereño no ejerce plena soberanía, y no existen todas las libc1tadm que caracterizan a ésta. 

En medio de estas dos posiciones surgió la alternativa conciUadora. que facilitó las negociaciones, a p1oducir un consenso 

sobre el derecho del estado costane10 a establece1 una Zona Económic3 Exclusi1a de 200 rr.il!.::s, inslítución que se conmlía en 

el eje central del Nuevo De1echo del Mar, en donde México jugó un papel decisi10 a la comunidad internacional, a convertir so

bre uno de los asuntos internacionales contemporáneos de mayor importancia. 

8.- COHCEPTO DEL MAR PATRIMONIAL 

El aprovechamiento del mar, se ha convertido en un impeiativo de nuestra época. La inmoderada e irracional explotación 

de nume1osas especies. las colocan en peligro de ser exte1minadas. la actividad de pescadores distantes en aguas próximas a 

~aises costeros en desarrollo, limita injustilicadamente su posibilidad de avance económico y provoca constante fricción ínter· 

"acional. 

la tesis del Mar Patrimonial, surgió de la Cancilleria Chilena en 1970, siendo Minist10 de Relaciones Exterio1es, Gabtiel 

Valdés y su asesor ju1ídico el intmionalisla Edrnundo Va1gas Carreña, quien define el Mar Patrimonial como "el espacio mariti

mo en el cual el estado ribereño tiene el derecho exclusivo a explorar, eiplotar y conservai los recmsos naturales del mar adya

cente a sus costas del suelo y subsuelo del mismo ma1, así como en general, a ejerce1 todas las competencias que 1esulten de 

su soberanía permanente sobre tales 1ecu1sas".' 

El Mar Patrimonial, es una zona situada mjs alla, del Mar Territorial, y cuya e1tensíón es determinada unilateral, pero no 

arbitrariamente, por el estado ribereño. 

Explica Vargas Cmeño que: "El Mar Patrimonial t1asciende d2I Mar Te1ri!c1ial y aita ma1. del Derecho Internacional Mari!~ 

mo clásico, ya que en la pa1le del Mar Patrimonial. situada más alla del Mar Territorial. rigen todas las libeitades de alla·mar. sal· 

~o por cierto la de pesca; esto es, en el Mar Patrimonial existe amplia libertad de navegarion. de sobrevuelo y de colocación de 

cables Y oleoductos submarinos. libe1tades todas ellas que en su ejercicio no tiene otrJ fi~1tación que la de no interferir los de

rechos patrimoniales del Estado ribereño. Por ello misma no afectaría la nGChJn de! Mlr ?Jtrimoníal la celebra:ion de acuerdos 



!;;lJdos relativos a !a nave~ación o la seguridad dentro de esa zona por parte de ta comunidad internacional. o incluso de tcr

!~S EstJdos. como por e1emplo el reciente tratado de prohibición de colorn o almacenar armas nucleares en los fondas mali· 

:>y oceánicos situ2dos mas allJ de l.1s doce millas marinas, desde donde se mide el Mar Territorial''.' 

A¡;rega este aulor. que· ·Por otra parte. en todo el Mar Patrimonial, el Estado ribereño goza de la más amplia jurisdiccion 

ua regular y disponer de los recursos naturales dentro de dicha zona".' 

El concepto de Mar Palrimon1al fue reformulado por la Declaración de Santo Domingo, aprobada por paises del Caribe el 9 

e junio de 1972, que lo deline como una zona distinta y complementaria del Mar Territorial. En conformidad a la declaración: 

El Estado ribere11o ejerce derechos de sobmnía sobre los recursos naturales, tanto renovables como no renovables. que se en· 

ucnlran en las aguas, en el lecho y el subsuelo de una zona adyacente al Mar Territorial, denominada Mar Patrimonial".' 

.· EXTENSION OEL MAR PATRIMONIAL 

El Mar Patrimonial debe comenzar donde termine el Mar Territorial y extenderse hasta el 11ímite máximo de doscientas m~ 

las.' La extensión de la jurisdicción estatal en los mares adyacentes se hace, no por razones militares o políticas, sino tunda· 

mentalmente por motivaciones económicas. 

El Mar Patrimonial irrumpe en la escena jurídica internacional impulsado por considerar.iones estrictamente económicas. 

Es el deseo de preservar tos recursos marinos en beneficio de la población del estado ribereño el que lleva originalmente a Chile. 

?mi y Ecuador a proclamar su soberanía sobre esta zona. El factor económico es pues decisivo, y más aún, caracteristico en la 

:ona de tas doscientes millas. el mar como fuente y patrimonio del desarrollo económico de los Estados menos favorables.' 

El criterio para determinar la extensión del Mar Patrimonial consiste en que la delimitación la establece unilateralmente el 

estado ribereño. Tal derecho J lijar en forma unilateral de ese límite dependerá, como lo señalan las Declaraciones de Montevi· 

deo y de Lima, de las carmtrísticas geográficas y geologicas del Estado ribereño y de los factores que condicionan la existencia 

de los recursos marítimos.' 

Tomando en consideración que la elaboración de un nuevo Derecho del Mar requiere de delimitaciones relativamente pre

cisas para los diferentes espacios marítimos, es necesario establecer un limite máximo a las pretensiones de los Estados ribere

ilos, respecto' de sus mares patrimoniales. en ningún caso podrá exceder de una determinada distancia. 

Los países en vías de dernrolllo han formulado, en el Comité de Las Naciones Unidas de fos Fondos Marinos. el lim1le ma· 

,imo para la extensión del Mar Patrimonial puede ser el de 200 millas marinas.", comprendiendo dentro de estas. aquelfJs del 

Mar Territorial. 

.~\· Z.ckrin Rilph. !Co~cih1•11. "U º'"'~º .Jo M11 "' E • • ·:i;n l.> Cin111buci .. dt loi P~ !~1uno•"· Id. Fondo dt CuUuu úOAónoia. MW<o, 1975. p. Z1 

11\ Yir¡¡s c..-atlo. [~mundo. lnioome f"ehmm11 ;.Oro ~ O!!etho d~ ~lt. Ccmiij llu:dico lnlemC!on~. 197S. 

~-lblcl .... 111 

1¡¡. Mil'•~ Silr1. Ri<Mdo. ·u ~11 P¡frimO"•V "' l"tiiu Ll•1n1" U.NA.M lláico. 1974. p. '1 

.n. :11o1m, u. 
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La dtra de 200 millas marinas originalmente fue fundamentada, por los paises dei Pacifico Sur·Occidental Americano. que 

fueron los primeros en estahlmrlJ; en consecuencia es el l1mile maximo dentro de cual un Estado puede establecer su MJr Pa· 

!rimonial más alfa de esa distancia. no habría un limite razonable que pudiese justificar el ejercicio de las competencias eslJtJles 

qu~ deriven de 101 factores geográficos, geológicos o biológicos, que han servido de base a la extension áe dichas compclencias. 

D.- ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. (MAR PATRIMONIAL). 

El antecedente mas directo de la zona económica exclusiva se enruentra en el llamado ''Mar Patrimonial", de 200 millas, 

de lres reptiblicas sudamericanas que son: Chile, Ecuador y Perú. 

La zona económica exclusiva debe ser entendida como una figura jurídica de compromiso que resulta de un delicado ba

lance al que llegaron en sus negociaciones los Estados participantes de la tercera CONFERMAR. este espacio marítimo obedece a 

una función eminentemente económica. También podría decirse que atiende a la razón esencial de preservar el patrimonio mariti· 

no que se encuentra frente a las costas del Estado ribereño. 

·Fue precisamente el respecto a tres libertades: libertad de navegación, de sobrevuelo, de tendido de cables y tuberías sub· 

~iarinas, lo que contribuyó en gran medida al triunfo de la noción del Mar Patrimonial y por ende a su incorporación en el Texto 

Integrado Oficioso para fines de navegación, bajo la denominación de Zona Económica Exclusiva. 

Es conveniente explicar ahora por qué el concepto original del Mar Patrimonial cambia su denominación por el de Zona 

Económica Exclusiva, que es la aceptada olicialmenle por la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar. Fue el grupo africano quien propuso la inclusión del tema de la Zona Económica Exclusiva, Juera del Mar Territorial. lo cual 

tue aprobado por consenso. 

La distinción principal que podría señalarse entre Mar Patrimonial y la Zona Económica Exclusiva se consideró que el Mar 

Patrimonial comprendia tanto él Mar territorial como una zona situada más allá de éste y cuya extensión es determinada unilate

ral pero no arbitrariamente por el Estado ribereño; en cambio la Zona Economica exclusiva desde sus orígenes ha sido reconoc~ 

da como un espacio marino diferente aunque adyacente al Mar Territorial. la figura del Mar P~trímonial. que después recibió la 

denominación de Zona Económica Exclusiva, vino a ofrecer la solución intermedia, el compromiso aceptado para la gran mayo-

na. 

Delineados a lo largo de las sesiones que han celebrado la CONFERMAR. han generado un consenso Universal, de princi· 

pios básicos destacando los siguientes: 

1.- El Estado ribereño ejerce derechos exclusivos para la disposición. el manejo y la conservación de los recursos natura· 

les (ienovab!es y no renovablesl, situados dentro de la 1ona económica exclusiva. 

Z.· El establecimiento de dicha zona adyacente al Mar territorial hasta un limite máximo de 200 11}illas náuticas de anchura. 
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no alec1a ni la nalmleza juridica ni la exlensión del Mar Territorial o de la Platalorrna Continental Submarina. según el Derecho 

lnternacionil. 

"Lo'.. buques y mona~es de todos los Estados gozarán de libertad de navegación y de sobrevuelo sin perjuicio del ejerc~ 

cio por el Eslado ri~ereño de sus derechos denlro de la zona"." 

PRO Pum A DE 17 PAISES: Camerún. Casia de MJrfil. Ghana, Kenia, Lesotho, Liberia. Libia, Madagascar, Mali, Marruecos, 

Maurilan1J, Senegal, Sierra Leona. Sudán, Swasilandia, Tanzania y Tlinez; segun estos paises el Eslado ribereño tiene el derecho a 

establecer m:is all.i de su Mar Territorial una zona económica exclusiva, cuyo limite no exceda de 200 millas y en la que ejercen: 

a).· "Soberanía de los recursos vivos y no vivos de !a columna de agua. el far.do marino o e! subsuelo; 

b).· Derechos soberanos para los fines de regular, controlar, explorar, explo!ar, proteger y prmrvar dichos recursos; 

t).- Jurisdicción mlusiva, para los fines de controlar y regular las cuestiones aduaneras y fiscales relacionadas con activi· 

dadcs económicas"." 

Esta propuesta acuerda a los Estados en desarrollo sin litoral y otros Estadas en siluación geográfica desventajosa, el dere

cho de explolar los recursos vivos de la zona económica, en condiciones iguales a la de los nacionales del Estado ribereño. 

LA FRO!'UES1.~ DE 6 POTENCIAS: República Democrática Alemana. Bielorrusia. Bulgaria. Polonia. Ucrania y Unión Sovielélica. 

En !a cual el estado ribereño tendrá derecho a establecer una zona economica conligua, su Mar Territorial que no se extienda. 
' más allá de las 200 millas náuticas, para los lines de preservación, exploración y exploláción de los recursos vivos y minerales, 

~n la cuál ejercerá los siguientes derechos: 

a').· "Derechos soberanos sobre todos los recursos vivos y minerales de las aguas, de los fondos marinos y de su subsue-

lo; 

b').· El derecho soberano de decidir. regular y llevar a cabo la conslrucción. la explotación y la ulilización de inslalaciones 

y otm eslructuras no cosieras para fines d.~ exploración y e~plolación de los recursos (en lugares que no obslaculicen la nave· 

gación internacional)"; 

e').- El derecho de de!erminar las condiciones de los orgJnismos rngionales e inlernacionales cornpelenles, manteniendo la 

cJptura al máximo nivel permisible." 

Esta propuesta, contiene una sección especial sobre pesqucriJs, y dispone la concesión de licencias a pescadores ex!ran· 

jero> cuando el eslado ribereño no ap;ovecha la totalidad de la captura permisible. ademas incluye derechos y privilegios a va· 

rias categorlas de estado en desarroilo, para pescar en la zona del estado ribereño. 

1111- !JJV\ IOJll A. J [dm:indo hrtrt t. iComp1l<GN'5i ·ncntk dd ij;w, m "'"' IJtino-•""•" U lu~ U!iico. 1976. ¡ '1. 

ill\.·11»d!"1. p.!l 

11:i·~m p.99 
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PROPUESTA DE tOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: Segun la cual, el eslado ribereño ejerce en una zona económica siluJda 

mas ail<i del Mar Territorial, que no exceda de 200 millas náuticas: "Derechos exclusivos a los efectos de regular la pescJ; de au· 

torizar y reglamentar la construcción, el funcionamienlo y la utilización de islas artificiales e instalaciJnes destinadas a la explo· 

ración y explotación de los recursos naturales o a otros fines económicos, estableciendo alrededor de ellas, zonas razonables de 

seguridad, y de autorizar y reglamentar los sondeos que con cualquier fin se realicen en la zona; derechos soberanos sobre la 

Plalaforma Conlinental (hasla el limite exterior del margen continental), a los efectos de la exploración y explotación de sus rt

cursos naturales; jurisdicción y preservación del medio marino y a la reai1zación de la investigación cienlifica, según disposicio· 

nes a ser elaboradas"." 

La propuesta contiene, tembien, un capitulo especial sobre pesquerias, que establece las condiciones para la conservación 

y el aprovccliamiento de los recursoss renovables y prevé el acceso de nacionales de otros estados para la pesca de la porción 

de la captura permisible que no sea plenamente aprovechada por el estado ribereño. Incluye el derecho de pesca, por nacionales 

de eslados ribereños vecinos sobre la base de ciertas condiciones, así la prerrogativa de los estados sin litoral. para pescar en 

condiciones de igualdad con los nacionales del estado ribereño. 

- Todos los estados vinculados participarán y disfrutarán, en igualdad de derechos y obligaciones, de todos los recursos de 

la Zona Económica Regional, y administrarán la explolación y la conservación de dichos recursos como patrimonio común regio· 

na!, medianle una empresa tambi~n regional que distribuirá equitativamente los dividendos. 

Es evidente que bajo el pretexto de una invesligación cienlifica, pueden sorprenderse explotaciones de los recursos mari· 

nos que de otra forma se hubiesen sido autorizados por el estado ribereño. Aunque tal posibilidad puede ser poco frecuente, re 

sulla importante preverla, como lo demuestra la práctica de los eslados latinoamericanos que sostienen amplias jurisdicciones 

maritímas, normalmente los esl?dos ribereños manifiestan su consentimiento para que tales investigaciones puedan emprender· 

se y sólo las denegarán en aquellos casos excepcionales en que fundamentalmente teme un alentado conlra sus riquezas natura

les. 

Igualmente, en función siempre de la protección de los recursos marítimos, al estado ribereño le corresponde dentro de su 

Mar Patrimonial, adoptar las medidas que impiden una contaminación de ese espacio marítimo, sin perjuicio de la responsabili· 

dad general que le corresponde en esta materia. 

Por Decreto del 6 de febrero de 1976, la edición al artículo 27 Constilucional simplemente señala: "Ll nación ejerce en 

una zona económica exclusiva situada lucra del Mar Territorial y adyacente a ésle, los derechos de soberanía y las jurísdíccíones 

que d~terminen las leyes del Congreso". 

De 1~ste modo quetfa claro que ta Zona Er.onómir.a Exclusiva establece por México, asl como el contenido de la Ley Regla

ment~ria del parralo oc1lYO del articulo 27 Constitucional. guarda una muy estrecha iguair:ad, con la letra del texto integrado ofi. 
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cioso para fines de negociación, del 27 de agosto de 1980, define a fa Zona Económica Exclusiva de la siguiente: "Es un áreJ si

tuada mas alla del Mar Terrilorial y Jdyacente a ésle ... (que) no se extenderá más allá de las 200 millas marinas (y en la cual) el 

eslado ribereño llene: derechos de soberJnia para los fines de exploración y explotación, conservación y ordenación de fos re

cursos naturales, tanto vivos .como no vivos. del fecho y el subsuelo del mar y de fas aguas suprayacentes, y con respecto a 

otras actividades con miras a la exploración y explotación económica de la zona, lal como fa producción de energía derivada del 

agua, de las corrientes y de los vientos; jurisdicción ... con respecto al establecimiento y la utilización de islas artificiales, instala· 

dones y estructuras; a la investigación cienlilica marina; a la prmrvación del medio marino (y) otros derechos y deberes. 

En la Zona Económica Exclusiva, todos los estados, sean ribereños o sin litoral gozan ... de las fibertades ... de navegación y 

sobrevuelo y de tendido de cables y tuberías submarinas, y de otros usos del mar inlernacionalmenle legilimo relacionados con 

dichas liberlades". (Artículos 55 al 58). 

Esla nueva figura jurídica del Derecho Internacional aparece en América Latina en 1970, bajo la denominación del Mar Pa· 

lrimonial. 

En efecto la expresión Mar Patrimonial la emplea por primera vez Gabriel Valdez, en un discurso del lnstiluto Antártico Ch~ 

len o. 

Corresponde al doclor Vargas Carreña la posterior elaboración del concepto del Mar Patrimonial. En un informe que pre

senta el Comité Jurídico Interamericano del Rio de Janeiro, en marzo de 1971, define esta noción jurídica, en los siguientes tér· 

n1inos. 

"Es el espacio maritimo en el cual el estado ribereño tiene et derecho exclusivo a explorar, conservar y explotar los recur

sos naturales del mar adyacente a sus costas y del suelo y subsuelo del mismo mar, asl como de la Plataforma Conlinenlal y su 

subsuelo hasta el limite que dicho estado determine de acuerdo con criterios razonables, atendiendo a sus características geo

gráficas, geológicas y biológicas, Y. a las necesidades del racional aprovechamiento de sus recursos". 11 

La finalidad de este espacio es, promover el máximo desarrollo de las economías de los estados ribereños y, elevar los ni· 

veles de vida de sus pueblos. De ahí el nombre propuesto del Mar Patrimonial. 

Desde el punlo de vista técnico, la lona Económica Exclusiva es un concepto sui generis; es decir único que participa del 

contenido de ambos espacios marítimos, del Mar Territorial y fa Afta Mar. Sin embargo no es ni lo uno ni lo o!ro. 

E.· CONOICION DE ZONA INTERMEDIA DEL MAR PATRIMONIAL. 

El Mar Patrimonial, es una noción intermedia, entre la del Mar territorial y de afta mar; en México, como en otros paises. el 

Mar Pa!rimoniat o Zona Económica Exclusiva, está comprendida por una laja de 188 millas náuticas, a partir del limite exterior 

del Mar Territorial, o sea. de 200 millas náuticas a partir de fa costa. 

El uso que se da al Mar Patrimonial, desde el punto de vista de sus recursos, en beneficio del país ·que lo posee. Allí cada 

1151· ~ t.wnilo l oD. cíl p. 117. 
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país lien~ soberanía. no sobre el mar en si, sino sobre los recursos, vivientes e inorgánicos, que se hallen en sus aguas, en su 

landa o en su subsuelo: pero no limita el derecho de tránsito, ya sea de superficie, aereo o submarino, ni el tendido de cables y 

tuberlas en el fondo, ni la investigación científica de cualquier clase. 

l.· La postura de las grandes potencias que pretendían que la zona de 200 millas fuera considerada como parte de la alla 

mar, con contadas excepciones a favor del estado ribereño; 

2.· La posición de su reducido grupo de paises llamados "territorialisla", encabezados principalmente por Brasil, Ecuador 

y Perú, quienes apoyan la tesis de su Mar Territorial de 200 millas náuticas; y, 

3.· La tendencia intermedia, vinculada con los paises conocidos como "patrimonialistas", representados en América Latina 

por México, Colombia y Venezuela, que consideraban que la zona económica constituía una nueva figura jurídica que debería que

: dar integrada por una combinación homogénea de elementos apropiados de las otras dos tendencias." 

Que no afectará la noción de mar Patrimonial, las competencias estatales que dentro de él se ejercen, la celebración de 

·acuerdos internacionales relativos a la navegación o seguridad de los es lados dentro de esa zona por parte de la comunidad in· 

: ternacional toda o de terceros estados; por ejemplo: "el tratado sobre la prohibición de emplazar armas de destrucción masiva 

·en los Ion dos marino oceánicos y su subsuelo".n 

llSI.· l11J.21. C;neño. Edmundo. ob. cit.,. ll 
111).· lll!ii C.reño, [dlllund11. ob. di. p. ll 



CAPITULO V. 



EL NUEVO DERECHO DEL MAR 

DECLARACION DE MONTEVIDEO DE 1970. 

Como consecuencia de los nulos resultados tenidos hasta esla fecha, después de la Conferencia de la Haya, la primera y la 

gunda Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y muy especialmenle, señalando que 

o fue posible delimilar la anchura del Mar Territorial, se torna un interés común de los países latinoamericanos sobre dicha ma

ria, debido principalmente por la búsqueda de una posición que justifique las proclamaciones de jurisdicción marilima anterior

.or.!e realizadas e indisculiblemenle defendiendo los legitimos derechos dP, los Estados ribereños; se celebran !res imporlanles 

uniones lalinoamerimas sobre el Derecho del Mar: "la de Montevideo de Mayo de 1970, ta de lima de agosto de 1970, y la 

e Santo Domingo de 1972"', mismas Qt1e han influenciado decididamente a la evolución del Derecho del MJr, y muy especial· 

.ente la consolidación de la postura latinoamericana en la defensa de sus elementos comunes; la explotación del mar y que para 

osotros será la marcha al mar. 

En mayo de 1970, el gobierno Uruguayo, preocupado por el régimen del mar decide una reunión de Estados lalinoamerica

os cuy·a función fundamenlal, era mediante el uso de la doble lormula de soberanía y jurisdicción marítima de 200 millas, unos 

om~ ~.:., ~errilorial y otros como zonas adyacentes de jurisdicción económica. 

En esa reurióncelebrada en Montevideo, participan los estados de: "Chile, Perú, Ecuador, El Salvador, Argentina, Brasil, Ni· 

irigua y Uruguay".' De dicha reunión, se dió: la Declaración de Montevideo sobre el Derecho del Mar, misma que reconoce a 

os limites de la soberanía y de la jurisdicción nacional sobre el mar. el suelo y el subsuelo y a las modalidades para la explota

,ón de sus recursos, teniendo en cuenta las realidades geográficas de los Estados ribereños y las particulares necesidades y 

esponsabilidades económicas y sociales de los Estados en desarrollo, principalmente de los Estados ribereños, considerando el 

.tligro relativo a la depredación de los recursos marítimos. 

Se lundamenta el Derecho ·de los Estados ribereños a lomar las medidas necesarias para la protección de dichos recursos 

n zonas jurisdiccionales mái: amplias a las tradicionalmente conocidas. En dicha declaración, se consagran principios jurídicos 

•ue justifican el derecho de los estados a extender su soberanía y jurisdicción en la medida necesaria para conservar y desarro

IJr a la vez de explotar los recursos naturales de la zona marítima adyacente a sus costas, el suelo y el subsuelo. Es a nuestro 

uicio sumame~le imporlanle la consideración de los Estados latinoamericanos, el sentido de emitir normas jurídicas suficientes 

rd proteger a sus nacionales de una irracional explotación de lodos los recursos adymnles a su Mar Territorial. Sin embargo, 

·onsideramos sumamente importante la célebre Declaración de Santiago del 18 de agosto de 1952, firmada por Chile, Ecuador y 

Pcni. El arllculo segundo de dicha declaración establece: los gobiernos de Chile. Ecuador y Perti proclaman como norma de su 

~lítica· internacional marítima la soberanía y jurisdicción exclusiva que a cada uno de ellos corresponde sobre el mar que baña 

dl i•IH C¡m,;o. fdmundo ""AM1t• l•lm• 1 ~ 01'ft<ho del~.... Ed. fondo ol! Cd:Uri E cono"''"· ~11~0. 197l. v ~ 
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as costas de su respeclivos paises. hasta una distancia mínima de 200 nullas marítimas desde las referidas costas. 

Asi a nuestro juicio inobjelable son de dichos paises latinoamericanos (Chile. Perti y Ecuador}. éesdc ~I año de l952. r.w· 

can el arranque de un nuevo concepto jurídico que vendría a transferirse a lo que será el Mar Patrimonial. Con m marco de re

ferencia, la dec!mción de Montevideo sobre el Derecho fundamental en su parrafo V dice: "Que. de Jcuerdo con dichos prinü 

píos jurídicos losEstadc; signatarios han extendido en razón de sus condiciones peculiares. su soberanía o sus derechos e1clusi· 

vos de jurisdicción "cbre la zona marítima adyacente a sus costas, su subsuelo hasta una distancia de 200 millas marinas, con· 

ladas a partir de !3 linea de base del Mar Territorial". 

Como consecuencia de lo anteriror, se declaran los principios básicos del derecho del mar: 

PUNTO !} .. El Derecho de los Estados ribereños de disponer de los recursos naturales del Mar Adyacente a sus cos!Js. del 

suelo y subsuelo del mismo mar, para promover el máximo desarrollo de sus economías y elevar los niveles de vida. sus respect~ 

vos pueblos. 

PUrl10 2}.· El derecho a establecer los límites de su soberanía y jurisdicción maritima, de conlormidad con sus camterís

!icas gl!ográficas y geológicas, y con los factores que condicionan la existencia de los recursos marinos y la necesidad de su r:r 

cional aprovechamiento. 

PUNTO 3) .. El derecho a explotar, conservar y explorar los recursos vivos del mar adyacente a sus territorios y a regular el 

régimen de la pesca y caza acuática. 

PUNTO 4) .. El derecho a explorar, conservar y explotar los recursos naturales de sus respectrm plataformas continent;r 

les, hasta donde la profundidad de !as aguas adyacentes permitan la explotación de dichos recursos. 

PUNTO 5}.· El derecho a explorar, conservar y explotar los recursos naturales del suelo y el subsuelo de los fondos mar~ 

nos, hasta el limite donde et estado ribereño ejerza su jurisdicción sobre el mar. 

PUNTO 5}: El derecho a adoptar medidas de reglamentación, para los fines aplicables en la zona de su soberanía 1 juris· 

dicción marítima, sin perjuicio de la libertad de navegación y el sobrevuelo de las naves y aeronaves de cualquier pabellón. 

Alentados por los resultados de esta reunión, los estados signatarios expresan además el propósito de coordinar s.u ac· 

ción futura con la finalidad de asegurar la defensa electiva de los principios enunciados en la Declaración de Montevideo: dicha 

declaración, s~r.i conocida como la "Declaración de Montevideo Sobre el Derecho del Mar' 

Es este documento el que marcara et destino de los paises latinoamericanos. en la dificil y cruel lucha, porque se les reco· 

nazca internacionalmente estos principios básicos del Derecho del Mar, destacando que: es el Estado ribereño. quien tiene e! de· 

recho de exploración, explotación e implantación de normas constitucionales de todos los recursos del suelo. del subsuelo y del 

mar, ei cual brinda un feliz panorama para el desarrollo V la justicia social en nuestros pueblos. Es pues, esta nueva conciencia, 

la que hizo que, en ese m1~mo año convocara a una nueva reunión para analizar los problemas inherente.s al mar y la reunién da 

lugar en Lima. Perú. el 8 de agosto de 1970; la comunidad latinoamericana. para debatir lo: print1pios y conceptos de !o\ esta-
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dos participantes referentes al D~recha del Mar. 

B.- LA DECli\RACION DE LIMA DE 1970. 

Se cel~bró en lima del 4 al 8 de agosto de 1970, se reunió una vez más la comunidad latinoamericana estando representa· 

dos por: Chile, Perú, Ecuador, Republica Dominicana, Trinidad y Tobago, Venezuela. Barabados, Bolivia, Colombia, Guatemala, 

Honduras, Jamaica, México y Paraguay.3 

En dicha reunión, recogen principios similares que habían sido tratados en Montevideo pero en la Declaración de lima, en 

el cual se previene la contaminación de las aguas y otras consecuencias peligrosas o nocivas que pu~dan resullar del uso, explo· 

!ación y utilización del medio adyacente a sus costas, dicha reunión denominada: Declaración de Estados Latinoamericanos So

bre el Derecho del Mar, comienza diciendo que: "existe un hecho geográfico, económico y social, entre el mar, la tierra y el hom· 

bre que la habita, del que resulta una legítima propiedad de las poblaciones ribereñas para el aprovechamiento de los recursos 

naturales que fes ofrece un ambiente marítimo", así como consecuencia de esa rel2ción preminenle, ha sido reconocido el dere

cho de lo·s Estados ribereños a eslablecer los alcances de su soberanía o jurisdicción marítimas de acuerdos con criterios razo· 

nables, atendiendo a sus realidades geográficas, geológicas y biológicas y a sus necesidades y responsabilidades socio·económi· 

cas".' y añade: "que el derecho soberano de los estados sobre sus recursos naturales ha reconocido y reafirmado por numero· 

sas resoluciones de la asamblea general y otros órganos de las Naciones Unidas, que en el ejercicio de estos derechos deben ser 

mutuamente respetados los respectivos derechos de otros Estados vecinos y ribereños de un mismo mar". 

Posteriormente, dejan constancia declarando los siguientes principios comunes sobre el derecho del mar: 

1,- El derecho inherente del estado ribereño a explorar, conservar y explotar los recursos naturales del mar adyacente a 

sus costas y del suelo y subsuelo del mismo mar, así como la Plataforma Continental y su subsuelo para promover el máximo de

sarrollo de sus economías y elevar tos niveles de vida de sus pueblos. 

2.· El derecho del Estado ribereño a establecer los limites de su soberania o jurisdicción marilima de acuerdo con criterios 

razonables, atendiendo a sus caracterislicas geo&ra!icas, geológicas y biológicas y a la necesidad de racionar aprovechamiento de 

su recur~os. 

3.· El derecho del Estado ribereño a adoptar medidas de reglamentación para tos fines pacíficos , aplicables en la zona 

de su $oberania o jurisdicción marítima, sin perjuicio de la libertad de navegación y el sobrevuelo de naves o aeronaves de cual· 

quier pabellón. 

4.· El derecho del Estado ríbcreno a prevenir la contaminación de las aguas y otros electos peligrosos y nocivos que pue

dan resullar del uso, e1pforación y explotación del medio adyacente a sus costas. 

tJt tt1d~,,. (J. n 
14¡ '1•1~¡~ :,•111nr: Umund~ l')b '::i. ~o t7 "!. 
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5,. El derecho del Esl;do ribereño ha autoriiado, vigilar y participar en todJs las actividades de inves1i;:•ción cient11ica que 

se e!ectuen en las zonas maritimas sometidas a su jurisdiccion. asi como recibir los datos obtenidos y los multados de tales in· 

la prmn:e Declaración, será conocida como "la Declaración de Eslados Latinoamericanos sobre el Derecho del l.br". De 

donde. en ambas reuniones los resultados obtenidos de sus declaraciones de los principios comunes del derecho del mar, existe 

una ~imidez er. alrontar valientemente las medidas para fijar o por lo menos dejar el precedente. de lijar su Mar Terrilorial y defi· 

nir su ~t•r Patrimonial, de 200 millas en donde se reconoció que había una pluralidad de posicior.es, lo que significa que se Ira· 

casó en el intento de unilormarlas.'Pero. aquí participan más estados que en la reunión de Montevideo, de la cual participan uni· 

camente 3 paises latinoamericanos. lo que da, la necesidad de determinar la soberanía. de ~na n¡ción y por instrumentos juridi· 

cos el de fijar la soberanía al Mar Territorial, reconocer y limitar al Mar Palrimonial así cerne. delii;ir la no limitada libertad de 

pesca y e1plúlación de los recursos marinos en Alta Mar, además de las contaminaciones. expiaciones, ya nucleares o atómicas, 

o de cualqu!er otro tipo, que afecten necesariamente las conéiciones de la vida marítima. Ademas de limitar a las potencias mari· 

limas, en las cantidades de recursos que pueden, estos extraer del mar p;;ra su comercialización y establecer reglamentaciones, 

tanto sanitarias, y aduana!es de las que resultan por consecuencia necesarias. 

Pude afirmarse que, siendo válidos los principios proclamados por la presenie Declaración de 1970, para que en la actua· 

lidJd manifieste una comlin posición latinoamericana sobre el Derecho del Mar. 

C.· LA DEClARACION DE SANTO DOMINGO DE 1972. 

La Conlerencia Especializada de los países del Caribe sobre problemas del mar. se celebró en Santo Domingo, capital de la 

República Dominicana, el 9 de junio de 1972; con la participación de 15 estados del Caribe; Sarbados, Colombia. Costa Rica, 

Guatemala. Haili, HondurlS, Jamaica, México. Nicaragua. Panamá, RepublicJ Dominicana, Trinidad y Tobago y Venezuela.'Es el 

primer documento multilateral a nivel subregional 1atinoamericano que reco~e el conceplo del Mar Patrimonial, en lorma más 

elaborada, en tos siguientes términos: 

1).· El Estado Ribereño ejerce derechos de soberanía sobre los recursos naturales. tanto renovables como no renovables, 

qL'il no se tflcuentran en las aguas, en et lecho y en el subsuelo de una zona adyacente al Mar Territorial llamado Mar Patrimo

nial. 
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,i).· El Estado ribereño tiene el deber de promover y el derecho de rez': :nentar las inv~stigaciones científicas que se Jde-

1 en el Mar Patr:mcnial. As1 como el adoptar las medidas necesarias para evitar la contaminación del medio marino y asegu-

u soberanía sobre su> recursos. 

iiij.· La anchura del Mar Patrimonial debe ser objeto de acuerdo internacional. preferentemente de ámbito mundial. La su· 

Je esla zona y la dt:I MJr Territorial, teniendo en cuenta las circunstancias geograficas, no debera exceder en total de 200 

s nau1icas.' 

Constituyó el ímpulo;o definitivo por separar las dos zonas y de lograr la aceptación a nivel mundial, este esfuerzo fue co

cinado principalmente por México, Colombia y Venezuela, o sea, que en Santo Domingo surgió una alianza entre los tres pa~ 

mencionados, en favor de 200 millas, de Mar Patnmonial, el cual desenvolvió en las negociaciones de Naciones Unidas sobre 

cho del mar. México constituyó a la consolidación de las 12 millas de Mar Territorial. En muchas ocasiones desempeñó un 

1 conciliador que permitió el progreso de las dHereíltes negociaciones. 

En la parlt considerativa de la Declaración de Santo Domingo, se recuerda, que las Conferencias lnterameñcanas reunidas 

ogotá en 1943, y en Caracas en 1954, reconocieron que los pueblos de América dependen de los recursos naturales, como 

ida de subsistencia y además añade que en 1956 se adapten los principios de México, sobre el regimen jurídico del mar, que 

un reconocidos como expresión de la conciencia juridica del Continente y aplicable por los Estados amcñcanos. Además se 

sidera que en base a la resolución 2750.C: La Asamblea General de las riaciones Unidas, decidió convocar para 1973 a una 

terencia, sobre Derechos del Mar, y reconoció la necesidad de desarrollar breve y progresivamente el Ot:recho del Mar. En 

Je se recalca la necesidad de lacrordinación de América latina para buscar una acción conjunta en Ja resolución de dichos 

'lemas, y que el desarrollo ecoli(imico y social, de todos los pueblos que tenga una garantía de iguales oportunidades para 

,, los hombres, son condiciones esenci~!e$ para la paz. 

De esta Conferencia se obtuvo Ja siguiente Declaración de Principios: 

l.· MAR TERRITORIAL.· La soberanía del estado, se extiende fuera de su territorio y de sus aguas interiores, a una zona 

icente a sus costas. designada con el Mar Territorial, asi como. al espacio aéreo sobre el Mar Territorial, el lecho y el subsue-

e ese mar. 

u anchura de esta zona y la manefa de su limitación, debe ser objeto de un acuerdo internacional, preferente de ámbito 

1dial. 

Todo Estado tiene entre tanto, el derecho de fijar la anchura de su Mar Territorial hasla un limite de 12 millas náuticas, 

1idas a partir de la linea de base aplicable. 

lo.s buques de cualquier Estado. con litoral maritimo o sin él. gozan del derechc de paso inocente a través de esta zona. de 

formidad con el Deiecho tnlernacional. 
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2.· IJAR PATRIMONIAL· El eslldo ribereño ejerce omchos de soberanía sobre los recursos natur:les. lanto renovables 

como no renovables. que se encuentran en las aguas, en el lecho y en el subsuelo de una zona adyacenle al Mar Terrilorial deno 

minado Mar Palrimonial. 

Et Estado ribereño. tiene el deber de promover y el derecho de reglamenlar, las investigaciones cientilicas que se adelan· 

len rn el Mar Patrimonial. Así como, el de adoptar las medidas necesarias para evitar la conlaminación del medio marino y ase

gurar su soberanía sobre los recursos. 

!.a lllchura del Mar Patrimonial debe ser objeto de un acuerdo internacional, preferentemenle de ámbito mundial. la suma 

de esta zona y la del Mar Territorial, leniendo en cuenta las circunslancias geograficas, no deberá exceder de un total de 200 mi· 

llas millas náuticas. 

La delimitación de esta zona entre dos o más eslados se hará con arreglo a los procedimientos pacíficos previstos en la 

Carla de las Naciones Unidas. 

Además de que se establecen los derechos del estado ribereño se proclama, la anchura del Mar Patrimonial concibiendo al 

Mar territorial comprendido en 12 míllas náuticas, incluyendo al Mar Territorial comprendido en 12 millas náuticas. En el Mar 

PatrimnniJI, las naves y aeronaves con o sin litoral tienen el derecho de libre navegación y sobrevuelo, acemás de la iibeilad de 

tender cables y tubuias submarinas. 

Pm la preocupación del cumplimiento de las normas, el estado ribereño tiene el derecho de legislar sobre su Mar Territo

rial y su Mar Palrimonial, para así, evitar tanto saqueo, como contaminación y alleración que delerioran las posibilidade•_ ~·1 ex· 

plotacion de los recursos en prejuicio de los naturales del Estado ribereño, debido a que tanto la flora como la launa, el suelo y 

el subsuelo del mar. representan tantos alimenticios como de energéticos y minerales, entre o Iros que vendrían a beneficiar Ja 

economía de todos los estados ribereños. 

D.· LA TERCERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR. (CONFERENCIA DE CARACAS DE 

19741. 

Es aquí donde nuestras perspectivas deben encontrar un punto lógico de partida, debido a la diversidad de temas, dicha 

Conferencia se divide en 7 diferentes períodos de sesiones. 

En 1973, en Nueva York, se realiza el Primer Período de Sesiones, para tratar cueslicnes de organización, elección de ta 

mesa. •probación del reglamento del proí(l'ama; El Segundo Período de Sesiones de la Conferencia se llevó en Caracas, del 20 de 

junio ¡t 29 de marzo de 1974: los representanles de: Canadá, Chile, India, Indonesia, lslandi~. México, Noruega y Nueva Zelandia, 

después de haber celebrado varias consultas oficiosas· sobre ciertas cuestiones. relativas al derecho de! mar. presentaron el si· 

gu1ente proyecto de articulos. como posible marco p;¡r~ •JI debate de esas r.uestiones por la 3a. Conferencia en Ginebra del 17 de 



rzo al 10 de mayo de 1975, sobre el Derecho del Mar.'EI Cuarto en Nueva York. del 15 de marzo de 1976, el Quinto en la ull~ 

ciud.;d, del 2 de agosto al 17 de septiembre del mismo año, el Sexto, también en Nueva York, del 23 de mayo al 15 de julio de 

77, y el Séptimo en Ginebra del 28 de marzo al 19 de mayo de 1978. 

Mediante Mexico se fue convirtiendo, gradualmente, en la Delegación clave, para llegar a un acuerdo mundial sobre la Zona 

onómica Exclusiva de 200 millas, su mejor carla de negociación fue defender la tesis del Mar Territorial hasta 12 millas, y la 

turaleza no territorial <le las 188 millas exteriores. 

Se puede afirmar, que la sesión· de Caracas, produjo los siguientes resultados: En el Mar Territorial, Disposiciones Genera-

s. 

ARTICULO lo.· la soberanía de un estado ribereño se extiende fuera de su teritorio y de sus aguas interiores, y en el caso 

los estados, archipiélagos, a una franja de Mar Adyacente a sus costas, designada con el nombre de "Mar Territorial". 

La soberanía del Estado ribereño, se exliende también al espacio aéreo situado sobre el Mar territorial, así como el lecho y 

subsuelo de ese mar. 

Esta soberanía se ejerce de acuerdo con las disposiciones de estos articulas y las demás normas del Derecho Internado-

al. 

ARTICULO 2o.- La anchura del Mar Territoriál, no excederá de 12 (doce) millas marinas medidas desde las lineas de base 

plicables. 

ARTICULO 3o.· SaJ~o cuando se disponga otra cosa de estos artículos, la línea de base normal para medir la anchura del 

lar Territorial, en la linea .de baja mar, a lo largo de la costa. tal como aparece marcada en las cartas a gran escala !econocidas 

ficialmente por el estado ribereño. 

ARTICULO 4o.: 

l.· En los lugares en que la costa tenga profundas aberturas y escotaduras, o e~ lo largo de la costa, hay una faja de islas, 

ituadas en proximidad inmediata, puede adoptarse como método para trazar la línea de base, desde la que ha de medirse. el 

·Mar Territorial" y de las lineas de base recta que unan los puntos apropiados. 

2.· El trazado de estas líneas de base, no pueden apartarse de maneia· ;:preciable de la dirección general de la cos!a y las 

onas de mar ~ituadas, del lado de tierra de estas lineas, ha de ser suficientemente vinculadas al dominio terrestre para estar so

etidos al régimen de aguas interiores. 

3.· Cuando el métort~ uc las líneas. d~ base recta sean aplicables, según lo dispuesto por el párrafo lo., al trazar determina· 

das lineas de h::;e, podrán tenerse en cuenta los intereses económicos propios de la Región de que se trate, cuya realidad e im

port::~cia estén clarament~ demostradas por un uso prolongado. 

¡9~· Oocumtn!n ~c~,,1. 61/64 Or¡1mz.mon de I" Naciones Unidn. 
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4.· El sistema de las líneas de base rectas, no puede ser aplicado por un Estado, de forma que aisle de la alta mar, el Mar 

Territorial de otro Estado. 

ARTICULO 12. ZONA ECONOMICA. 

El eslado ribereño ejerce denlro y en todas las partes de una zona que se extiende más allá de su Mar Territorial y adya· 

cente a hte, a lo que se denomina: "Zona Económica Exclusiva". 

ak Derechos de soberanía a los fines de la exploración y explotación de los recursos naturales, renovables y no renova· 

bles del fondo del mar y subsuelo y de las aguas suprayecenles. 

b).· los demás derechos y deberes establecidos en los presentes arliculos con respecto a la protección y preservación del 

mundo marino y de la realización de investigaciones científicas. Estos derechos se ejercerán sin perjuicio de los dispueslo en el 

Articulo 19 de la presente convención. 

ARTICULO 13: El limite exterior de la zona económica no excederá de 200 millas marinas, calculadas desde las lineas de 

base aplicables para medir el Mar Territorial. 

Los copatrocinadores reconocen la necesidad de que las naciones de los paises en desarrollo sin litoral o en situación 

geográfica desventajosa, tengan derechos equitalivos de acceso, con arreglos a·~~nvenios regionales, subregionales o bilaterales; 

a los mursos vivos de las Zonas Econóroicas Exclusivas, de los Estados ribereños contiguos a la brevedad, presentarán articu· 

los sobre el particular. 

ARTICULO 14.· Dentro de la Zona Económica, los buques y las naves de todos los Estados, sean o no ribereños, gozarán 

de la libertad de: Navegación y de sobrevuelo s_in perjuicio del ejercicio por el Estado ribereño de sus derechos de la zona, con 

arreglo a lo dispuesto por esta convención. 

ARTICULO 15.· El Estado ribereño ejercerá sus derechos y cumplirá sus deberes en la Zona Económica sin interferir inde

bidamente con otros usos del mar, incluido con sujeción a las disposiciones de esta convención el lendido de cables y tuberias. 

ARTICULO 16.· El emplazamiemto y la utilización de islas artificiales y de otras instalaciones sobre la superticie del mar, en 

las aguas y sobre todo el tondo del mar y el subsuelo de la Zona Económica, estarán sujetas a la aulorización y Íeglamentación 

del Estado ribereño. 

ARTICULO 17.· En el ejercicio de sus derechos con arreglo a esta conferencia, los estados no interferirán en el ejercicio 

de los derechos o el cumplimiento de los deberes del Estado ribereña en la Zona Económica. 

ARTICULO 18.· El Estado ribereño 'velará porque todas las actividades de exploración y explotación dentro de su Zona Eco· 

nómica, se lleve a cabo exclusiYarnente con fines geográficos. 

ARTICULO 19.· PlATAFORMA CONTINENTAL: 

l.· El Estado ribereño ejerce derechos .de sobcr3nía sobre la Plataforma Continental, a los electos de su exploración y de 



b uplolación lle sus recursos n3turales. 

2.· La Pialafcrma Ccnlinenlal de un Estado ribereño se extiende más allá de su Mar Territorial, hasta una distancia de 200 

milla~ a J):fa rle las u~m de bise aplicalcs y a lodo lo largo de la prolongación natural de su territorio terr~~!r~ cti:ondo e:;¡¡ 

prolongac1on natural se e1timda más allá de las 200 millas. 

3.· El párrJfQ 2o. de e;:~ articulo se aplicará sin perjuicio de la constitución de la delimitación entre estados adyacentes y 

situados lrenl~ a trente. con weglo a los artículos de esta convención y a otras normas del Derecho Internacional. 

· La 111 Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas Sobre el Derecho del Mar, versó principalmente sobre los 

fondos mlrinos y ocejnicos y a su suelo y subsuelo. 

ARTICULO Jo.- la zona y sus recursos, son patrimonio común de la Humanidad. 

ARTICULO 4o.· lfai¡ú;i Estado podrá reinvindicar o ejercer soberanía, o derechos soberanos sobre parte alguna de la zona 

o sus recursos. ni nir.gún Estado o persona natural o jurídica, podrá aprnpiarse de pa1 le alguna de aquella. No se reconocerán 

tales rein~in:fimiones. ni el ejercicico de soberanía o de derechos soberanos, ni tales apropiaciones. 
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ARilCULO So.· la zona eslará abierta a la ulilimión exclusivamente para fines pacíficos, por lodos los Estados ya se trate 

de países n'bere:ios o sin litoral, sin descríminación 'I ~in perjuicico de las demás disposiciones de esta parle de la convención. 11 

l!ls l'lénm en El Derecho del Mar, son ya incgables, ademas, que hoy día, se cuenta con una visión más grande, de las 

lendenciJs, de potencias marítimas y los demás paim insisten en salvaguard;ir sus dmchos, a la vez, que las potencias interna· 

cionales insisten en sosltner sus puntos de vista. 

Esta Telw CooleienciJ, clausurada en la Ciudad de Nueva York (Estados Unidos de Norteamérica), no llegó a un plácido 

fin, sin embargo, dzbemns pensar que en un lapso determinado será un documento internacional. en que definílivamente sean 

enm.arc;idas las ncrnus jurídicas, en forma de un tratado, que regirán las normas jurídicas, al rcgimen del mar. 

Estados Unidos, ;;t igual que México y otros paises que han emitido legislación sobre la Zona Económica Exclusiva de tas 

200 millas, permiten que Ilotas extranjeras realicen actividades de pesca dentro de la Zona de Conservación de Pesca, en virtud 

de una nuen lor;u del Delecho Internacional; se trata del llamado principio de utilización óptimo de lo:. recursos. vivos. Este 

principio nació m el stno de la Tercera Confmncia de las tlaciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

ne coolonnwd ton el segundo párrafo del Jrticuto 62 del Texlo Consolidado dicho principio ha quedado como sigue: "El 

tratado ribmño dfmmin3rá su capacidad de explotar los recursos vivos de la Zona Económica Exclusiva. Cuando el estado ribe

reño carezo lle b c;ipacidJd necesaria para pescar toda la captura permisible dará acceso a otros Estados al excedente de la 

cJptura permitida mtlimle ai:uerdos u otros arreglos y de conformidad con las modalidades y reglamentos''." 
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Hoy día. el texto o;.cioso único, pJra las ncgoci;?ciones se encuentra mas preciso y depurJdo, lo que significará pJra resul

jos 1m próximo y singular avance en la compilación de las normas que rigen en el mar. 

Mucho debe reconocerse, la acción refomda de los paises en vías de desarrollo. En nuestra opinión particular considera· 

os, QL•e hm sido ellos con su decisión cre;idora, su energía incJnz2ble y su paciencia, los que han cor.tribuido derinilivamenle 

ra !a codificación del Derecho lnternJcional del ~far. Así, los paises en vias de desarrollo, debido principalmente a defensa de 

s derechos y la proteccción de sus riquezas . 

.- POS1URA DE MEXICO SOBRE F.l MAR PATRIMONIAL. 

A finales de 1969, se modifica la posición pm extender el Mar Territorial a 12 millas y desaparece la llamada zona conti-

ua. 

A partir de octubre de 1971, el Presidente mexicano luis Echevcrria, manifestó su solidaridad hacia los países que habian 

doptado 13 zona de las 200 millas y propuso fa tesis del Mar Patrimonial, como una fórmula para conciliar los puntos de vista 

e las naciones Latinoamcríc.mas que pugnaban por un Mar Territorial de 200 millas, lo hacian con la finalidad de conservar y 

xplotar ·sus recursos naturales con derechos de exclusividad, y la de fas grandes potencias maritimas. 

México tuvo también, la oportunidad de influenciar el tema del Derecho del Mar, en las más recientes sesiones del Comité 

uridico Internacional, al abrazar la posición de las 200 millas de "Mar Patrimonial" a partir de 19'12, donde logró que el comité 

.uvíera que considerar una alternativa diferente de la que venían defendiendo los radicales promotores de las tesis territoriales 

de las 200 millas. 

"En la Carta de Derecho~ y D~beres Económicos de los Estados, instrumento básico para ta creación de un nuevo orden 

económico internacional, en su articulo 2. párralo l. se conforma la validez del principio que establece el derecho de todo estado 

~ ejercer soberanía plena y permanente sobre su riqueza y recursos naturales". En consecuencia con ese importante precepto, 

Mexico continúa sosteniendo que el Estado costero tiene el derecho de proteger los recursos natura tes próximo a sus litorales 

cuntra la explotación abusiva de los paises industriales. Lo que et Derecho Internacional ha Yenido reconociendo implicitamente 

de algún líempo, que es la extensión de la jurisdicción nacional a un área maritima amplia, para reservarla a los nacionales y evi· 

!Jr la explotación de otros Estados, además de impedir el daño dr. la contaminación y evitar su uso para fines bélicos. 

Asi et 4 de noviembre de 1975, es por primera vez. m forma dr. un instrumento juríiJico se establece que México ejerce en 

una Zona Económica Exclusiva de 7.00 millas que lleva prolundas complicaciones relacionadas con su desarrollo socio·económi· 

co, además teniendo en cuenta a las islas rnexic;rnas que forman parte de las Reviflagigedo, asi corno la isla Clarión, localizadas 

Jproxímadamente ~ ZOO millas y 400 millas rr.5pectivarnente. al sureste de la Península de Yucatán, donde la delimitación de di· 

chJ ron¡ se efecfv:irá en la mr.áida que sea necesaria y por acuerdo con los [sfados interesados, o sea, con la participación de 

los Estados Unidos y I? Rc~uhlka de Cuba. 
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Por otr~ lado, la Ley Reglamentaria del mismo, señala que el estado mexicano liene derechas de soberania para los fines 

de tiplorJCión y e1plotación, conservación y Jdminislración de los recursos naturales. tanto renovables, como no renovables de 

lo~ fondos ndnos, inclu.do en subsuelo y de las aguas suprayacenles. l¡:ualmente no tiene derechos exclusivos y de jurisdic· 

ción con re,~eclo al esta~~ecimienlo y utilización de islas artificiales, instalaciones y estructuras. 

Cabe 1eñalar. que la lotal caplura de una especie, sea m2yor que la opacidad para pescar y cazar de las embarcaciones 

nJcionales. el Ejecutivo fedml, permitirá a embarcaciones extranjem, el acceso de pesca al excedente de la captura permisible 

de acuerdo con el interés nacional y de acuerdo con la ley para el fomento de pesca, mediante el pago de sus capturas. 

El 6 de junio de 1976 entró en vigor el régimen jurídico que establece nuestro Mar Patrimonial, en una zona que se extien· 

de 370.40 iílometros m•r adentro, y a lo largo de todos los litorales. salvo en aquellos casos en que se produzca super posición 

con la eventual zona de otros paises, como son Estados Unidos. Cuba y Guatemala en que e! limite se señala1á de acuerdo con 

los gobiernos respectivos. 

l3 iniciativa de la adición Conslilucional y de la ley Reglamentaria, fueron discutidas y aprobadas por el Congreso y por 

Lls legislaturas de los Estados de la Federación, y publicada en el Diario Oficial el 6 de febrero de 1976, convirtiendose en el pá· 

mio 80. del articulo 27 constilucional. 

Con el inicio de una nueva administración gubernamental, el lo. de diciembre de 1976, hay un cambio de actitud, con el 

Departamento de Pesca y la elaboración del "Plan llacional de Desarrollo Pesquero 1977-1982"." 

Debe entenderse que el ensanchamiento de las zonas marinas en las que el estado tiene derechos soberanos no lll!'la, por 

sí mismo. sino al enriquecimiento potencial del país. 

Es necesario racionalizar el esfuerzo pesquero. lo anterior puede significar mayor numero de barcos. mejores equipos, mo

dernas congeladoras, empacadoras y mayor número de puertos pesqueros, inversión de capital. utilización de lecnologia y, sobre 

todo la voluntad nacional de explotar los recursos vivos de acuerdo con un definido Plan Nacional, lodo esto respaldado por 

una ecología de autopreservación. 

La Zona Económica Exclusiva, impone dos obligaciones especificas al Estado costero: En primer lugar, la de cooperar in· 

temacionalmente ¡ la Conservación de especies ;iltamenle migratorias. 

En segundo lugar. establece la obligación para el estado costero en cooperar internacionalmente para asegurar la utiliza

ción óptima de las referidas especies. no sólo en su zona sino en toda la región.u 

Lucho México por los conceptos "patrimonial" y "económico" donde sostuvo que dentro de la mencionada lranja debe

rían ser incluidos todos los recursos. 

'iZl.· 1,,1t11. ~lo "M!•<> r d Outtha krt1111lC1an~ dd ll;r'". U.IU.M. lff•ca. p. 17. 

tllJ.· lbidc"- P. l!l 



1\ucs:ra particular u~inlon reierente J ia tesis de México, sobre el MJr Patrimonial, obliene su consagración a partir del De

:-:M y de la Ley respectiva solJre la soberanía de las 200 millas. Recalcando el derecho sobre la Zona Econom1ca Exclusiva. es 

. - ~m~to: sui ger.eris. p que no se tnta de una soberanía exclusiva sobre el espacio. smo sobre sus recursos. 

En el ambito internacional, México ha participado ac!ivamr.nte y su contribución tendiente a prol~ger los intereses econó· 

r..:~is del Estado costero. ha probado ser decisiva en el genesis y lormulación de una instilución nueva: la Zona Económica El· 

elusiva, que es sin duda la pieza central de todo, el Nuevo Derecho del Mar. 



CAPITULO VI. 



LOS FONDOS MARINOS Y OCEANICOS SITUADOS FUERA DE 

LOS LIMITES DE LA JURISDICCION NACIONAL 

A.· IMPORTANCIA EtOllOMICA DE LOS FONDOS MARINOS Y OCEANICOS. 
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El 7 de marzo de 1966, el Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas pidió en una resolución 

al Secre!ario General que esludiara la situación presente del conocimiento de los recursos minerales y alimenticios, y de las léc· 

nicas para explotar dichos recursos del mar. 

El embajador de Malta, Ar1id Pardo, ante las Naciones Unidas en Nueva York, sorprendió a la comunidad internacional el 

17 de agosto de 1967, pronunciando un discurso ante la Primera Comisión jde Asuntos Politicos y de Seguridad, inclusive la Re

gulación de Armamentos) de la Asamblea General. ·•oonde pedia se incluyera en el Vigésimo Segundo Período de Sesiones de la 

Asamblea General, el Tema de una Declaración y Tratado de Sesiones de la Asamblea General. el lema de una Declaración y Tra

tado sobre la Reser;a Exclusiva para Fines Pacíficos del Lecho del mar y del Fondo Oceánico, bajo aguas no comprendidas en 

los límites de la jurisdicción Nacional y sobre el Empleo de sus Recursos en Beneficio de la Humanidad".1 

Pardo expresó: 

lo.- El lecho del mar y el fondo oceánico, se estima, constituyen cinco séptimas de la superficie del mundo. El lecho del 

mar y del fondo oceánico, bajo las aguas situadas más allá de las territoriales o de las plataformas continentales, son las únicas 

zonas de nuestro planeta que aún no han sido apropiadas para su uso nacional, porque han estado relativamente inaccesibles y 

su uso para propósitos de delensa o de explotación económica de sus recursos no era tecnológicamente posible. 

2o.- En vista del rápido progr~so en el desarrollo de nuevas técnicas en los países tecnológicamente avanzados, es de te

merse que la situación cambiará, que el lecho del mar y el fondo oceánico, bajo las aguas situadas más allá de la actual jurisdic· 

ción nacional, no convertirán progresiva y competilivamente en objeto de apropiación y utilización nacional. Esto puede resultar 

en militarización del fondo oceánico accesible, a través del establecimiento de instalaciones militares fijas, y en la explotación y 

agotamiento de recursos que ofrecen un inmenso potencial benéfico para el mundo, pero para una ventaja de los paises tecnoló· 

gicamente desarrollados. 

"En 1976, con el establecimiento de las 200 millas de Zona Económica Exclusiva, México adquirió derechos soberanos so

bre ricos depósitos de módulos de manganeso situados en el fondo marino adyacente a sus costas, especialmente ~n el Océano 

Pacifico, así como sobre otros recursos marinos".' 

"A partir de los recursos biológicos y de los hidrocarburos, los nódulos de manganeso son los que más potencial econó· 

mico rev!sten para el mundo. Estos nódulos se encuentran principalmente en la llamada Zona de los Fondos Marinos y Oceán~ 

cos, aunque también se les localiza en las Plataformas Continentales".1 

121.· lbttltlll ~ !t 

ill.· l.lllt!1. Alb"1o. 'll!IJCD t d D~e<ho lnl~°'"'"~ ~~ ~11" p 20. 
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Los nódulos de manganeso se forman, en los océanos por corrientes provenientes de rios, de erupciones vofcjnicu y da 

:nanantiales submarinos, al mezclarse con hierro y manganeso, al caer en el suelo del mar, las partículas se adhieren en cwl· 

~cier objeto sobresaliente, como los fragmentos de rocas, huesos de animales, micromeleoritos, y otros. 

"Los nódulos eslan general mente compuestos de manganeso, hierro, plomo, aluminio, cobre, niquel y cobalto, siendo es· 

tos tres úllimos de mayor importancia económica".' 

Et avance de la tecnología ha permitido el desarrollo de tres sistemas para la minería de tos nódulos de manganeso que, 

desafiando las profundidades y complicaciones inherentes, hace posible su explotación a nivel comercial. En los últimos años, 

como consecuencia de los adelantos científicos que se han producido, ss han abierlo insospechadas perspectivas para el aprir 

mhamiento de los recursos naturales del océano. 

Por otra parle, especificó que en cuanto al aprovechamiento de petróleo y gas natural, localizados en el fondo marino, se 

utiliza el mismo esquema que en tierra firme. 

El primer paso lo dan los geólogos y geofísicos al emprender la búsqueda de nuevos yacimientos, valiéndose de sus am

plios conocimientos sobre la materia, aunque esta búsqueda sigue encontrándose todavía en las plataformas continentales. o sea. 

en las· regiones ubicadas a la costa. 

Estas regiones tienen alrededor de unos 200 metros de profundidad y abarcan en su conjunto, una superficie equivalente 

a la del Continente Africano, de la cual se puede esperar grandes reservas de crudo. No obstante, se han efectuado pruebas a 

más de 5,000 metros y se ha encontrado petróleo, lo que demuestra es posible contar con enormes volúmenes de hidrocarburos 

en el futuro, a ese respecto en los Estados Unidos, se están realizando estudios y trabajos preliminares que permitirán dentro de 

breve plazo extraer petróleo de zonas submarinas situadas entre los 1,000 y los 2,000 metros de profundidad.' 

Es de mayor importancia que el petróleo, se extrae de tas profundidades de los océanos, nódulos de manganeso que contie

nen una cantidad apreciable de cobre, cobalto, níquel y otros metales.' 

Algunos Estados y particularmente ciertas empresas privadas de países industrializados, han venido emprendiendo explir 

raciones en los fondos marinos que permitirán una pronta explotación de esos ricos nódulos de manganeso. Así, la Unión So

viética y varios paises de Europa Oriental han establecido un centro inlernacional, destinado a coordinar esfuerzos en materia de 

aprovechamiento de los minerales submarinos. 

"En una conferencia celebrada en Higa en 1971, la Unión Soviética indicó que se estaban proyectando ex~ediciones con· 

juntas en los Océanos; Atlánlico, Indico y Pacifico a fin de seleccionar posibles fugares para la explotación de minerales".' 

De los progresos, que día a día están experimentando las técnicas extraclivas, así como de fa presente reducción de los 

costos marginales que entraña la obtención de minerales de los fondos marinos. Son estos hechos y consideraciones, los que 

11~- !uhlr. mmo. ob. cit. pp. 2~21. 

PI· l. [dmislon, Wtl "k ... io m, o<u~fin¡". p. 2t Cilado en d ltlloim1 dd !emtJrio Gl!ltlal dt fu KKíOllts Ullifm. llot1o Alk 131173. 11. 7. 

i6!.· fJttH Cmlllo. Ednwndo. "lm/riu lJ1w r ri llfttt:ho dt! M11" Ea Fondo de Cultu11 EconomitL N!ltto 1913. p. 46. 

in· lotid ltocl "l'bs bit sn bal s!IM!y, Thl Nrr Torl Times, 24 Jt •brd Je '1971". ~!ido ,. !I blorm1 del Sembrio ;,,,, 11 de KAtiontt Ulllda. Docto 

13!171 ~J 
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determinan un eslalulo juridico conveniente, para regular los fondas marinos y oceánicos, y sus recursos revisten una extraord~ 

natía importancia. 

También de las generaciones lu!uras que tienen derechos a heredar un medio marino que sea fuente de vida y no gérmen 

de dtstrucci6n u origen de conllictos entre las naciones. 

Al mismo tiempo, existen procesos, a utilizar ampliamente las riquezas del mar, se ha perfecci-0nado en la Unión Soviética 

la técnica de e1lracci6n de los recursos marinos, han surgido nuevos procedimientos tecnológicos en la producción marina que 

abaratan el sector de la actividad económica. 

El océano adquiere cada vez una importancia mayor como luente de recursos alimenticios, la pesca y otras capturas, ante 

todo, por el elevado contenido de prole!nas de origen animal. 

B.· EL REGIMEN JURID!CO MAS AUA DE LA JURISDICCION NACIONAL 

El 3•de abñl de 1967, la Unión Soviética tomó b inicialiYa para formular un régimen legal para la regulación de los recur· 

sos, al proponer que la Comisión Oceanográfica lnlemacion~I de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura, creará un wupo especial de trabajo sobre los aspectos legales de los estudios de los océanos y la utilización 

de sus recursos, a fin de preparar un proyecto de Convención sobre las normas internacionales de la exploración y explotación 

de los mursos minerales del alla mar. 

Debe darse una reglamentación jtDidica de los mares, bajo el concepto de que los fondos marinos y oceánicos, para que 

no se originen conflictos y se destruyan entre las naciones, con lo que no seria en vano el esfueno, que la mayoria de los países 

h4J1 realizado por 14 años, como resultado de disputar a lo largo de cuatro años. 

El tratado del Derecho del Mar ha sido negociado en los ocho últimos años por los miembros de la Organización de las Na

ciones Unidas, para la creación de un nuevo lnsliluto del Derecho Internacional que garantiza la explotación de los recursos de 

esta zona, tomando en cuenta los intereses de la humanidad. Pero los países industriJlizados se han opuesto sistemáticamente a 

la re11lamenlación, debido a que limita sus actividades de monopolio donde se encuentran recursos estratégicos como son los h~ 

drocarburos. 

Con el fin de establecer los Umiles de la zona internacional, éste luYo que dedicar grandes eslumos a la solución de todos 

los problemas relativos a la jurisdicción l~acional que había sido materia de desacuerdo y conflictos, del aspecto océanico están 

estrechamente relacionados entre si y que para logtar una convención que goce de la máxima aceptación posible, para lograr un 

concenso 1eneral a la uUliución del mar. 

Es necesario aceptar el establecimiento de 1111 régimen jurídico para los mares que contn"bUJe a la realización de un orden 

Internacional justo J equitativo, que requiue saai!icios por parle de todos pero en especial de aquellos que tienen mayor capa-



11~ de derivar beneficios inmediatos de los nuem usos del mar. 

Se requiere la r¡'1i;ion ée una serie de relJcioncs jurídicas internacionales en su estudio, explotación y protección de la 

1taminación de los fondos marinos y omnicos. En primer lugar a quienes se les va a permitir extraer recursos marinos de las 

rndes profundidades, o sea, más allá de la jurisdicción nacional. 

El segundo lugar. bajo que condiciones. Sin embargo, hay que lener en cuenla que un país tiene derecho al empleo de los 

ndos marinos siempre y cuando no afecle los intereses de olros paises, yquese permita regular la proporción de la pesca. 

.· EL PATRIMONIO COMUN DE LA HUMANIDAD. 

Aunque los océanos ofrecen vastos recursos, la competencia es cada vez más, pues el mar es un recurso de propiedad 

onjunla al cual tiene derechos la hi;.~rnidad mundial. No pertenece a nadie en particular, sino a lodos en general, o sea que no 

ue\le convertirse en propiedad exclusiva de un individuo o de una N1ción. En alta mar las naciones tienen la oportunidad de 

ooperar; y de no hacerlo así, los recursos del mar se convierten en una fuente de conflictos. Esta propiedad común, o dicho de 

!Jo modo, esta ausencia de derechos individuales y nacionales crea también graves problemas de orden administrativo. Consl~ 

Jye un obstáculo que impide el logro de un sistema de exploración económicamente eficiente, y fomenta el desperdicio de la 

orme ríqueia potencial de los mares. 

La Comunidad Internacional no hubiera sido impulsada hacia el exámen y la revisión del Derecho del Mar, de no haber s~ 

~ por la inclusión del tema en el Periodo Ordinario de Sesiones en la Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrado en 

967 denominado: "l.3 Cuestión rle la Reserva Exclusiva para Fines Pacllicos de los fondos marinos y oceánicos y de su subsue

-o. bajo el alta mar. fuera de los límites de la jurisdicción nacional y del empleo de su recursos o en beneficio de la Humanidad".' 

Por el representante de Malla, Embajador Arvid Pardo. Se convertían ya las pretenciones de las superpotencias para milita

:1r esos fondos oceinicos. Entonces Arvid Patdo, lanzo la idea de que había llegado el momento de declarar que el lecho del 

Jr y el fondo del oclmo internacional, constituye: "Patrimonio Común de la Humanidad".' 

Para los paises más pobres, de los cuales este concepto del "patrimonio común de la humanidad" deriva en apoyo princ~ 

;JI. la única forma para que tal concepto tenga sentido en la creación de una organización, una Auloridad lnlernacional de los 

Fondos ',larinos que tenga el monopolio de 13 explotación, asegurándose que todos los herederos reciban su parte. 

La consecuencia al respecto en que ninguna porción de los recursos del lecho marino que sobrepase los limites de la ju

risdicción nacionJI puede ser ocupado por un Estado o ente Estatal, y que la posesión de medios tecnológicos para su explota

óón no confiere trtulo legal de acmo a tales recursos. 

JI· Jorp l lirps 1 E.-- ll<IJS. ·o.nao :Id lla". U.. lilión lJinl'*riuu". Ed. In. MUico 197l. J. 179. 

31. Mo1I. J. ll'l. 



Los bmficios de eslos recursos lenían que ser en lavar de los paises en desarrollo; había que protegerlos de la explola

cíón irresponsable realizada por compañías privadas que aclualmente tienen un monopolio de la lecnologia adecuada. 

En el mar se encuentran básicamenle los mismos recursos que en la tierra, pcrmile prever que es precisamente en el mar 

donde la humanidad tiene las reservas necesarias para su subsislencia. 

El palrimonio común de la Humanidad, acuñada por Pardo, presentaba caracteríslicas. 1.3 primera, de carácler económico, 

se les da una importancia polencial, pero electiva, a los recursos de la zona y, la segunda se va más allá de las lronleras de los 

Esbdos para darle cierta personalidad a un nuevo ente, la humanidad, quien sería la titular de la zona y su recursos. 

lnicialmenle este concepto resintió varios estados induslrializados, los c~les hicieron mención que la lórmula del "patr~ 

monio comun de la humanidad", no se prestaba lacílmente a un interpretación jwidica precisa. 

Esos intentos fueron desechados por los paises en deSJrrollo, los cuales reiteraron la noción del patrimonio común de ta 

humanidad, en sentido de que ella, tiene una justificación política, en cuanto introduce el concepto de que ta zona en cuestión a 

las riquezas que ella encierra lueron legados a toda la Humanidad, por lo que el principio de la igualdad de oportunidad y libertad 

de explotación sólo beneficiará a aquellos estados que se encuentran en condiciones técnicas y económicas para explotar los 

fondos. 

El concepto de patrimonio común de la Humanidad se incluye en forma expresa en la Carta, en su artículo 29 el cual dice: 

"Los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo luera de los limites de la jurisdicción nacional, asl como los recursos de 

la zona, son patrimonio común de la Humanidad. Sobre la base de los principios aprobados por la Asamblea General en su reso

lución 2749 (XXV), del 17 de diciembre de 1970, todos los Estados deberán asegurar que la exploración de ta zona y explotación 

de su recursos se realicen exclusivamente para fines pacíficos y que los beneficios que de ellos se deriven se reportan equitativa

mente enlre los Estados, teniendo en cuenta los inlereses y necesidades especiales de los países en desarrollo; mediante ta con: 

certación de un tratado inlernacional de carácler universal que cuenle con el acuerdo general, se establecerá un régimen interna

cional qYe incluya un mecanismo internacional apropiado para hacer electivas sus disposiciones".• 

Por otra parte, lormar el derecho internacional económico, puesto que establecerla un régimen y mecanismo internacional 

que solamenle Jos paises lecnológicamente avanzados se aprovechan del libre acceso a la zona y a sus recursos, sino que fun· 

clonarían con Ja idea de que el capital y la lecnologia deben ponerse al servicio de la humanidad, representada por una Autoridad 

Internacional, para que la explotación de sus recursos resulte un beneficio real, lo que significarla que el organismo competente 

internacional, deberá estar encargado de la administración de los recursos renovables y no renorables de los londos marinos. 

Ecuador sostLNo que una vez superada la etapa de la "res nulius"11, el principio del patrimonio común de la Humanidad puede 

proyectarse exlrajurisdiccionat, perfectamente aplicable a las aguas suprayacentes, plasmándose en un régimen unitario. 

llOl.·MM~207. 
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Colombia insistió en la definición de la mela internacional que ésta comprende no sólo el fondo de los océJnos r su sub

_:o, siilo también los recursos situados en la columna de agua correspondiente. puedeexcluir de fa esfera de aplimión del 

;men, los minerales en suspensión y ofros recursos independientes del fondo marino." 

Venezuela manifestó que procede concebir ahora el espacio océanico internacional, como una unidad para mantener un 

ilibrio entre los diversos usos que la comunidad internacional puede hacer del medio, es decir: conviene encontrar formulas 

permitan armonizar las libertades tradicionales del alta mar y el surgimienfo de nuevos conceptos de cooperación entre ro

las naciones.U 

Bangladesh expresó que, en aplicación del concepto del patrimonio común de la Humanidad, no sólo el fondo de los ma

' sino todo el espacio océanico, incluidas fas aguas suprayacenles, los recursos que se encuentren en ellas y todas las aclivi· 

es que allí se lleven a cabo, "deben estar bajo la competencia exclusiva del régimen internacional~ .• 

Pakistán sostuvo que, a su juicio el espacio oceanico sifuado fuera de los límites de la jurisdición nacional constituye un 

o. en el que no hay porque distinguir entre los recursos biológicos y los no biológicos con respecto a las normas de explola

n y cónsemción, ni en cuanto a la distribución de los beneficios que se obtengan.11 

El área del Fondo Marino, donde están localizados los nódulos más ricos d~I mundo, la cual está más allá de los limites de 

jurisdicción nacional, por lo que tales recursos constituyen parte del patrimonio común de la humanidad. Esto significa que 

erán ser explotados de conformidad con un régimen internacional. 

Por úl!imo el lnsliluto Oceánico Internacional, se pronunció en el sentido de considerar no a una Autoudad que se ocupa

unicamente de los fondos marino~. sino una organización que se ocupara del espacio oceánico en general. 

A nuestro juicio representa un. incremento considerable en su posibilidad de exploración como de explotación que si bien 

ljlfica con prudencia y criterios objetivos, su administración representa potencialmenle la solución a muchos problemas ran

ljmenlicios, como energéficos entre otros, que en el mundo actualmente representa una crisis a resolver para años próximos. 

POSICION DE LAS GRANDES POTENCIAS_ 

Al no sol¡citar los permisos correspondientes por los conductos adecuados, no dar aviso oportuno de sus barcos-fábricas. 

31 los planes de investigación sin modificar al Estado ribereño, no permitir la participación de científicos. 

Fue en realidad esta larga cadena de arbitrariedades y omisiones lo que virtualmente obligó a los países en desanlio. a 

µtar las medidas necesarias con objeto de controlar los mesos, generalmente cometidos por las naves oceanográficas en 

grandes potencias. 
_,201. 

-•.102. 
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Esle úllimo elemento ~a sido, en realidad, el que ha determinado, que diferenles Estados ribereños de la América Latina 

hayan emitido leyes o reglamenlaciones aplicables a la realización de tales actividades de investigación científica marina, vincula

das con el proceso de e1plotación de los recursos hidrobiológicos. 

la libertad de los fondos marinos sólo beneficiaria a los Estados tecnológicamenle avanzados como son: Australia, Cana

dá, Estados Unidos, Francia, Gun Brelaña, Japón, Noruega y la Unión Soviética. 

los paises desarrollados pretendían el establecimiento de un régimen internacional por medio del cual todos los Estados 

tengan libre acceso al pa!Iimonio común, sin tener que compartir más que porcentajes en beneficio ccn la comunidad." 

los tratados sobre el derecho del mar o las negociaciones con paises industrializados deben ser acuerdos universales, pa

ra la eiplotación de los fondos marinos y oceánicos. 

No debe de habei Minitratados·Unilaterales donde sólo se beneficie un país como es Estados Unidos, ya que iría en perjui· 

cio d! los trabajos de la Conferencia sobre el Derecho del Mar. 

Ya que pone en peligro todo el esfuerzo de los países por ponerse de acuerdo en la reglamentación jurídica de la exp!ola

ción de los tondos marinos y oceánicos. 

Más allá del limile del Mar Territorial, todos los Estados gozaban de una libertad completa para explotar por igual los re

cursos del mar. 

Es curioso obserm cómo a ralz de la postura adoptada por los paises del área de América Latina, en relación con las 200 

millas de la Zona Exclusiva y su lucha en los loros internacionales, las grandes polencias están al corriete de que sin el recono

cimiento de una mar. En cambio desean que los países industriarazados, lengan el poder de veto y se forlalem en posición en lo 

que respecta al otorgamiento de contratos para la explotación en el fondo de los mares. 

Es conveniente que haya una Autoridad Internacional que evite confliclos y conserve los recursos naturales del fondo del 

mar, dolada de poderes efectivos para controlar y supervisar las aclividades de los fondos marinos, con tres organos: la Asam

blea, et Consejo y la Secretarla, así como una Em¡l!esa Internacional viable para contar en los medios financieros y tecnológicos 

para $US operaciones. 

Los océanos presentan una nueva oportunidad de hmr buenas las leyes existentes, de desanollar zonas de cooperación 

y de eiperimenlar con nunos métodos de !Iabajo conjunto. 

Las licencias deben reglamentar los Fondos Marinos Oceánicos y son las siguientes: 

Primero.· Se establearla una Autoridad Internacional, compuesta de los Estados Parles, que se limilaria a autorizar y regu

la, a través de ficencias, la uplotaclón de los retUl'SO$ de la zona. 

Las licencias se darím sin descrimínaclón a todo Estado que la soficile. 

Segundo.· la Autoridad se financiarla con las cuolas de las ficenciis J una porción de las ganancias resultantes de la pro

ducc«ln en la Zona. 



Una porción de las ganancias iría a un fondo especial para ayudar ·al desarrollo de los países pobres. 

El proyecto de Estados Unidos contenía ladescripción del patrimonio común, pues claramente proponía un régimen y un 

c;rnismo inlern~cional del que sólo podían tener ventaja los países tecnológicamente avanzados. 

los países latinoamericanos encontraron al sistema de licencias absolutamente inaceptable, por ser contrario al concepto 

pitrimonio común de la humanidad, por lo cual, se dan las siguienles razones: 

al.· las licencias podrian solamenle ser aprovechadas por los países desarrollados, pues son los únicos que tendrán el ca

al y la tecnología para realizar actividades en la zona. 

bl.· De nada sirve a un país en desarrollo lener el derecho polencial ~e recibir licencia, si carecer del capital y tecnología 

• aprovecharla. 

e).· Por lo lanto, el sistema de licencias sólo favorece a los paise ricos. 

di.- Si la Auloridad no puede realizar actividades de exploración, se converlirla en una mera agencia expendedora de licen· 

el.- las licencias son incompatibles con el patrimonio común de la Humanidad, puesto que se supone que los recursos de 

Zona pueden ser separados del palrimonio común de la Humanid;d y pasar a la propiedad de un Estado a entes con licencia. 

O.- El sistema de licencias permíle que ciertos Estados o entes adquieran ganacías que no se van a dislribuir entre toda Ja 

manidad, pues sólo deben entregar una parle por grande que ésta sea, para que la distribuya la Autoridad. 

g).· Patrimonio Común quiere decir que nadie puede sacar ganan cías particulares, y que el beneficio en. su lotalidad debe 

tribuirse entre toda la humanidad, sobre todo enlre los paises mas necesitados. 

Se establece que la jurisdicción exclusiva en la zona y la administración de sus recursos será ejercida en nombre de la hu· 

nidJd por la autoridad. 

la Autoridad Internacional, como representante de la Humanidad, tendrá el monopolio de la explotación de la zona y ex

Jción de sus recursos, así como todas las actividades relalim a la producción. elaboración y comercialización de éstas. 

La posición que México sosluvo a lo largo de las negociaciones fue compatible con los intereses especiales del país. Esla 

'ción fue la de un apoyo al concepto de Patrimonio Común de la Humanidad. donde una Autoridad Internacional dolada de 

•eres efectivos para conlrolar y supervisar las actividades en los Fondos Marinos. una Empresa Internacional visible en la que 

conlaban con .los medíos financieros y !ecnoló~cos para sus ooeracirynes. 

Los grandes recursos del mar deben ser utilizados para beneficio de todos los hombres y sus leyes deben servir como un 

trumenlo de paz. 

¡ J 



C•ONCLUSIONES 

Los problemas contemporáneos del Derecho del Mar en relación con el interés de cada Nación, pueden extraerse las si· 

guientes consideraciones finales: 

l.· El Progreso Internacional del siglo XVIII, hizo crislalizar el principio de la libertad oceánica, pues el magistral pensa

miento de Bynkershoek, estableció las bases definitivas de tal principio y transmitió a las generaciones poslericres el reconoc~ 

miento universal. 

11.· La libertad de los mares, no se refiere a la pesca, sino a todos los aspectos del tráfico y ~I comercio marítimo: ya que el 

Derecho Internacional se ha ido erigiendo mayormente base de una transacción entre el concepto de libertad de los mares y los 

intereses especiales de los estados ribereños, sin embargo en la actualidad, el equilibrio entre estas fuerzas se está desplazando, 

y al mismo tiempo están surgiendo nuevos conceptos y nuevas presiones. 

111.· La extensión del mar Territorial debe ser fijado en relación directa con el interés del Estado ribereño, que sirve a los 

intereses de la Comunidad Internacional, dentro de un límite máximo razonable, tratados unilaterales o multilaterales, y en rela

ción con los intereses politicos, geográlicos, biológicos y económicos que son escenciales a cada Ilación. 

IV.· A pesar de que en las Conlerencias convocadas, no se llegó a un acuerdo para fijar los límites al Mar Territorial, de élla 

se deducen que tales límites no pueden exceder de la extensión de 12 millas náuticas para sus respectos territorios marinos. 

V.· El Derecho tradicional termina en 1945, a partir de esta fecha nace una nueva institución de la Plataforma Continental, 

sobre la cual Estados Unidos lormuló, el 28 de septiembre de dicho año, la primera reclamación, a través de las proclamas Tru· 

man, donde se da el poderío marilimo y no la del derecho. 
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VI.· También, siempre se nos ha presentado como una lucha permanente entre los desposeídos y los que todo lo tienen, 

así es claro y sencillo entender que las potencias mundiales siempre han querido limitar, desconocer y menoscabar los derechos 

que le son propios a los Estados Soberanos. 

VII.· Cuando no hay uniformidad de criterios para fijar los límites del Mar Territorial, deberá de prevalecer una fórmula de 

conciliación capaz de imponerse a dicho problema y pensamos que lo resuelvan los argumentos sustanciales del Mar Patrimonial 

donde el Estado tiene derechos soberanos sobre todos los recursos de la zona, lo cual es totalmente incompatible con la noción 

tradicional de alta mar, que implica la libertad de pesca. Tampoco es Mar Territorial porque en la zona económica existe la liber· 

tad de navegación, además los derechos de soberanía del Estado ribereño en la zona están confinados a sus recursos. más no se 

ejerce soberanía sobre la zona misma en el caso del Mar Territorial. 

VIII.· Dentro del Mar Patrimonial rigen todas tas libertades de alta mar, entre otras libertades la de navegación, sobrevuelo, 

colocación de cables y oleoductos submarinos, salvo la de explotar los recursos renovables o no renovables que se locaficen en 

el lecho, subsuelo y más de esa área marítima, competencia reservada unicamenle al Estado ribereño. 
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IX.· Como un valor fundamenlal del derecho, la idea del Mar Patrimonial pasa a ser una actividad congruenle de las aspira

'ones de los pueblos oprimidos, ya que de ese modo se encuentran en la via legitima de poder luchar para establecer un orden 

de carácler económico, con la Zona Económica Exclusiva, derecho por el cual luchó medianle diplomálicos, México ha incremen· 

lado su polencial, obteniendo recursos baslantes del que habia esperado. 

X.· Con la propuesta del doclor Ariid pardo, se manifiesta la aporlación de un nuevo derecho de los espacios marilimos, 

en especial Chile, Ecuadcr y Peni, fueron principalmente los países que por primera vez cuestionan el valor de los principios jur~ 

dicos de desarrollo socioeconómico a las politicas relacionadas con la utilización de los recursos oceánicos. 

XI.· Los fondos marinos y oceánicos, consecuentemente deberán comenzar según el caso, a partir de las 200 millas mar~ 

nis o más allá de esa distancia, en donde está llena de nódulos de manganeso o !rozos minerales, que generalmente también 

contienen manganeso, niquel, cobalto, circonio, cobre y hierro. 

XII.· México tiene un doble interés con los nódulos de manganeso del fondo marino. El primero se refiere a aquellos depó· 

sitos que se encuenlran denlro de su jurisdicción nacional; en segundo lugar, la preocupación por el patrimonio común y el rég~ 

men inlernaoionat de explotación. En este último aspecto podria decirse que el interés de México es más fuerte que el de cual· 

quier olro país en desarrollo, pues su cercanía geográfica de las áreas más ricas del palrimonio común, convierten a su criterio 

en la ubicación ideal para establecer plantas de procesamienlo de nódulos de manganeso. 

XIII.· En la actualidad los principales beneficiados son los propios países desarrollados, ahora bién , los propios países en 

desarrollo podrian asumir la explotación directa, sobre todo mediante nuevas reglamentaciones de ley, ni los recursos pesqueros 

del mundo han de explotarse en forma ordenada y racional. 

XIV.· Por un lado algunos países entre ellos grandes potencias pretenden limitar al máximo las zonas marítimas bajo sobe

ranía o jurisdicción nacional, y congelar el principio del "patrimonio común de la Humanidad", de los fondos marinos, con el 

propósilo de conlinuar manteniendo su hegemonía, explotando los mares amparados en su capacidad financiera y tecnológica, 

sin beneficiar a nadie. 

XV.· En el régimen luluro que se establezca una Administración, con una Autoridad Internacional, con la colaboración de 

los paises miembros que se limitarla autorizar y regular a los órganos técnicos con el objeto de proteger a los países en desarro

llo J al mismo tlempo permitir que las Ilotas pesqueras tengan capacidad para delectar buques o cualquier embarcación submari· 

na, para que aporte recursos a la Comunidad Internacional. 

XVI.- Por lo que respecta a la Autoridad Internacional para que esté en situación de cumplir, debe tener poderes amplios 

para regular la exploración y explotación de los recursos de los fondos marinos oceánicos o sea, debe asegurar que los mares 

profundos permanezcan como legado de lodos los mares y sus leyes deben servir como instrumento de paz. 
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